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para_ la- sesión· del - congreso pleno el día jueve� - 3 de ·junio de 1993, · a las . 10:00 a. 1n. 

I IV 
LLAMADO :A LISTA HONORABLES SENADORES 

LLAMADO A. LIS.TA HONORABLES REPRESENTANTES 
Inte_rvención del señor Mini�tro de Trabajo y Seguridad Social, 
doctor _LUIS FERNANDO RAMIREZ· ACUÑA. 

II El Presidente del Congreso, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN LECTURA DE LA PROPOSICION DE MOCION DE CENSURA 

CONTRA EL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, DOCTOR LUIS FERNANDO RAMIREZ ACUÑA (Artícu
lo 135 numeral 9<.> de la Constitución Nacional y artículo 30 numeral 
2, artículo 31 y artículo 32 de la Ley 5l;l de 1992). 

El Vicepresidente del Congreso, 
CESAR PEREZ GARCIA, 

El Secretario Generai del Congreso, . 

III PEDRO PUMAREJO VEGA 

Intervención de los voceros de cada uno de los Partidos, Grupos o 
Movimientos representados en el Congreso. 

El Subsecretario General del Congreso, 
DIEGO VIVAS TAFUR -

PONENCIAS 
PONENCIA CON.JUNTA PARA PRIMER -

DEBATE 

ele las - Comisiones Segundas de Senado y 
Cámara de Representantes sobre el Proyecto 
de ley número 43 (Cámara) de 1992, 336 de 
1993 Senado, "por la cual se expide el Esta-

tuto de la Policía Nacional". 

Honorables Senadores y Representantes: 

El señor Presidente de la República, co11 
fecha mayo 27 del presente año, envió al 
Congreso, en los términos del artículo 163 de 
fa Constitución Política, una solicitud de trá
mite de urgencia al proyecto de ley número 

· 43 (Cámara) de 1992, "por la cual se expide 
el Estatuto de la Policía Nacional". En con
secuencia, ha pedido que la Comisión Segun
da de la. honorable Cámara de Representantes 
"'delibere conjuntamente con su homóloga del 
Senado de la República para dar primer 
debate al mencionado proyecto". 

El señor Presidente, en su mensaje, sostie
ne que, "habida cuenta de la crisis que 
afronta la Policía Nacional y de los bajos 
niveles· de credibilidad frente a la sociedad, 
se requiere una reestructuración profunda de . 
dicho cuerpo· con el fin de garantizar eficaz
mente el ejercicio de las libertades públicas 
y que los habitantes de nuestro país puedan 
vivir en paz". 

Ante este urgente llamamiento, teniendo 
en cuenta lo preceptuado en el artículo 113 de 
la Constitución Política: "los diferentes ór
ganos del Estado tienen funciones separadas 
pero colaboran armónicamente pára la reali
zación de sus fines", consideramos que el 
honorable Congreso de la República debe dar 
trámite al proyecto que con fecha 28 de agos
to de 1992, presentó ante la Cámara de Re
presentantes el señor Ministro de Defensa. 

Este proyecto de ley fue publicado en el 
número 51 de la "Gaceta del Congreso" el 4 
de septiembre de 1992. La Comisión Segun
da de la Cámara, en su oportunidad, designó 
como ponentes a los Representantes Arman
do Pomarico Ramos y Juan Hurtado Cano. 
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Las mes:as directivas de ambas Cámaras 
autorizaron la sesión conjunta y a su vez 
las directivas de las Comisiones Segunda de 
Senado y Cámara aceptaron darle este trámi
te, todo ello con fecha mayo 27 de}"año en 
curso. 

· Para tal efecto la Comisión Segunda de la 
Cámara ratificó los ponentes antes del:ligna- _ 
dos y amplió su número con los nombres de 
los honorables Representantes Jaime Lara 
Arjona y Luis Elaclio Pérez Bonilla. A su vez-

. la Comisión Segunda del Senado designó como 
ponentes a los Senadores José Blackburn y 
Humbe1:to Peláez Gutirrez. · 

En su exposición de motivos el señor Mi
nistro .de .la...Defensa..Nacional. anotó: que "los 
principios. generales recogen la filosofía y 
doctrina que rigue el servicio público de Po
licía, adoouándolo a-lo&-pr-indpios establecidos
por la nueva Constitución Política .de· Colom-
bia"·. · . · -

. Se trata, sin duda, de un proy'ecto - de Ia 
mayor· importancia encanifüado· a sustituir eI 
anterior Estatuto Orgánico dé la Policía Na
cional, contenido en el Decreto-ley 2137 de 
1983, "por -el cual se .reorganiza ·Ja. Policía . 
Nacional", y tambíén a ·supe1·ar.la. crisis que, 
como lo anota el señor Presidente, afronta la . 

Policía-Nacional. 
, Observamos que a este proyecto ·de ley es 
necesario introducirle unas modificaciones 
.sustanciales que recojan lo_s _criterfos ·del Go
bierno Nacional, de la C9misióñ Consultiva 
para la reestructuración de la Policía N acio
nal, constituida mediante -Decreto número 
591 del 30 de mayo de 1993 para "realizar un 
estudio sobre la situación actual de la Policía 
Nacional y su futuro";

. 
también de. la Comí- . 

sión Interna designada por el Gobierno e in
tegrada por Oficiales, Suboficiales, ·Agentes 
de Policía y Personal no Uniformado, además 
de los propios criterios de - los ponentes, con
cordante, con el artículo· 39 .del· citado Decretó 
que dejó en claro que la Comisión Consultiva 
"ejercerá sus funciones sin perjuicio de las 
que constitucionalmente corresponden al 
Congreso de la República". 
· El informe final de la Comisión Consultiva 
llega a conclusiones que, por estar. apegadas 
al texto constitucional, los ponentes compar-
timos, entre las cuales se destacan: 

· 
-. "En la regulación constitucional de la fuer
za pública se establece una diferenciación 
básica entre la finalidad primordial de las 
fuerzas militares y el fin primero e illmediato 
de la Policía Nacional. Las Fuerzas Militares 

·han sido instituidas por la Nación para su 
defensa". Mientras que la Policía existe-para 
preservar, conservar y sostene1.· el conjunto 
ae condiciones fácticas cuya intangibilidad 
permite el · desarrollo inalterado del funcio
namiento de las instituciones, del ejercicio 

_- pacífico de los de1;echos constitucionales y de 
la eficaz prestación de los servicios públicos. 
Compete a las Fuerzas Militares, preparar y 
emprender, llegado el caso, la reacción orga
nizada de la República contra cualquier género. 
de ataque· armado qu eponga en peligro la so
beranía, la independencia, !a integridad terri
torial o el orden constitucional. Compete a la 
a la ·Policía, tanto en la guerra como en la paz 
pre:venir y eliminar las perturbaciones del 
orden público". 

. . "El orden público que protege la Policía 
- tiene como núcleo la efectividad de lós dere

chos inalienables de la persona, -cuya prima
da reconoce el artículo 59 de la Constitución. -
Todos los medios de Policía -desde la orden 
más sencilla hasta el uso de la fuerza cuando 
sea estrictamente necesario- están ordena
dos a favorecer y amparar el ejercicio de los 
derechos humanos y el disfrute de las liber
tades que de ellos se -derivan". 

"Debe recordarse entonces que lá actividad 
cumplida por los servidores del cuerpo poli
c·ial tiene como fin inmediato asegurar el 
cumplimierito de las normas dictadas en el 
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ejercicio del poder de Policía, normas cuyo El proyecto de · ley modificado que propo-
objeto es regular los comportamientos ciuda- nemos consta de seis títulos: 
danos para impedir el abuso del derecho pro- El Título I, contiene los principios gene-
pio y la lesión del derecho ajeno. La Policía rales basa.pos en la Constitución Política y en 
cumple, pues, una misión garantizadora de el . Código Nacional de Policía. Destaca "la 
los derechos humanos". actividad de la policía está destinada a pro-

Las tareas de la Comisión Consultiva nos teger los derechos fundamentales tal como 
relevan del deber de _profundizar aún más está contenido en la Constitución Política y 
sobre la crisis de una institución que, por los en pactos, tratados y convenciones interna-
motivos analizados en el informe final. de esa cionales de derechos humanos, suscritos y 
·Comisión, perdió su identidad con el pueblo ratificados por Colombia" . 
y se extravió en el cumplimiento de la misión El Título II, se refiere a la naturaleza y 
constitucional. Nos corresponde, por tanto,. subordinación de la Policía Nacional. Es pre-
proponer una ley encaminada a hacer re·ali- ciso destacar que se mantuvo bajo la dirección 
dad lo preceptuado en el artículo 218 de la ley Y mando del Ministerio de Defensa. Además, 
suprema: se crea el Consejo Nacional de Policía y Se-

. - "La P.olicía Nacional es un cuerpo armado ·guric1ad Ciudadana, como una verdadera in:.. 
- permanente de naturaleza civil, a cai·go de la . novación al Estatuto de la .Policía. También 
Nación,. cuyo fin primo_rclial es.. el manteni- destacamos en este Título el lleno del vacío 
miento de las condiciones. necesarias- .para el -- e�istente en cuantó a las atribuciones de go
ejercicio de los derechos y libertades públicas, · · bernadores Y alcaldes frente a los comandart
Y para a,5egurar que Jos habitantes de Colom- ·tes de Policía, como también ·10 recíproco. : . 
bia convivan én paz": -- El Título -UI, versa sobre la estructura y 

funciones generales, tomando en cuenta las Hemos conside_rado, como Congresistas de i·ecomendaciones de la Comisión Consultiva. la República valorar Y con alta prioridad la El Título IV, establece los mecanismos de ..importancia que tiene. para el país-legislar-con control; creando el cargo de Comisionado Na-.auténtica respoi:isa:bilidad Y patriotismo por cional para la Policía, el cual "tendrá por ·-una institución-ceritenai:ia que como la Policía oqjeto defender la vigilancia del régimen dis-
---Nacional-·estaba- abandonada por el Estado Y ciplinario y operacional, y tramitar las quejas la sociedad, que se quedaron cortos en aspee- de la ciudadanía sin perjuicio de la vigilancia tos tan vitales con.este noble cuerpo de serví- que .les correspond� a los organismos de con-do a ·la · comunidad, no sólo' en la� parte ···ae trol". Lo anterior constituye igualmente una formación profesional sino de una manera reforma sustancial, máxime que se determinó ·--injusta· en su parte salarial, social;· prestado:. que quien ocupe este cargo deberá tener cali-
.rn�1 Y _ele dQtaGi§n. . . 

. 
darles no inferiores para ser Magistrado de la 

Con un policía bien formado en las normas Corte Suprema de Justicia y no ser de serví-' 
humanísticas, éticas, morales, sociales y . de cio activo de la Policía. Se· le señalan sus 
relaciones con la comunidad y éon el necesario funciones;. que, como observaran los honora-

complemento de u_na directa y responsable bles Senadores y Representantes, de por sí -· -vinculación del Estado con un salario digno y · - indican la importancia trascendental de este 
decoroso, que sea integral, exaltando en un ·uuevo cargo. · 
alto grado la importancia sustancial de la El Título V, regula .el sistema nacional ·de 
familia del policía, otOrgándole. eL status· que' :participación ciudadana, otro agregado no
se estaba mereciendo ·desde hace ya tanto·- vedoso, encargado de fortalecer las relaéiones 
tiempo, ·lograremos entregarle a Colombia entre el ciudadano· y la institución. Se crea 
una institución nacional armónica, fortalecí- la Comisión Nacional de Policía y participa-
da, especializada y que tanto requerimos para ción ciudadana "como mecanismos de má:s al-
el ·cabal cumplimiento de los objetivos filosó- to nivel encar15ado de orientar y fi.f1Calizar las 
ficos que inspiraron su creación hace ciento reiaciones entre la ciudadanía, la Policía Na-
dos años, bajo el Gobierno del Presidenté · cionaly las autoridades administrativas". Se 
Carlos Holguín y con la égida orientadora y establece su composición, funciones y se hace 

·visionada del Comisario francés don Juan extensivo a los departamentos y municipios. 
María Marcelino Gilibert. 

· 
El Título VI, trata de las disposiciones ge-

La participación ciudadana, de las autori- · nerales, como son las relaciones con las Fuer
qades locales, . regionales, de los estamentos zas Militares, el apoyo· de las autoridades de
cívicos y de los Ministerios de Educación y · partamentales y municipales y los recursos 
Comunicaciones, serán además factores de-· presupuestales. 

. 

terminantes para que la sociedad pueda v�- En el artículo 33 del proyecto modificado; 
lorar y ante todo conocer los altruistas alean- en concordancia con el numeral 10 del artículo 
ces y dimensiones que representa el grande 150 de la Constitución Política, se reviste al 
y respetable servicio profesional del policía Presidente de la República de precisas facul-
colombiano. tades extraordinarias, hasta por seis (6) me

ses, para asuntos complementarios al núcleo 
Así mismo con las solidaridades Y reci-_ central que está contentdo en el proyecto de 

procidades que deben ser colectivas entre ley aquí presentado. Cabe destacar que las 
autoridades - sociedad Policía Nacional que materias sobre las cuales legislará el·Gobier-
deberán ser enriquecidas con las más huma- no se refieren a aspectos técnicos, especiali-
nizadas relaciones entre los propios miembros zados y a. desarrollos normativos de carácter 
de la institución desde la cúpula hasta la base interno del cuerpo policial. Cumpliéndose, más 
Y que la representa el. agente de policía que que nurica, el presupuesto del numeral 10 del 

. es el alma y nervio del cuerpo nacional, del artículo 150 de la Constitución Política que 
amigo policía, tendremos cristalizadas todas dice cuando la necesid�,d _lo exige o la con-
las aspiraciones de nuestros compatriotas que veniencia púhlica lo aconseje, no dudamos 
anhelan ver a su Policía Nacional como la en afirmar que el Congreso aceptará. despren-
organización más importante de la República._ . derse de su facultad legis1aidora en sólo estas 
. Queremos volver a .tener cerca de nosotros materias. 
el policía. Para así educar el niño Y el joven · Sin embargo, como garantia de que el Go-
en la vereda, las villas, los pueblos Y ciuda- bierno no excederá estas facultades extra-
des, para que los policías impartan cultura Y ordinarias, y que habrá coherencia entre lo 
ej empl.o Y para _q_ue le digan a campesino por aprobado por el Congreso, 'en cuanto a lo sus-
qué ten�mos que guardar y vroteger nuestro tancial, y lo que :Se legi.slará por vía de facul-
ecosistema. Queremos un policía que nos ayu-- tades en cuanto a lo complementario, en el 
de a recuperar los valores -cívicos, la urba- artículo 34 del proyecto modificado, se cons-
nidad y la buena conducta del ciudadano. tituye una comisión especial de cinco . (5) Se-

La patria sabrá ponderar este formidable- nadores y cinco (5) Representantes, "con el 
empeño y esfuerzo por la institución que re- fin de asesorar y colaborar con el Gobierno 
presenta el principio básico de la autoridad · en el desarrollo de estas facultades". 
legítimamente constituida. La Policía Na-· - Con base én- las consideraciones anteriores, 
cional. nos permitimos proponer: · 
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_ Dése primer debate en sesión conjunta al 
Proyecto de ley número 43 (Cámara); "por la 

- cual se expide el Estatuto de la Policía Nacio-
, nal", que con las enmiendas efectuadas con

forman el texto clefinitivo qne se anexa. 

Vuestrós Comi�ionados, 

Humberto Peláez Gutiérrez, José Black-
burn Co.rtés, Senadores. - -

· Jaime Lara Arjona, Juan Hurtado Cano, 
Armando Pomarico Ramos, Luis Eladio Pérez� 
R epreseri tan tes. 

. - Santafé de Bogotá, D. C., junio 19 de 1993. 
PROYECTO DE LEY NUMERO 43 DE 1992 

CAMARA, 336 DE 1993 SENADO, 

por la cual se ex-piden norJ:naS sopre 
la Policía Nacional 

- y se reviste de faculta_des extraordinarias 
al Presidente ele la Repúblic_a. 

(Modificado). . 

El Presidente - d� la República de Colom
bia, 

DECRETA: 

TI TULO 1 

Principios _generales. 

_ Artículo 1 <:> Finalidad. La Policía Nacional, 
cómo parte integrante de las autoridades de 
la República y, como cuerpo armado perma
nente de naturaleza civil a cargo de la Nación, 
·está instituida para proteger a todas las per
sonas residentes en Colombia, en su vida, 
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civil y a cargo de la Nación. Su fin primordial 
es el mantenimiento de las condiciones nece
sarias para el ejercicio de los derechos y li
bertades públicas y para asegurar la paz ciu"'.' 
dadana. 

Artículo 69 Personal policial. La Policía Na
cional está integrada por oficiales, suboficia
les, agentes, alumnos y por quienes presten 
el servicio militar obligatorio en la Institu- -
ción; así como por los servidores públicos no 
uniformados, unos y otros· sujetos a normas 
_propias de carr-sra -Y. disc;iplina en la forma 
en que todo tiempo establezca la ley. 
- Artículo_ 79 Profesionalismo. La actividad 
policial es una profesión. Sus servidores de
berán recibir - una formación académica inte
gral, de tal forma qlie les-permita una promo
ción profesional, cultural y so_cial, con acento 
en la instrucción ética, -de liderazgo de servi-
cio comunitario.- --

-

Tódo miembro de la Policía Nacional de 
acuerdo con su rango, será capacitado inte
gralmente en academias y centros de for
m_ación ·especializada integral. Su formación 
técnica y académica abarcará entré otras no
ciones de derecho y entrenamiento en tareas 
de salvamento y �y�da ciudadana. -

Artículo 89 Obligatoriedad· de intervenir. 
El personal uniformado de la Policía N acio
nal, cualquiera que �ea su especialidad o cir
cun_stancia en que se halle, tiene la obligación 
de intervenir frente a los caso_s 'de polfoía, de 
acuerdo .con la Constitución P9lítica, el pre
sente Estatuto y demás -leyes y disposiciones 
legales. . 

CAPITÜLO II 
S�bordinación. 

bienes, creencias y demás derechos y liberta- Artículo 99 Del Presidente.· El Presidente des.; Y para asegurar el cumplimiento- de los - de la República, como suprema autoridad ad-debeFE:;S sociale·s del Estado y de los particu- ministrativa, es -el jefe superior de la Policía lares. Así mismo, en los términos de la Cons- · , . 
titución Política, ·e1 fin primordial_ de lá Nacional, atribución· que podra eJercer por 
Policía Nacional e:s ei mantenimiento cte' la:s ·conducto de las ·siguientes instancias: -
condiciones necesarias para el ejercicio de 'los a) El Ministro ae Defensa Nacional; -- . lJ) El Director General de la Policía. derecl1os Y libertades públicas· Y para ruse- Articulo 10. Del Ministro de ·nefensa. Para gurar qtie ios habitantes de Colombia con vi- efectos de dirección y mando, la: Policía Nacio-van eh paz. 

La actividad de la Policía está. destinada a nal depende del Ministro de Defensa. 
proteger los derechos.fundamentales tal como Artículo 11. Def Director General de la 
está contenido -en la Constitución Política y Policía. El Director General de la Policía Na-
en pactos, tratados y convenciones interna- cional es 'de libre- nombramiento Y remoción 
dónales de Derechos Humanos, suscritos y del Presidente de la República. Para ser Di• 
ratificados por Colombia. Así como lá activi- _rector General de la institución, se requiere 
dad policial está regida por la Constitución ser Oficial· General de la Policía en: servicio 
Política y la ley y el i;espeto a los Derechos activo. · . 
Humános. _Artícufo 12. De las autoridades políticas. El 

- - Artículo 29 Principios. El servicio público Gobernador y el -Alcalde son Ja primera auto-
de Policía se presta con fundamento en los ridad de Policía del departamento y del rp.uni-
principios de igualdad, imparcialidad· y publi- cipio. La Policía Na,cional cumplirá con pron- _ 
cida:d mediante· la- descentralización, la dele- titud y diligencia · 1as ·órdenes que éstas se 
gación y_ la desconcentración_ de fi,mciones. impartan por ·conducto del respectivo coman-
·Por tanto, el interés por mantener la armo- dante o quien haga sus· veces. 
nía social, la convivencia ciudadana; el res- · . Los Gobernadores y Alcaldes- deberán dise-
peto ·recíproco entre las personas y de éstas ñar y desarrollar planes y estrategias inte-
hacia el Estado, da-a la actividad policial un -grales de Seguridad con la Policía Nacional, 
·carácter eminentemente comunitario, ·preven- ' atendiendo las circunstancias de sus comuni-
tivo, educativo, ecológico, solidario- y de apo- dades. 

· 
. 

· 
yo- judicial. _ _ Artículo 13. De los -comand�nte� departa-

. Artículo 39 Límites ele la actividad policial. · -mentales y- munici,pales. El mando operativo 
Ninguna actividad de policía puede con_trariar .: será ejercido por los comandantes departa-
·a.q!lien ejerza su_derecho sino a quien abuse - mentales y municipales. - - : . -de el.: - . - . · ._ . _ . Artículo 14. Del Consejo Nacional de Poli
. Artículo 49 Inmediatez. Toda _persona-tiene · cía y Seguridad Ciudadana. Créase un Consejo 
-derecho a recibir inmediata protección contrá. . Nacional de :Policía y Seguridad Ciudadana 
cmalquier manifestación delictiva o contra-_ _ . que desarr_ollará las siguientes funciones: 
-vencionar y deber de cooperar _ con las auto-·. · . ..,.-Recomendar las .políticas del -Estado en 
-tidades. materia de ·seguridad. de la comunidad, esta-

bleciendo .planes y responsabilidades entre 
,, ' '  TITULO II 

Naturaleza y subordinación de la ·J:.olicía
Nacional. 

CAPITULO I 
Naturaleza. 

-Artículo 59 Definición. La Policía� es 'un 
· - cuerpo- armado, -instituido como servicio· pú.:. -

blico de carácter permanente, de mi:-turáleza -

_ las difere.ntes. entidades-·comprometidas. 
_ . --'-Adopt�r y. disponer medidas tendientes . 
a satisfacer las necesidades de la Policía 
Nacional, para el- eficaz cumplfqliento de su 
misión. · · , · · 
-_ -..;__Establecer y_ adopta-r _ mecanismos de re-

- visiónintema, tendientes a evaluar-y mejorar -
la prestación del servic_io. . -, , _ . . - . -
, --"7Coordinar Y- :hacer· seguimiento del des- -
arrollo de las diferentes acciones interinsti-
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tucionales, en función de las políticas estable
cidas en- materia de - polic�a y seguridad 
ciudadana. 

· 
·_-Regular de manera equilibrada la doble 

función que desarrolla la Policía en los aspee.:. 
tos de prevención y control del delito, así 
como formular recomendaciones relacionadas 
con _el servicio de Policía y la _seguridad 
general. _ _ 

-:-Recomendar una política así como un 
conjunto de ·normas técnicas que garanticen 
_el manejo transparente, eficiente y oportu-no 
de la información de que dispone, de acuerdo 
eón lo dispue.sto por las -normas legales. 

_ -'-Solicitar y oír los informes que presente 
el Director General de la Policía y formular. 
recomendaciones sobre los mismos. · 

-Velar porque la organización policial 
como organización de naturaleza civil, cumpla 
su fin primordial d� mantener las condiciones 
necesarias para .el ejercicio de los derechos y 
libertades públicas, y asegurar que los habi
tantes de Colombia, convivan en paz. 

-Expedir ·su reglamen'to y ejercer las de
más funciones que por su naturaleza 1 le 
corresponc;lan. 
- ---Artículo 15: Conformación del Consejo Na
cional de Policía y Seguridad Ciudadana. 
Este Consejo estará conformado por: 

El Presidente 'de la República. 
-El Ministro de Gobierno. . 
-El Ministro de Defensa. 
-El Ministro de Justicia .. · · - . 
-El Comisionado Nacional para la Policía. 
_:_El Director de la Pólicía Nacional. 
-Un�Gobernador. 
-Un Alcalde. _ 
La asistencia será de manera personal y 

directa. 
El Gobernador y el Alcalde serán designa

dos discrecionalmente por el Presidente de la 
República. 

Podrán ser invitados el Procurador General _ 
de la Nación y el Fiscal General de la Nación. 
. Los miembros no gubernamentales serán 
designados discrecionalmente por el Presi- . 
.dente de la República de .entre los más 
representativos gremios y asociaciones de los 
diferentes sectores como organizaciones no 
gubernamentales, sector comercio y servicios, 
producción industrial, sector agropecuario y· 
organizacione·s la,borales. 

También podrán ser invitados a 'partici
par en el Consejo otros gremio.s, ciudadanos 
o funcionarios qué por razones del tema a 

- tratar sean requeridos por el Presidente. 
·. Este Consejo.se reunirá en sesión-ordinaria_ 

como mínimo tres veces al año. Cuando el 
Presiente no asista lo presidirá quien él 
delegue. _ _ . _ · Artículo 16._ Atribuciones y obligaciónes de 

- los Gobernadores· y Alcaldes con relación a -los Comandantes de Policía.· 
1:. Prop oner medidas y reglamentos .de Poli

cía de conformidad con la Constitución y la· 
ley a la Asamblea Departamental o al Concejo 
Municipá1, según el caso, y garantizar su 
cumplimiento_. 

- 2 . _Impartir órdenes a la Policía Nacional 
atinentes al servicio por conducto del respec-
tivo Comandante. --

-3; Disponer con el respectivo Comandante 
_ de la Policía-_ el servicio de vigilancia urbana 

y rural. . - 4. Promover en coordinación con el Coman
dante de la Policía programas y actividades 
encaminadas ·a fortalecer el respeto por los 
derechos ihumanos y los valores cívicos. -

5. Solicitar al Comandante de la Policía 
informes diarios sobre las actividades cum.:. 
plidas por la institu_cióIJ. en su jurisdicción. . 6. Emitir un coricepto-calificación en for
ma pedód�ia sobre el desempeño del Coman
darite de la Policía. 

7. Convocar y presidir el Consejo de Se
guridad Departamental_o el Municipal y des

.arrollar los planes de - segúridad ciudadana y 
orden público que apruebe el respectivo 
Consejo. 
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8. Verificar el cumplimiento del· Código 
Nacional de Policía en cuanto al conocimiento 
y corrección de ·contravenciones por parte de 
los Comandantes rile Estación. Artículo 19. Funciones generales. La Poli-

9. Solicitar e1 cambio motivado del Coman- cía Nacional está instituida para proteger a 

5. Vigilar la conducta de los miembros de ia institución, re·alizando los -controles nece
sarios, para que se hagan rectificaciones, s-e 
·cambien comportamientos y mejoren conduc
tas, todo en orden a garantizar la ética, disci
plina, eficacia y rendimiento, ejer.ciendo las 
atribuciones disciplinaria de acuerdo con la 
competencia que le fija el reglamento. 

'dante titular de la Policía que se halle en todas las ·personas residentes en Colombia, 
ejercicio de sus funciones. garantizar el ejercicio de 'las libei·tades públi

cas y los derechos· que de éstas se deriven, 10. Pedir a las instancias competentes que prestar el auxilio que requiere la ejecución de 'Se investigue disdplinariamente a los Oficia- las leyes y las providencias jtidiciales y ad.:. 
6. Velar porque las actividades operativas, 

se desarrollen dentro del marco de la legali
dad, conforme a los planes establecidos, pro
curan<l'o resultados eficaces en ·1a prestaci:ón 
de servicios a la comunidad, verificando el 
estricto cumplimiento a la Constitución, leyes, 

les, Suboficiales 'O Agentes· que presten sus ministrativas, e.i ercer de manera ·permanente 'servicios en el respectivo distrito o municipio. las funciones de Policía Judicial; respeéto de · 11. Analizar las necesidades de la- Policfa Y los ·delitos . y contravenciones, · educativa - ·a promover en la Asamblea· Departamental 0 al través de odentación a la comunidad en res-Gorrcejo Municipal, ·según �1 caso, la destina- peto a la ley, preventiva de la comisión de· 
cion ·de ·partidas presupuesta1es para. el·efect�. ·_delitos, ·de solidaridad · éhtre la· Policía - y la· 

· decret-0s, reglamentos, resoluciones, directi
vas, disposiciones, órdenes y normas para el 
'cotrectb funcionamiento de las unidades de · 
Policía a nivel nacional. 

Artículo 17. Deberes Y obligaciones de los c0munidad, de vigilanCia· urbana, . rural y 
Comandantes de Policía en reladón · eon fas · �vica, y de coordinación penitenciaria.· . . · . 
tt.utoridatles pohtien�athni:nistrativas del -�de- - . · . · -
partament'Q y del municipio. _ - · : · · Artículp ·20·. El Gobierno .. N:ádoiml á.esan:o.; · · 7 . . Pre·se11tlir un informe anual al Congreso. 

llará la. estrüct·'l.H"a a qtíe se refie:re· €1 artit:<ulo 
1. Reconocer al Gobernadór- o al -Alcalde;-. · . l8 y. desarrolla·rá las !un.dones establ�cidaf? · .una vez elegidos Y pos'esionadós. · ·_ .. eri. �'este· Título teniendo en cuenta -0i"it-erios" , 

· 8. Las demás furteiones inherentes al éargo 
y: por los · p'rocedimientos ·que determine · el 
G:obiérno. 2. Asumir su !Unción- ante el Gobernador · que respondan a la" especi�lirz;adón de· la'-car1�e.::. · �o el Alcalde, una vez sea d·estinado á .la furis- ra policial, ·-eficacia y desai:r�llo de· -mecanis-clicción correspondiente. . 

. inos tle ,participación -comunitaria. . 
· 3. Presentar a "éonsidetación ·del Goperna: 

. TITULO V 

· · Sistema nacional 
.dor o delAlcalde el pian de seguridad de la . ' . TI Tú Lo Í V 
Policía en l� respectiva jurisdicdón, así comq 
los resultados de las operacionés desti:h�das a 
contrarrestar la criminalidad en· el departa- · 

de participación ciudadana. · 

mento o municipio. . · · 
4. Informar diariamente al Goberhadür o 

al Alcalde sobre las situaciones de álteraclón · 
·del orden publieo de la jurisdicción y ase�o� 
rarlo e'n la resólución de los misrríos.. � 

5. Informar periódica· y oportU:nam_e_nt� al 
Goher:nado1· 'ºal Atcalde, s-egún-el caso, sobre 
movimientos del pie de fuerza policial dentr9 
de la respectiva jurisdicción. · 

. · 
. 6. Asistir .al _Consejo d·e Seguridad Devat
tamental o Municipal y ejecutar los· planei? 
qüe en materiia d.e la Policía disponga el res
pectivo Consejo. 
· ·7. Prestar el apoyo y asesoramiento al Go
betnador o Alcald-e en la aplicación <le las 
medidas contempladas· en los ·códigos. d·e Po- . 
licía. · 

8. Proponer al Alcalde el cierre dé estable� 
cimientos públicos, tle 'acuerdü -éon las dispo
sic1ones del Código Nacional de Policía.' 

9 . Por razones exc,epcionales de seguridad,º 
·recomenda'!' -al ·Gobernador o al Alcalde· para 
su aptobaci6n, las restricciones temporales 
ae Ja circnlación por vías y espacios públicos .. 
. · 10 . Presentar informes al Alcalde sobre 
deficiencias e:n .servicios públicos como alum:
.bradD, alcantarillado, lotes, espacios públicos, 
basureros, etc. 
· H. Aten'der los reque1•imientos mediante 
los cuales ·el -Gohernador o el Alcalde sqlicitan 
la iniciación de investigaciones tle tipo disci� 
plihario contra miembros de la institl!ción, y 
presentar ios resultados tlefi:ni-tivos de ta�es 
investigaciones. 

TITULO 111 

'Estructura y funciones generales; 

. ·CAPITULO I 
Estructura. 

. Artkulo 18. Estructura.. La Policía N acio
nal cuenta con Ja siguiente <'>rganización: 

�-Dirección General. 
-Subdirección General. 
-Subdirecciones especializadas por áreas 

de servicio, :así: 
Subdirección Operativa. 

. �Subdirección <le Policía Urbana. 

. �ubdirección de -Carabineros o Po1icía 
Rural. · 
. .........Subdirección de Polic;..ía Judicial. e Inves
tigación. . .. · . . . , · . 

· 
· �Suh'clirección <le Serv.mos .Especializados. 
, ........Subdirección de Particj._padón' .. Comtmi:. • 

taria. . 
· · 

. .· 
' · 

-Subdirección Administrativa:··· . -· , 

· Artículo·. 2Í5;· Sistema nacional. La Policía 
N aciónal ·desarrollará un sistema nacional 

. · Artículo 2l. Comisionado Naéional. Créase integral de partiCipación ·ciudadana, institu-
el carg·o .de C(i)misionado NacionáL para la cional y descentralizada, con el objeto de for-
Poli�í·a,· el cual tendrá por �bj eto defend�i·· 13: :ialecer las rélaciones· entre el ciuQ.adano y la 
vigilancia· del régimen dii:;ciplinario y opera- institución, ésta'bleciendo mecanismos ef ecti-
cional, y tramitár las qt;tejas de la ciudadaníá -vos · t1Ue permitan -que se expresen y sean 
sin perjuicio de la v:i;gilarrcia que les corres.:. ate'itdidos distintos intereses sectoriales y 
ponde a los org�nismos �e cont:i;:ol. . . regionales atimmtes al servicio de Policía y 

El Comisionado Nacional para la· Policía, á la seguridád ciudadana. 
· ej'ercerá ras fLwciones. de·.-ve(}dl'!ríp..ciudada_na : Ai·tfoulo 26 . .  Comisión Nacional de Policía 

y vigilancia <lel régimen disciplinarfo Y @pe- y partidpación ciudadana. Créase la Comisión raciones policiales, verificando · el· -estrictÓ Nacional de Folicía y participación ciudadana cumplimiento -de las leyes, .<l'écr.etqs, reg�a� . como mecanismo tlel más alto nivel encargado "meíi.tos, 1-esü1uciones, -d:kectivas,, disposic.io7 · de órientat .y fiscalizar las relaciones entre la nes, órdenes y demás normas expedidas por dudada.nía, ra Policía Nacional y las autori-el Dir.ec'tor para Bl coir€cto ·funcionamiento dades ádmihistrativas. Esta comisión tiene· de las unidade". ·orgánicas estructurales de la por objeto atender las necesidades de distin;. institución y de ésta en conjunto� tos grup_os sociales con relación a los asuntos 
Estas -actividades se cumplirá;n con ,tl�pen':" de. -Policía, y emitir. opiniones sobre el con-

den'ciá funcional de la Dirección General, en junto de not:mas procedil;nentales y. de com-
.J.os aspectos operativos y relación de �0ordi- portamiento que regulan los s�rvicios d-e la 
.nadón en lo relacionado con ei r.ég_1n!en dis-;- institución. 

· 
.Ci;plinario. · : '. . · ·  · · Artículo-27. Composición. La Comisión Na- · 

El Gobiffno Nadonal determinará la estruc� cfonal de Policía y parti.<lipación ciudadana, tura de la Oficina . del .Comisionado Nacional esta:i.·á ;integrada por .: para la Policía Nacional y las· funciones Y El Ministro de Def.ensa Nacional. procedimientos inherentes ·a fos··cargos.- · · · El Ministro .0 Ministros que designe el Pre-. A:rtfoulo '22. Calidades del Comisionado Na- sidient� tle la- República según las circuns-. .Cimml lnára la Policía. El C0mis.icmado-Nacio- t · ;"' . anc1as .. nal -para la Policía será un funcionario no , Ea Director de la Policía Nacional. unifotmado con ·calida� ?-e, Magistrado de la . · : · El Comisí<mado Nadonal para la Policía. Corte .Suprema·de Justicia. -.. · ... . . · EJ Defensor del Pueblo. 
Artículo 23. Nombramiento del ·-comisioná- e : ·· Un Alcalde -delegado por la Federación 

d� Na:Cioo.al ·para la Poli:cía; El 'ComlSi:onádo · .00lombiana de Municipios. 
Ne:donwl -pai'ra la Policía, será nombrado 'PDr .. - Un Gobernador delegado por la Conferencia 
el Presidente de la República de terna. con.,. · ;Nacfüm.al de Goibernadores. . -1.iormatl.a por 1el Onrrsejo Nacional -de Policía . .El Presidente de la Federación de Organis� 

· y Seguridad Ciudadana en reunión en la ·cual mQs no Gubernamentales. . n.o :pll.rt'i.dpará €! Director General rde la Poli- Un representante de los med10s de comu:-
tí.'a. Ei Comisionado se:r.á removido· discrecio- · .ñ�ca-caón ,\>ocia!. 
na1til€?te por el !Presi�en:te de la Rep�b�ica. 

. 
· Un rep·resentante del sector sindical. A!'ticulo 24. Func�o�es d-el 

. 
Co�1smnado - Un representante gremial por cada sector. :Na:c10nal para la -Pohcm. Son . furrcrones ·del así: del comercio de la producción industrial Oom.isfonratlo Nacional .para la Pofrc�a: y Rgr<�pecuaria y de los servicfos y transporte. Il.. Analizar ·el il'.r1iverso ·de · qu.eJ::i.s qm�-la : Un rep1�esentante del ·campesinado desig-ciudadania formule en torno al fµrrc1onaNnen"- nu:do por la'S respectiv.as organiiaciones. :to de la Policía y p'roponer políti'cas '.f pr-oce- · Un Tepresentante de las comunidades in-

dimi'entos para da:des un cm·so ·aptopmdo. : dígenas designado por las respectivas or.ga,. 
· 2. En desarrollo de· lo. ·anterior, recibir y · nizaciones. . 

tramitar las qtrejas de la ciud�d·�nía y ·de las Un rep�·esentante ·de las c_omumdad�s 
autoridades políticas con rélacióp. �al ·servid<? ne.�ras designado por las respe_ctivas orgam-
de P0licía. . · _ . .. zac10nes. . . 
· '3. Ser la maxima instancia á.e la vigifanda Un representante que desig-ne el mov1mien-

. y.control disciplinario .de. .la i_n�tit.uciqn .. : . . , to .comunal.. - . . . . · 4. Ordenar y. super\Tlsar las i�vesfa$ac10- Un representante de [as .umve_rs�dades .. 
. nes penales de los miembros tl� 1!1 Poli'f!� por .. . U:n representante de los movimientos JU-
héchos- cometidQs en netos o ·con 'Ocasron. d-el v�mles. , 
setvicio:, con el fin 

·ae asegrira1�· úna ·prorita · Uir. represen:tante de las organizaciones 
')r' cumplida jU'sticia. f-em.�nmas. 
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. Un representante de las organizaciones de . Artículo 32. Recursos presupuestaJes. El 
derechos humanos. Gobierno Nacional apropiará los recursos fis-
- Un representante de las organizaciones de c21Jes indispensables para asegurar el cumpli-
educadores. _ miento inmediato de la presente ley. 
. Un representante de las agremiaciones de Artículo 33. De conformidad con el numeral retiros de la Policía. 10 del artículo 150 de la Constitución Política; . Un representánte de las organizaciones de revístese al Presidente de la República de la tercera edad. facultades extraordinarias por el término de Parágrafo._ El Presidente de la República, seis (6) meses contados a :part�r de la pro� mediante decreto determinará a fqrma de mulgación de- la presente ley, para los si-escogencia de los delegados en aquellos sec, - guientes efectos : - -
tores que no la tengan establecida y refren-
cl.ará las designaciones de los representantes 1 .  Modificar las normas de carrera del 
no gubernamentales de - la sociedad civil ante personal. de oficiales, suboficiales y agentes 
ia Comisión Nacional. de la Policia Nacional en las siguientes ma-
. Artículo 28. Funciones. Son funciones bási- tertas : j_erarquía, clasificación, escalafón, 
cas de la Comisión Nacional de Policía y de ingreso, formación y ascenso ; administración 
participación ciudadana : dEl · personal, dotaciones ; suspensión; retiro, 

1 .  ProponElr políticas para fortalecer la sep�ración y reincorporación ; reservas, nor-
acción preventiva de la Policía frente a la mas para ios alumnos de Ia:s escuelas de 
sociedad, así como prevenir . la c9misión de . formación ; trámite pará reconocimiento pres-
faltas y delitos por parte de los. miembrot:i de tacionales ; nivelación salada! y régimen -
ia institución. - pensiona!. para viudas y huérfano�. -

2 .  Proponer políticas y mecanismos ten- 2 .  Modificar el reglamento de dÍSciplina en 
dientes a determinar en forma prioritaria, los siguientes aspectos : --
una orientación ética, civilista, democrática, a-) Normas sobre ética policial : 
educativa y social en la relación Comunidad- b) Régimen de estímulos y correctivos; 
Policía. - e) Faltas ; _ . 3 .  Supervisar la conformación y actividad d) Atribucion�s disciplinarias ; 
de las comisiones departamentales v munici- e) Normas� de procedimiento. 
pales, que se establezcan en desárroÚo de esta 3 .  Modificar el réglamento de calificación . 
ley. El Gobierno N;;icional podrá suspender o y clasificación pai•a el personal de la Policía 
disolver en cualquier momento tales .comisio- Nadonal en Jos: siguientes ·aspectos : 
nes por razones de orden público o- cuando . a), Ambitos de aplicación : oficiales, su&. 
Circunstancias especiales así Jo ameriten. ._ Qfi.ciales, ag_ente.s _y personal no únifórmado ;  

4 .  Promover la participación ciudadana en b De la evaluación ; 

Págin.i ) 

Artículo 34. Las mesas directivas de ambas 
Cámaras designarán una comisión especial 
integrada así : 

Cinco. (5) Senadores y: cinco (5) Represen
tantes, entre ellos los miembros parlamen- -
tarios de la Comisión Consultiva. para la 
Reforma de la Policía Nacional, con el fin d e  
asesorar y colaborar con el Gobierno en el 
aesarrollo de estas facultades. 
· Artículo· 35. Vigencia de esta ley. La pre
�ente ley entrará a regir a partir de su 
promulgación y deroga el Deáeto-ley 2137 de 
i983 (julio 29 ) ,  "por el cual se reorganiza la 
Policía Nacional", así como también las · d-is
posicion<=:S que le sean contrarias. 

Juan Antonio Jlarrero Cne1·vo 
_ Secretario Q_eneral Comisión Segunda. 

PONENCIA. _PARA SEGUNDO DEB,ATE 

al Proyecto de ley número 152 Cl.e 1992 Senado, 
''por medio qe la cual se tipifica como delito 

- . la desaparición forzada: de personas". 

Doctor -
TITO EDMTJNDO RUEDA QUA1RIN 
Presíd_ente . -
Senado de la Repúb'lica 
E .  - S , , D. 

- . . 
Estimado señor :Presidente : 

Jos asuntos de· Policía en los niveles nacional; e)>Autoridades evaluadoras .y revisoras ; ·  ... _ _  Por. s:u. iutermediQ presento ponencia par� 
departamental - y  municipal. d} Docinnentos de - evaluación y. .  formula,. - q.ue &e l_!:l cié'-tr�1mtte '�n ��gundo debate al :Pro-5 .  Recomendar. - el diseño de mecanismos _ rios· y· norn.ia_s para su diligenciamiento ; · · .- yec.t'o ·ae· ley, de-: la- referencia; J:>ajo los si-
p.Janes y programas para aseg,urar eL com,· - - _ .· e) · -De la Clasificación ; . g_uientes- puntos : 
promiso de l& comimidad -con Ja Policía. · - :f} J mitas .de clasificación de oficiales, sÚb� 6 ,  Ci;tnaJizar· a través · de· . to<:}o el Sistema .·· oficiales; ·agentés -y -personal no . unifórmado. l .  Anteceélr.ntes. 
Nacional de Particfpación Ciudadana las.- que- _ _ . · 4 ._ �i:ear- _-ú?:- · establecimiento · público : d� . .  - - ,· _ · -, . - · . , - _ 1 e� j�s Y reclamos de . lás personas ,  n�tura.les'. y - _ - Segui·1dad. Soc1a1·p·ara el personal de la Policía . ,, · - -0T�� ve� \l� .remqto ante_c_�dente, Y. por 10 � .  j,"tJ;rídica.s Y de las. autoric;la'dés- político-a1dmi-. · : Nacional que\ 'desan•elle ·1os . siguientes pro- · �oto ; -�ambi.el!l. con .sus. variante� �?n la� cu -

- :ntstrativas ante. el Qomisionadq. N:;tcfonal para - grarims · : _: - , · cJmstancias ct� hQy, de ia_ desapanc_¡on fm zaoa, 
fa Policía. - - _ - - .. - · · 

a) S�lud ;
. 

_lo. sea _aque;Ua :ded:sióu. de los e?vidíosos her':" 
- 7 . Proponer ·y coordinar con la Defensoría · - · b) -Educación . maEJos de . . Jose. En- efeoto, segun el muy co; 

d'el Pueblo el d�sarrollo de -¡jrqg_1�amas educa..: - ,. -e} Reéreaéión'; _- . - n9cid_o·. µasáj_e- .de_l� -"Gé.nesi.s", 11,abiei;do .Jose 
tivos eri_Ia Policía y · la comunidad sobre dere..: : - d) · Acceso al mercado de vivienda y vivien-· .eneontirac;l9. a. SU'S }::iermanos, en _ Dotan,_ estos 
chos humanoS,, - · - · · da '.fiscal� __ . . · : - - -. - -- · - - -

- - . .  reso.livie:roJ:?-- ·l!latarle. Solo. que a ui:s1tancias de 
· 8 .  Reco:m.end::i.:r. progr.!lm!ls de désar1·0Uo, . . - El , ... . . . - · d _ - . . . . d d b · • , _ t . _ ,.. Rub�n �-éstie con .buenas in,tene-iones de re
salud, vivienda, educación y ·bienestru; 'de. la -t · . - :P:.º��ma e. �wien l;l. �  e er �t · �.� r:uc� .c.o.bra::rló - · después�; decidieron a.r-ro.jarlo. a 
institución. . · , _ '. _ - - · urn

t
:rse _�01- _I_e 

b
u�

d
�is .

d
e_ma .Cll}e ,P

d
e�m

d
i ª.' m

t 
cr�- . J,Irui: Ciff�er:r:1.i;\;; con: tan mala suerte que al 

9 p d . - - · 1 - -- 1 d · . men ar e su s1 10 e v1vien a . e m eres - t - -. 11 _ . -. • 1 ff ara · . 
. ropeIJ. _ �r, porque e - per�o;n_a . - - El' agen., . · social ·para íos miembrós de la Pelida Nacio- e{> ar. e .3:" va,cia_ y_ a -. p�sar por ·a ·1 una _c .. 

�es . de la Pol�Gia p:¡;este- el -servlClo :en ·sus - _ nal Y por ótro· lado insertar IOs ·proyectos de -VSl<:t?-ª. de I;S-Wae11.tas,. a est� le f�e vendido el 
reg10nes de or1g·en. - · - . - ·t . · ,  .· d 

. . . . . · d f"- 1· _ d t - d - predilecto de-- Jacob, por vemte :siclos de ¡plata . . · -_ - ---: � .. . . _ _ . _ -· ; cops ruccwn . · e  v1vien as isca es, en ro e - _- - __ . · _10 .  �ecomendaI pohtic�.s. que �arantic�n _ los programas gúJ�er�amentales· de · interés ( l;_. 3'Ll8) · .. �! ma�eJ,o tran�parente, efic�?nt:e Y- opor_t1:1n° sociat y ·qué.'incluya como-aportes, algunos ae- � < si . . por . desapáh'c-íón forzada se- entiende· el 9'.e �a, mfor!llacwn q_ue - r�co��la .Y .maneJa 1� tivos éon que actualmente · cuenta . Ja; institu- · - arrancá.r a_ una ··persona - de - su entorno, im-J;1ohcl3; en areas de i�teres . PJblic?. : - = . • -, ' - " eión . . -. , .. - · · , � .. 
:pldiénd_. ole que tegrese el: mismo a d_esarrollar Paragrafo. El Gob1.erno .sertalara funCIOl)_es , . - . -. . 

-
. e .- . - ' -- - ;-

afines y complementarias a. lás antériüi·es. : ,  � '. 5 , R�estr�ctt�ra:r la CaJa. de V,1v1enda _ M1- :stf vidli _n;ormal,� taí venta ¡puede asimilar.se, 
: A. �t�culo 29, Comísion�s depart_arit�nta-Jes :Y: - -�- !tta1· =�n- l�s .s:�:iiientes ·aspect_os_: -: 

. , .-
eO-n las_-variarites del caso, al id!ellito .que ha 

- mumcipales. En todo - d·epal°tame:q.to y; muni-_ . : _ a), D�fm1�:.ºI1• �atu�aleza _Y. ,fu.ncmµ , ·e6b.rádo_ "tanit;a impor.tancia en el mun1do de 
c�pio e:i:cístirán . c;omi�iones - de:. _pai'"ticipacíón _ _  - -b)

, J;
1re�<;10n. � _admmistl��cw:r:i ; .· _ - .- hoy -y  :_efr - las·' circunstancias pdTí'ti,cas que se 

cmdadana presididas por Gobernadores, Al.: e) _,_ atr��omo r_ recursos_, viVen eil .este, final del sl�lo x:x;. _ caldes y la,s a,utorida.des córrespondientes: .El . d) : A�!l1�1mstraci?n y _ aportes ;  -. ; · . . .UtHizádO- este · e�peciiente por los nazis, con 
Gobiérno determinará la _ compo�ición de -las _ e) . Regmi.en de mtereses r subs.ic],1os ;  - . _ una - OJ;deri ·ex!pr�sá de Hi1tler, conocida como 
comisiones previo concepto de lm� respeeti\ras - · . . f) · Mec_am,smo�. que perml�l:!-n la prqd_ucti- "-:No_che y Niei;>la/', en la cual se dispuso quE;l autoridades político-administrativas.- · . v�da� de_ �us activos. _ · - . : . , - . :a.queUo_s_ qÚe - ejercieran actos de resistencia · · :  - 6;. .Crear la .Superintendencia .de Vig-ilaneia .. . .  contra- Jos. alen1anies, en los p�Jsre:s . orcupados, · - T'I T U  L·O · VI - - - Y S.eguridad,Pri:vada adscrita-at_Min:isterio de .-deJ:Je:rian s_er .trasladac;los a este último terri-

n· . . - - . - . . - - . -_I)efen,sa . .  co.ri,. _ba.s.e en lps. :sig,uientes .critérios·: - . .. -:torio, .. c61�· ¡q_crnál,se s�QÍ� que la:s vic1tii:t,nas_. de"'." . isposi�Io.nes -�enerales. . . · .. .. . . . .  _ _, a)_ Estrucpur.a or_gánJca; .. _ _ . _ ., . .  - swarec�a·n_ in'evitaQ�eme:n:te. Como lo anotan 
- . -.�rtículo 30. Relaciones . con ·las: "Fuerzas · . .. _, .- :b,) _.Func�9:nes _y .atr.ibuciope�:; . .  · _ : , . . ' . . . _ . - .: . _: ._ )oa.coinenta'r_i:st��,, el �f�cto que, .¡;;e bu.s:caba era . 

· .M1htar.es; En ·_sus relaciones ._cqn das·-Fuerzas· _ : .c -.l\'.Iecan1§_mos qe -C,<>!lt;rol,- 1nspªc�19n � -y1g�.,. . .. · el.  de-'Ia intimida,eión·, no ya sol:>re el af ec;t�:cJ:o 
Militares; la Polida procede11á'..de confürrriidád ' , ._la�q?;.; ;.: . -- _ · - . . _  - .-.· - - . . , ,_, ._. ·-- , - . , .  · . - . '  : e{!: si, .sin:5).;,sobre:-�Y.,i parierttes, �os cq�me� de. con lo?- preceptos .. constitucionales y"legales: --- --- -· ·- , d) R�g�me� de. s::I}.cJüpe& ;. - --·- - . - . .· . - - :..�-"- ., -jaría:q. éie:,: teI):er,: I?:?ticias . d.e la persona y UQ 

" ... . .  Art1ctdo 3L Apoyo-de. autoridade8· departa• ,_ , ··- e) . ;¡:teg}'fll�ll. l)�t,ru;ncmm}._ ·>" · . ' ._,: ·"- . . _, . .  estar.ían.,_ en ·,posibilidad de saber si eilla con-
: mentales y· municipal�S: bas;�;.autoridades . de:o . .-�- ·_ 7·; ·- Crear. :�n:c:fondo 

-
nacional ,·d� . s�gur:idad �:.:-· - - .ti'.nu�rí_a�� v_iva; cgmo .qbrero at $erviqio de: la - - :P?,�tame11tales- ·� ·:�1:1mc1pa-les- ,podrán- .c.cmtn-.. .c:,;,ciudáClana«para�admjnistrar.Jos"-recursmvpra.;. - - ',econQm:Í� _ai]_eman;a;' o .. si moriría ejecutada por .bm; · ene.!� :·adQtJ.1s1�1on:c;le: �qliipl')¿;¡-;_:dotac-iones;'. ': :,'\Tenientes · de-' apói:.tes-.privád<>s;- programar';_y -�_:- : ·Ja�·�ª'-utori.dad:�s��httterianas. . _ . _ . .  meJor�:Illl:ento� .cJ:e lDStalaC}lOfü�S>.;:ViVien:da:"•fi_:s..-'.' ';';,..,\Q_istr.ibui:r ,e,�l:'los oldepa¡,tamentos . y:0municiplos-' '  �: :. '. Según- :algu:n:os-� :t.al proceder tuvo - su apli-:-. .  e�. ap�y-0· logístico:! c\e bienestar - cie ·  la_ Poli"' : - -su-:-�JeeuCiórl;<Par.�Fel�o ·s:é :fijarán: los, pantnié,·k; :- :JoáQ.-iÓJ(.e:S:Pe!rta.i-.,eil la- guerra del Víe-tnam, y de · - --- ·:· , ·- · . e�� .Nac1_Qnal. · 'r��b1tm· pod�ncele.br.arcconve,"'� · ·::. :-tró&: :dentr.o:� ·'de;·::los ->cualesy gobernadorE}s'>Y-· -�· · _ ;alJl. fue'-·de- · dQ"n-de -.más o. m,enos se extendió - · � - · -n�oo .C91.1 _ �a N ac�-º�-·patrn iri.eJora,� )a ���guridad-� - - ·"aJ.caJd�s'debé)"ámprogramar:'estos r-ecursos.a�í; . . :� ·c ;c.gmo.' J�tt'llm�nt.o;,'_u���izado en gran escala : · ºJ ,, 'puJ>I�c_a, '�rn · -P erJ:ui:<;.10�-ct�.das ,,Qbhga_C{1o_n-es::'.<1J!l;�" :' ·�:'.co.m:o �'1os-ane.cáirism01kde :coordina-ción-,y:·eóµ: ,,�, .?.�P-º!:"-�·Ig�n.gs .:;dictá:q:qra-,s� · e:rut11e las cuá•les- se . ,  · · _c_orrespondan- a· aquella.: :<: .'.: :\':·-�--c .. ; .; ; :----'':: _ <;¡_:.;-.,, ��/>ttal�de=:Su··,ej:ecu,ción¡- «, _ . :_ - , . - • , _ - - · .: .. ,� ::-� ,dist@gmel'..on,,1as::cJ.e'l0.eono Sur. 
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Vale la pena detenevse un 1poco en el caso 
argentino, eJ que fustigara 'tanto la conc.ien
cia de la humani dad, por Tas caracterís·ticas 
especiales. porque allá se irnsititucionalízó el 
sistema, por las variantes, por el número y 
por la complicidad activa de 1os más ail:tos sec
tores del Gobierno. 

Antonio Cassese (2 . "Los Dereichos Huma
nos · ¡en el Mundo ContJemporáneo". Eld. Ariel, 
Barcelona, 1991, págs. 185 y ss. En la descrip..: 
ción 'del ·caso argentino, seguimos lo descrito 
por el autor) , hace un resum:i!do recuento de 
'lo que fue ese ·1amentab'le proceso en ·ese 
ipaís. La primera j unta mi'litar que allá se 
tomó el poder en 1976, decidió luchar con to
dos los instrumentos contra l:rus actividades, 
S1Ubversivas y terroristas de i21quterda. Urio de 
los medios fue el id!e orgapizar una amplia 
canltidad de centros de reclusión c'1a.ndesti
nos, con P'ersonal informal y paralelo al ins
titucional .. encaTgado de proc,edier sin limita
ciones. Se detenía a Los sospechosos, se les 
conducía a dichos lugares, se les intenogaba 
y torturaba con dos finalidadeis: obtener in
formación y difundir ·ell terror sobre toda 'la 
poblaoión. Con mucha frecuencia tales :dete
nidos desa¡parecían. 

Se estima que entre 1976 y 1'97•9, 8 . 960 <per
sonas fueron sometidas a la de.saparición 
forzruda. Una idea clara de la institucionali
zación del procedimiento anterior, · ]o da el 
hecho de que los campos· secretos d:e de,ten
crón llegaron a un número de 365. Según la 
comisión que en 1983 creara el President·e Al
fonsín para enfrentar el asiUn;tó, hubo 1 .  3001 
personas implicadais en tales actuaciones. 

El cttado autor. describe así los proc�dimien� 
tos : grupos a11mados y encapuchados pene
trabam en la habitación del süSpeoho�o y lo 
obltga:ban a salir üon eMoiS. A los familiares se 
les aseguraba que sólo S'e trrutaba de · un falte: 
rrogatorio, d espués del cual se l•e daria la li
bertad a 'la persona. En el res¡peotivo ·lugar 
de ·rec'lusiórt la persona era· interrogrud1a por 
encapuchados, gen:era!lmente ,era torturada, y 
5e le sometfa, en a.lgunos ca:sos, a 1a práctica 
de los fu.sil-amientos falsos·. · · 

Siempre se daba una grave tortura más: 
"No menos d evastadora era trumbién ·1a pér
dli.da die la identidad· motivada por el hecho 
de· que no sabfan dóndle estaban, ni quién los 
interrogaba y 1torturaiba, ni qui:énes eran sus 
compañero,s . de desvenitu:ra y ;menos aún si 
sus familiares y ·  aml.gos ·tenía:n noticia de su 
suerte. El ais<lamiento respecto del exterior 
era total" 

Como todo poder que no ·tien:e con:broles 
tiende a extralimitarse, se negó, :eon · estos 
.procedimientos, a extremos que :.se s�túan en
tre lo ridículo y lo aberrante. En un oo1egio de 
secundaria de La Plata, steite esltudia-ntes 
protestaron .porque no se renoyaba . la taTj eta 
para el transporte c on tarifa reducida. Por 
ese heCiho fueron arresta!do:.s, someti1dos a los 
"trámites" descritos antes, y sólo uno de 
ellos regr·esó .  con vida, sin saberse -sin �a
berlo él mismo� ·por qué e1sipecia1es razones. 

Como algunos s1eres humanos proceden 
med'iante el invento de nuevas 1tJécmicas y mé-:
·todos ,de1ictivos, y como en esta · "aldea glo
bail" 11os m edios difunden tales técnfoas 'Y mé
todos, la figura de ta désaipartción forzada ha 
te.nido en .los ü]timos ti1empos, en varias áreas 
d1el mundo, un crectm�errto preqcupan1te', es
pecialmente en los lugares en donde el con
flicto es agudo. 

Colombia, país de graves conflictos, es una 
d:e esas áreas. ' 

2 .  La cuantificación. 

En temas como éste es muy dificil tener 
·rea'les datos que· permitan disponer de una 
noticia siquiera aproximada de la magnitud 
del fenómeno. Algo semej ante a lo que ocurre 
CJUando se trata del S;ecuestro en CollOmbia. 

No obsltarrte esa limi1tación, como es abso
lutamente necesario cuantifical' este ,delito, 
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e.l p onente toma los datos suminis'trados pocr.
el Cine,p, organización que conoce y ha es1Ju
diadó en forma amplia el teina. 
Año 

1988 
1989 
l,9!90 ' 
1991 
1992 

Desaparecidos 

202 . 
137 

82 
115 

96 

(Ell dato de· 1992 corresponde a los 1primeros 
nueve meses) . 

En e:l informe de la Procuraduría General 
de la Nación .. va de enero de 1990 a abrÜ de 
1991 se reportan 465 casos -de :desapariciones 
for21rudas. Por regiones, el Depa,rtamel!lto del 
Val'le es el que presenlta un mayor niúmero : 
123 ; iluego se .sitúan Antioquia con 111 ,  San
tander con 65 y Ctmdinamarca con 64. El más 
alto índice .por cada cien mil habitantes lo 
pre.sen tan Ara uca, Guarvi·are, Me1Ja y VicJJ.�da. 

Otro informe indica que desde l9<90 y has•ta 
j ulio de 1992, la Procuraduría había conocido 
de 566 casos. De · éstos fueron enviados a la 
j usticia penal 98 y 335 fueron archivados por 
no existir mérito. 

Las cifras anteriores deben sufrir variacio
nes hacia lo más y hacia 'lo menos, por muy 
diversas razones, que van desde lo frívolo has
ta lb trágico. 

La Procuraduría informa que en · muchas 
ocasiones familiares, en 1;special esposas, re
portan como desaparición una . simple j ueriga 
prolongada de su cónyuge . . Otro·s viajan haCia 
la guerrilla sin dej ar mayor rastro o informa
ción a sus familiares. Otros no es que sean 
desaparecidos forzados, sino que, restdenciá� 
dos en un lugar del país, son muertos y i1e
y_ados a otro sitio, en el cual se les da sepul
tura baj o el rubro de N N. Otros se encuentran 
en cárceles en el extranjero, . y prefieren no 
poner en conocimiento · de sus· familiares di
,ciha situación . . Estas ci,rcunstancias harían 
disminuir ·el número de personas sometidas a 
desaiparición forzada en Colombia. 

Pero tam)Jién existe el hecho de que no to
dos los casos son denunciados, por múltiples 
razo:q.es, Los familiares creen que si denun
cian el hecho, su circunstancia puede agra� 
varse. O qµe· puede precipitarse ll:a muerte· del 
desaparecido, lo cual ha;ce que el número de . 
personas en las anteriores condiciones tienda 
,a ser mayor . que el conocido. 

Para una ubicación, también· relativa, por
que los datos son insuficientes, de nuestro 
país en el contexto internacional frente a este 

.delito, el grupo de trnbaj o sobre desaparicio
nes forzadas o involuntarias, reporta que el 
número de estos casos transmitidos a los go
biernos desde que · dicho grupo ope:ra, · o sea 
·desde 1980, es de 25.000 casos en 47 países. Tal 
reporte añade que durante . el solo año de 
1991, fue ·informado de 17.000 casos. 

3 . Características. 

- En toda la literatura sobre el. tema se insis
te en que el suj eto activo de· este delito es ge
neralmente un representante de la autoridad. 
Así lo cQnl;)a.gra ' la Procuraduría en er citado 
informe sobre los derechos humanos : "Suj e
to Activo. Funcionarios públicos, generalmen
te agentes de seguridad del Estado, o par
ticulares que. actúan con su ausencia o a su 
servicio"-. 

Ei ·cs.so colombiano ofrece, sin emba1�go, es;.; 
p eciales características, así : 

- La guerrilla tam'Qién haice desaparecer 
personas, bien por con:flic,tos internos o por 
tener deserciones· o por problemas de mando 
y s eguridad. 

- El narcotráfico también ha utilizado es
te sistema como. medio para "saldar cuentas" 
o vengar anteriores ofensas de: excolaborado-
res en el . negocio. · 

- Paraimilitares que han actuado, no baj o 
la protección ni tampoco baj o el patrocinio 
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d e  las . autoridades, y que han realizaido desa,.. 
pariciones forzadas. 

Otras características de este delito en Co
lombia son las siguientes : 

- Por lo general a 1a persona desapareci
da se la mata en breve lapso. Esa parec·e ser 
la finalidad última y casi que inmediata de 
la acción. . 

- La mayoría de los casos suele ocurrir en 
el sector rural y se i:eiacionan con .personas 
vinculadas o simpatizantes de los grupos d e  
l a  llamada izquierda política. 

- Las desapariciones en el sector urbano 
tienen otras connotaciones, pues parecen di
rtgidas por grupos . de particulares contra po
sibles delincuentes, prostitutas, p ersonas de
dicaqas al menudeo de la droga, proxenetas y 
similares. 

· 
- En los casos urbanos, también las desa

pariciones forzadas se relacionan con mm..: 
tantes de los grupos de izquierda. 

· 
-La padecen también estudiantes, mine- · 

ros, educadores, activistas políticos, miembros 
de comités de derechos hu;qianos, indígenas, 
sindicalistas, todas ellas con connotaciones 
diferentes y no por unificadas razones o 
causas.· 

Así . lo expresa un informe preparado para 
la Consej ería. Presidencial para los Derechos 
Humanos, titt'Ílado "Análisis y Propuestas so
bre las desaipariciones forzadas en Colombia", 
que en su página 59 consagra . lo s_igui!O)nte :  
"Ahora bien,. s i  s e  sumaú. los . desconocidos y 
aq.uellos . que no pertenecen a ninguna insti
tucion o '  sector claramente identifi·�abÍe, es 
decir, ciudadanos presumiblemente no invo.,. 
lucrados con actividades que 'los señalen como 
obj eto 'de persecución o des.aparc.ión, se tiene 
un porcentaj e muy elevado con respecto al 
total de los casos . registrados. iEsto permitirí a  
pensar gue l a  práctica d e  las desapariciones 
no tiene necesariamente como obj etivo á 
personas ·cuyas identidades o afiliaoiories sea1i 
claramente conocidas, to que indicada ,que n o  
existe una tendencia contra: algún sector de::. 
finidÓ ·o que se €)stá .frente a . una peligrosa 

. g!O)neralización de este .delito". 
y continúa dicho informe con Úna aprecia

·ción que, en concepto del ponente, es ponde� 
rada y que debe tenerse muy en cuenta al 
adelantar las discusiones . alrededor del pro
yecto de ley sobre el cual aquí se rinde ponen-: 
cia. Conceptúa : "Si bien es cierto que en co .. 
lombia la violación de los Derechos Humanos; 
y especificamente 11a desaparición· forzada n o  
constituyen una ·práctica sistemática promo
vida por el Estado ni responden a una p olíti.:; 
ca gubernamental determinada, así · como 
tampoco obedece necesariamente a una mo
dalidad promovida institucionalmente desde 
la cúpula de la Fuerza Pública; si parecería 
hacer parte de una estrategia de · algunos 
agentes del Estado por fuerza de los marcos 
legales existentes tanto para la liquidación del 
conflicto ar.mado como para enfrentar �a de.; 
lincuencia común. Podría. tratarse, entonces, 
·en determinados casos, de una forma de 
eliminación subrepticia de miembros de or.ga..: 
nizaciones guerrilleras, · de agitadores dé ideas 
definidas como subversivas, de testigos de vio
laciones de ·Deie�hos Hu.manos o arbi1trarie.: 
gades, de delincuentes, de homictdas de agen
tes del Estado, de los llamados "desechables", 
o incl"uso de realizar tareas al servicio de inte
reses privados". 

4 .  La tipificación específica . .  

Sobre .la tipificación de l a  desaiparic·ión for
za:da ha existido a;lg·ún desacuerdo y alguna 
discusión. Hay varios antecedentes, los más 
recientes dos proyectos presentados, el uno 
por Guillermo Plazas .A:lcid, cuando de'sempe
ñaba el cargo de Ministro de Justicia, y el 
otro por Horacio Serpa Uribe, en su condición 
de Procurador General de la Nación. 

·Examinaremos a 1continuación las razones 
por las cuales cree el ponente que dicha ac
tuación sí debe ser considerada, dentro del 
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ordenamiento penal, como una figura autó
noma. La primera, y la más importante, ·1a . 
que no admite discusión en contrario, es una 
:circunstancia de índole -constitucional. Si el 
texto de 1a nueva Carta, en su artículo 12 ex
presa que "nadie será sometido· a desapari- . 
ción forza;da", cuánto más no deberá el legis
lador · del campo penal, consagrar dicha 
conducta · como un tipo específico, sometido 
a tratamiento también especial. 

Para efectos doctrinales y prácticos con
viene, rudemás, verificar un análisis sobre lós 
tipos p enales vigentes. ( 3 .  Para esta parte se 
puede profundizar el tema en el valioso es
tudio de Jorge Eduardo Jaramillo, en "El Fe
nómeno de '•!a Desaparición Forzada en Co
lombia", Universidad Javeriana, Santafé de 
Bogotá, 1991, Tesis de Grado, páginas 36 y si
guientes) . 

. Hay varios tipos en la legislación- penal que · 
se relacionan con la desaparición forzada, y 
que podrían servir, en principio, para castigar· 
esa conducta. 

. El primero, el secuestro en sus diferentes · 
m_odalidades. 

La Ley 40 de 1993, bautizada por el legisla
dor como el "Estatuto Nacional contra el Se'- · 
cuestro", define las diferentes clases de se'
cuestro. 

. En ·su artí-culo ·primero deifne y penaliz a · 
el secuestro extorsivo, y señala como ·condi
ción esencial el que su autor o autores perni
gan un provecho o utilidad, Ó el que se· haga · 
o se omita algo, o el que se busquen fines po- -
líticos o publicitarios. Es evidente que ello no' 
s e  da en los casos de desaparición forzada. 

: Él artículO ·segundo de dicho· esta•tuto trata 
sobre el secuestro simple, que es aque� qué se -
verifica con propósitos · diiferente's a _ ilos del · 
extorsivo. Aquí podría inclllirse ·la conducta: 
llamada desaparición forzada, porque en ésta, 
se lesioná la libertad de · la persona con -un 
objetivo dístinto al del provecho y los demás, ' 
obj etivo que es el desaparecer a la víCtima. · � 

Sin embar.go, el desarrollo y el perfecciona- · 
miento · del derecho pena1 ihan consistido en 
que conductas semej antes o genéricas, con el ·: 
paso del tiempo, cuando ellas se .refina:n · o  
cuando el legislador adquiere mayor claridad- . 
concept·ual, se separan, con lo cual gana el_ 
derecho, pues el instrumento legal es más 
claro, la posición de !Ja sociedad frel'l:te· a,l de- . 
lito en particular es más definida y se le fa- : 
cilita más al j uez su persecución y ·consi�ien7 
te castigo. ·· 

En el caso de lá desa,parición · fqrzada hay 
tin eieinento especlfiéo. ' Aunqué · en . :m,uchos 
casos lo que se p ersigue al final es la muer�é: 
efe la víctima� en la desaparición .se· origin� 
para la víctima lo que se ha denominado "el 
estado dé indefinición con .respecto a su exis-' 
téncia". Ello le otorga connotaciones especí
ficas a la conducta, cuando con mayor- razóll" 
cuando lo que todos los analistas aéeptan es : 
ql1e eón ºla d esaparición forzada se persigue, 
además, .en ·mu ch os casos, un castigo adicio- ·_ 
nal para los familiares, condenados a no sa..:. 
ber si ·se reza por su · vuelta o por su alma. 
(4. Jaramillo. J. E. op. cit., quien cita a su vez· 
a Raquel Gonzá1ez) , se busca una intimida.., 
ción para los ·que se encuentran en las mis- . 
mas circunstancias del. desaparecido y gepe
rar terror en los grupos a los cuales tales 
personas pertenecen. 

5 .  Las instituciones y la d esaparición fro'.llada._ 

. Alrededor de este punto se ha dado un sor
do pero real antagonismo entre 1as distintas· 
formas de enfocar el .problema de la violen
cia en nuestro país. Desde la extrema izquier-.� 
da hay quienes creen que al tipificar esta·con- . 
ducta como delito, se está censurando a las: 
autoridades, específicamente a las. de policía 
y. ejército, y se está señalando .un delito que· 
sólo ellas cometen. Y hay. quienes, desde .una.  
posición totalmente diferente, es de�ir desde_ 
el otro _extremo del espectro político, desd� µt .·· 

Jueves 3 de 1�1mo de 1993 Página 7 

derecha, se oponen a que dicha conducta se tos, y vigentes en la práctica esos princ1p10s, 
erij a en delito específico, quien lo creyera, la izquierda perdió una bandera y, lamenta-
qon la misma creencia, o sea que al actuar así blemente, huérfana de la misma, .esa .parte 
se actúa contra los organismos de seguridad armada que es la guerrilla, extremó sus pro-
del Estado . cedimientos, sustituyendo el sustento moral 
. Ambos · extremos están equivocados. Equi- de su lucha por la nuda utiliza-ción d e  las ar- . 

>meados .por lo menos en la Colombia del mo- mas y por la desnuda apelación a la muerte. 
mento presente. Sin hacer consideraciones Asi la extrema izquierda, o más bien la iz-
que . deben estar basadas en investigaciones quierda irra·cional, de,.safortunadamente, está 
li.'acia el pasado, las cuales el .ponente no tie- dej ando, por ahora, sin piso a la izquierda 
ne tiempo para realizar, lo cierto es que hoy, racional. Todo extremo, lo saben los historia-
ni el Gobierno, ni el ej ército, ni la Policía tie- dores d e  este y de anteriores siglos, concita y 
nen como política o como sistema tolerado en crea el extremo contrario, bien en la· institu-
la lucha contra los violentos de todo tipo, es- ción, bien en la mente. Y mientras algunos 
te procedimiento de la d esaiparición forzada. éiegos guerrilleros más maten y secuestren, 
El país -Y _hay_ que reconocerlo aunque nos más contribuirán a que menos cvnsigan hacer · 
falte un largo trecho por recorrer-:- ha hecho oír su voz aquellos sectores razonables y sen-
U:n gran esfuerzo para proteger los derechos sfüles a los sufrimientos de los débiles de Co-
humanos.' Al menos aque1los cuya violación lambía. 
viene de ª'gentes estatales. Las entidades com- En la trágica constancia de la dialéctica del 
petentes, Procuraduría y Fiscalía, están ac- ser humano, presente se encuentra siempre 
tuarrdo. ' Las mismas instituciones, como la la entropía. Dij éramos en llano lenguaj e la 
poli°cía, por

.
ej emplo, se están: depurando, eilas 1degenera-ción. Así las guerras. Cuando un pue-

mismas, en ios casos de delitos comunes o de blo lleno de .idealismo hizo la revolución fran-
viola·cionesº cie ios Derechos Humanos por par-_ cesa, nunca previó que los postulados de s u  
t e  de algunos de sus miembros. Hasta ciertos gesta le sirvirían luego de estandarte a Na-
organismos no gubernamenta•les, siempre cri- poleón Bonaj)arte para tratar de construir 
ticos para con el país. en este terreno;han te- un imperio, ·-intento que conduj o a !la pérdida 
nido que aboríar estas circunstancias y han . de la vida· de tantos europeos, y que de esas 
bajado ei tono de sus condenas para Colombia. luchas no dej ó otra consecuencia que la 

: Lo anterior le' pemiite al ponei1te ·asegurar . . trnierte. 
·· 

· que la ;:¡,probación _de la tipificación especíifi- Algo : seméfante ·le ocurre hoy a la guerri-
c'a de la desapari-ción forzada, contribuirá, Y .  na colomibana. ¿ Hasta dónde advierte ella 51ue 
bien- señalaO.amente, · a asentar más las con- sus _ primigenios postulados han desaparecido 
dic!ones· ,de -réspeto ·a, lo$ Derechos Humanos, y .que la luéha política debe plantearse en 
e· inclÜsivé de .paz, que se ·están configurando . .  otr-0s términos? Tanto c uanto continúe en su :  eh fa Cofornbia cíe hoy. . accionar -tradicional, desaparecidos sus sus-' El Estado; el _:Jj;sta·dó _ colombiano Y sus auto- ten.tos moralci:, la histor1a que se escriba en · 
rl.dades 'han retom:ido _eti los día:s de hoy ,  el . ei fu.turo hábrá de considerar a esa guerrilla : 
pr�ncipio_ ·  de ' la IegitimJdad . antes erosionada. como �( una organización cuyo epítome fue el . 
Y ello se debe · en· buena parte a la eonságra- simple crimen. Aquí se mide, no tanto la ca-
cÍón en ·· la · nueva Carta de los Derechos pacidad de·rectificación como la capacidad de 
Humanos; más' ptofilrida y extensamente cori-·· adaptación de quienes creyeron un día, con : 
siderádos .. Diélia nueva legitimidad obedece idealismo innegable, en unos experimentos 
a; que 'de·· hecho s"e están respetando más esos . que no .dieron ·1os resultados esperados, y que : 
derecho's. ºMientra·s la subversión asesína, se- · creyeron también en unos procedimientos que . 
cue.stra, · éxtiénde l_i Iúoha á terrenos inacep - .  . ni han demostrado .su éxito ni tienen funda-
tablés ·en cúaiquier teoría de los delitos po- mento.s éticos. . líticos, como fo es· e( matar a . la población . Lo que le .corresponde, entonces, a -quienes 
el.vil intléfeiisa, · como 1_6 es inutiÍar a ésa mis- . dirigen ·fas iristituciones es no dej arse conta-ma pol;>lación, er Estado" y las autoridades co- . giar de ese .espiritu; . desaI'ado moralmente, balOmbianas · tienen que erigirse, cada_ vez , con sad o  s9}o_ ,en 1a fuerza, <;onstante sólo en 1a más y más .sigriific!lción, cada -vez en mayor- , muerte, amigo -sólo de la violencia, como. lo es .  . grado, cada véz con mayor concresión · en la ; hoy el esphitú de -la guerrilla. C'-0ncfoncia d e  sús ·agentes y en las-actuaciones, 
.que ellos d e_sarrollan, tienen que . erigirse ,  re;.. . · - .Con la mirada dirigida desde la otra orilla, 
pito, en ¡ós {lefensores de los Derechos Hu- : también y •cuando llegue la hora de la recon- ' 
manos d e .  ,toqos - los. nacionales, - l'lámense 'ellos: - . dliación; inieútras ·menos -qúerellas j ustifica- . 
guerrilleros o delincuentes, . narcotr.afi-cantes O.as _puedan planteársele al Estado y a sus re- : 
o terrodstas; subversivos o asesinos. Ese re.s- presentantes, más verdadera y más profunda 
peto de la� a�tor�dades a �sqs principios; será: - será esa reconciliación. Para los colombianos, 

' . cada vez su �mejor . razón -de l�gitimida1i par�- qüe nos hemos acostumbrado a -vivir, desde er 
· r.ecabar _de la p9blación ·civil su· ápoyo, -el cual, .,,, ·siglo pasado_ Y también en éste, en la -zozobra · 

s,e conv:Brtirá �n colaboración activa, tanto en de la violencia, una cultura nueva, la de los 
cuant-0 esas mismas autoridades defiendan la derechos human.os, será la mejor -ofrenda pa- . 
integridad -de los Derechos · Humanos de toda ra el milehib 'que está próximo. Esa, es la real 
clase de colombianos. cultura de lbs derecho::; humanos, aún en me-_ 
:- y es aquf en :el.onde este proyecto -tierie su dio de la _confusión de esta tormenta actual, 

sentido y toma su paper: mientras menos de- será -la justa j ustificación del nuevo estado . 
sapariciones forzadas existan y cuya autoría colombiano." · 
se pueda pensar que proviene de las · aútori- Retomemos · un poco, tan siquiera, aquel 
dades, mayor legitimidad para que éstas lu- i.é;leal socrático. Aunque suene extraño a los · 
chen contra. el crímen organizado -con efecti- oídos de hoy, digamos que la virtud no sólo : 
vidad. Tipificar la desaparición forzada no . es lo mejor si no que es también algo práctico 
es, pues , darle una· bandera a los amigos d e  Y� además, l a  médula d e  la felicidad d e' ·los 
los sediciosos en .su . propaganda contra las hombres. y· luego vayamos un poco al gran 
instituciones. Al contrario, es decirle a los co·- . . discípulo, a Platón, y, a.sí se mire rato, repi
lombianos de bien que se Mta- dispuesto a tamo.s que es menos 'mal-0 sufrir la injusticia 
c-ontinuar 1a lucha, no sólo dentro- de los pa- · que cometerla. 
rámetros constitucionales. sino también den- Así so veo. en mi patria a lQs agentes uni-. tro df'. _l()s parámetros de lá más estricta ·ética, formados, digo los policías. Algunos, proba-

. El.1 la difi�il dialéctica de la virla; y . cuando blemente más de lo deseable incursos en fal-
s�. ·estuP,ia el proceso de la" vigencia práctica tas. Pero -los . adviert-o también aHí, a muchos, 
de 19� Derechos Humanos, hay que hacerle un a la mayoría, cumpliendo con su deber, per- · 
r�con.ocimiento a. la iz.quierda. Sti.s pr:édica!¡I · maneciendo, . aún -en los pebres momentos del . 

. consiguieron que las democracias se preocu- . .  · peligro, con su uniforme puesto sobre 'su cuer-
para!l pq_r ta11 importante asunto. Sólo que Po- Creo, y . es una opinión personal, que a Jos 
en vía de corrección los malos procedimi_en- · agentes correctos, a los uniformados eumpli- · 
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dores, hay que home.najearlos; un homenaje 
leve, el primero, es castigar a los de su cuerpo 
que falten. . 

- Una de las maneras de hacerlo es consignar 
la desaparición forzada •como un delito autó
nomo, especifico, con su penalización conc.re
ta, con su investigación individualizada, con 
su earacterización distinta, para que todo ellp 
contribuya a la misión que ahora tienen los 
que ·Caminan en pos de la verdadera Colom
bia : defender y proteger a todo costo los De
rechos Humanos, '1a nueva ·convivencia, la sen-
da de la justicia reencontrada. 

· 
6 .  Por ·consiguiente me petmito proponer, 

dése segundo debate al Proyecto de :i.ey nú
mero 152/92 Senado "por medio de la cual se 
tipifica como delito la desaparición forzada 
de personas". 

Atentamente, 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado 

Senador de la República. 

. Autorizamos el anterior informe, 

El Presidente, 
Darío Londoño Cardona. 

El Secretario, ' 
Eduardo López Villa. 

TEXTO Af>ROBADO POR LA COMISION · 
PRIMER_A DEL HONORABLE SENADO 

Artículo 19 Desaparición forzada de perso
nas. El que sustraiga, arrebate, retenga · u . 

oculte a una persona con el propósito de co
locarla en un éstado de indefinición· en cuan� 
to a su existencia, incurrirá en prisión de 
veinticinco (25) a cuarenta (40) años Y en 
multa de cien ( 100) a quinientos (500) sala-
rios mínimos mensuales. . 

Artículo 29 Favorecimiento. El que teniendo 
conocimiento de un delito de desaparición 
forza:da y, sin concierto previo; ayudare a elu
dir la acción de la autoridad o a entorpecer 
!la investigación correspondiente, incurrirá en 
prisión de uno ( 1) a .cinco (5)  años. 
. Artículo 39 Omisión de aviso. El que cono- . 

ciendo la realización de un delito de desapa
rición forzada no diere a viso oportuno a las 
autoridades, incurrirá en la pena señalada en 
el artLculo anterior. 

Artículo 49 Causales de agravación. La ·pe
na señalada en el artículo 19 se aumentará 
entre ocho (8) · y  veinte (20) años más, si con
curriere alguna de las siguientes circunstan
cias: 

1 .  Si se comete el delito por :persona que 
sea empleado oficial o que sea o haya sido 
miembro de las fuerzas de seguridad del Es
tado. 

2 .  Si se somete a la víctima a tortura físi
ca o moral o a violencia sexual. 

3 . Si 11a priva.ción de la libertad de la per
sona se prolonga durante más de quince (15)  
días. 

4 .  Si se comet!'l el delito en .persona que sea 
o haya sido empleado oficial, periodista . o 
candidato a cargo de elección popular y en 
razón de sus funciones. 

5 .  Cuando se realiza la acción· con fin.es te- . 
rroristas. 

· 
6 .  Cuando se afecten gravemente los bie

nes ó. la actividad profesional de la víctima. 
7 .  · Cuando por causa o con ocasión de ·la 

desaparición forzada le sobrevengan a la víc
tima la muerte o lesiones personaJles. 

8 .  Si se comete en persona que haya sido o 
sea dirigente comunitario, sindical, político 
o religioso. 

9 .  Si el hecho se comete utilizando orden 
de captura o ·de detención, auténticas o fal
sas o simulando tener�as. 

· Artículo 59 Características especiales. El de
lito de desaparición forzada es delito de lesa 
humanida:d ·que reviste las siguientes carac
terísticas : 

1 .  Es permanente y se comete hasta tanto 
no aiparezca fa persona o su cadáver. 
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2 . No se podrá considerar como deHto po
lítico en ningún caso. Su conocimiento co
rresponderá, en todos los casos, a la justicia 
ordinaria. No podrán alegarse como existen
tes de la responsabilidad las razones del ser- . 
viicio o la obediencia debida, ni por !los par
ticulares ni por los miembros ·de la fuerza 
pública. 

3 .  No podrá ser objeto de los beneficios de 
la ·amnistía o del indulto. 

Artículo 69 Competencia y procedimiento. 
Corresponde a los juzgados regionales, me
diante la aplicación de las normas del Código 
de  Procedimiento Penal, e1l conocimiento de 
los hechos de · que trata la presente ley. 

Artículo 79 Intervención obliga,toria del l\'Ii
nisterio Público y de . la Defensoría del Pue
blo . Para todos los efectos de esta ley, los 
procuradores delega:dos para las Fuerzas Mi
litares, para la Policía Naicional, para ros de
rechos humanos, así como los procúradcires 
regionales y los · jefes de oficinas seccionales 
de la Procuraduría General de la Nación, al . 
igual .que el Defensor de'!. Pueblo por sí mismo 
o por medio de sus agentes o delegados, debe_:: 
rán ,practicar las . visitas pertinentes en las 
guarniciones mUitares y en los éomandos, · es
taciones y subestaciones 'de la Policía Nacio.:. 
nal, inmediatamente .tengan conocimiento por
cualquier 1medio, dEl posibles infracciones a la . 
presente ley. 

Articulo 89 Beneficios por colaboración. Por 
razones de conveniencia evaluadas por el Fis- · 

. cal General de la Nación, o por er funcionario 
que éste designe, las penas previstas para los 
hechos punibles consagrados en esta ley se 
rebajarán en Ja mitad, cuandó el procesado 
o condenado colabore eficazmente en el es
clarecimiento de los hechos, o en la captura 
de autores o participes o en el establecimien
to de responsabili:dad penal por los delitos 
consagrados en este. !Estatutó. 

En casos e:x;cepcionales, y por razón de la 
eficacia de la colaboración, 1podrá reconocer
se la condena !de ej ecución .condicional, pres_. 
cindirse de la imposkión de penas o. de la ej e
cuc�ón de aquella que se hubiere impuesto, 
por requerimiento del Fiscal General de la 
Naéión o del Vicefiscal, previo concepto del 
Procurador General de la Nación. · / 

Cuando la colaboración permita capturar y 
deducir responsaibilidad penal para .quienes 
conforman organizaciones . delincuenciales, 
podrá ordenarse o ·solicitarse la preclusión o · 
la cesación de procedimiento por parte del 
Fiscal General de la Nación. 

Si la 'Colaboración a que se refiere este ar
tículo se realizare durante la etapa de ins
trucción, el Fiscal; al formular la acusación, 
acompañará dicha resolucióñ del acta en que 
haiya aic01'dado con el procesado· la disminü
ción .punitiva, para que el j uez al dosificar la 
pena reconozca dicho beneficio. Si se realiza 
en la etapa de juzgamiento, el Fiscar suscri
birá un acta que contenga el acuerdo a que 
se ha llegado con el procesado para la con
cesión de los 'beneficios a que se refiere este 
artículo, la cual aportará al proceso para que 
el Juez reconozca dichos beneficios en la sen
tencia. Si ·1a colaboraieión proviene de persona 
sentenciada, realizado el acuerdo entre e:r pro� 
cesado y el .Fiscal que intervino en el proceso, 
el acta correspondiente se enviará al Juez que 
esté ejecutando la sentencia para que dismi
nuya la pena o exonere al sentenciado de su 
ejecución. · .-

!En eÍ procedimiento establecido en est� · �r
tículo intervendrá obligatoriamente el: Mm1s
terio Público. 

!Parágrafo .. La. disminución punitiva a que 
se refiere . este artículo será solicitada por el 
procesado al Fiscal que esté conociendo de la 
instrucción o que esté actuando o haya ac
tuado en la etapa de juzgamiento, quien se 
reu.nirá con el peticionario y si llegaren a 
cualquier acuerdo se sentará el acta respec
tiva. 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 99 La presente ley rige a partir d� 
su prom u1gación. 

TEXTO DEFINITIVO. 

Aprobado en la Comisión Pfimera del Senado. 

PROYECTOS NUMEROS 152 DE 1992 
Y 277 DE 1993 (Acumulados) 

"por la cual se tipifica como conduct¡:¡, . 
. punible la desaparición forzada d,e per
sonas y se establecen otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

· Artiéulo i 9 Desaparición forzada de perso
nas. El que sustraiga, arrebate, retenga u 
oculte a una per�ona con el propósito .cte· 
colocarle en un estado de indefinición en 
cuanto a su existencia, incurrirá en p1isión 
de veinticinco (25) a cuarenta ( 40) ·_años y 
en multa de cien ( 100) a quinientos (500) . 
salarios mínimos mensuales. 

Artículo 29 Favorecimiento. El que teniendo 
conoéimiento de un delito de desaparición 
forzada y, sin concierto .previo, ayudare a 
eludir la acción de la aut.oridad o . a .entor
pecer la iny·estigación correspondiente, incu
rrirá en pr.isión de uno (1) a Cinco ( 5 )  años. 

Artículo 39 Omisión de aviso. El que· cono
ciendo la realización dé un delito de desapa
rición. forzada no diere a viso oportuno a las 
autoridades, incurrirá en · 1a pena señalada · 
en el artículo anterior. 

Artículo . 49 Causales de agravación. La 
· pena señalada ·en el artículo 19 se aumen
tará entre ocho (8-). y veinte (20) años más, 
si concurriere alguna de las siguientes cir-
cunstancias : · 

1 .  Si se comete el delito por persona que 
sea empleado oficial o que sea o haya sido 
miembro dE) las fuerzas· de seguridad del 
Estado. 

2 .  Si se somete a la víctima a .tortura 
física o moral o a violencia sexual. 

.· 3 .  Si la .privación de la libertad de la, per- .. 
sona se prolongue durante más de quince 
( 15)  días. 

4 .  Si se comete el delito en persona que 
sea o haya sido. empleado oficial, periodista · 
o candidato a cargo de elección popular y 
en razón . de sus funciones. 

5 .  Cuando se realiza la acción con fines 
terroristas. . 

6 .  Cuando se afecten gravemente los bienes 
o la aétividad profesional de la víctima. . 

7 .  Cuando por causa o con ocasión de la 
desaparición forzada le sobrevengan a la víc- . 
tima la muerte o �esiones persona:Les. . 

8 .  Si se comete en persona que haya si:do o 
sea dirigente comun·itaria, sindical, palítico o. 
reiilgioso, y 

9 .  Si el hecho se comete ut.Uizando orden 
de ·captura · o - .ae iaetención, a.uténlticas o falsa 
o simulado tenerlas. 

Articulo 59 Características especiales. Eil. de
lito de desaparición forzada es delito de ·1esa 

· humanidad que reviste las siguientes carn.cte
rísticas : 

1 .  Es per:manenite y se comete hasta tan.to 
no · aparezca la persona o su cadáver. 

2 .  No se podrá conside.rar como delit<;> po
lit!ico en ningún caso. Su conocimiento co-. 
rresponderá, en todos los ca.Sos, a ra jumicia 
ordinaria. No podrán alegarse como existen
tes de la responsabilidad las razones del ser
vicio o la obediencia debida, ni 1por 'los ;par
ttculares ni por los. miembros . cte la Fuerza 
Pública. 

3 .  No podrá ser obj.eto de los beneficios de 
amnistía o del indu�to. 

Articulo 69 Competencia y procedimiento; 
Corresponde a los jm�gados regionales., me
diante la a1pliicación de l!;ls_norma!S del Código 
de Procedimiento Penal, el conocimiento de 
los héchos de que trata la -presente ley. 
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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

en la plenaria del Senado de la República al 
Proyecto d e  ley 307 /93, "por medio de la cual 
se aprueba el Acuerdo suplementario revisado 
sobre · Ja p1·estación . de asistencia técnica por 

el · Organismo Internacional · d e  En·ergía 
Atómica". 

Santafé de Bogotá, D. c., 27 d·e mayo de 1993 

Artículo 79 Inte1·vención obligatoria del 
Ministerio Público y de la Defensoría del Pm�
blo. Para todos los efoctós de esta ley; los 
Procuradores Delegaidos para las Fuerzas Mi
litares, para la Policía Nacional, para los. De
rechos Humanos, así · como los · Procuradores 
Regionales y los Jef·es de Oficinas �eccionales 
de la Procuraduría General de la Naición, aJ 
igual que el Defensor d;el Pueblo por sí mismo 
o por medio de sus agentes o delegados debe
rán practicar las visttas pertinen:tes en las 
íguaJ.niciones militares Y en los comandos, es- Honorables Senadores·: 
taciones y subestaciones de la: Policía Nacio- 'El Acuerdo· suplementario revisado con el · 
nal, inmedia!taimente tengan conocimienito por Organismo Internaciónal de Energía Atómica 
cualquier medio, de posibles infracciones a (OIEA ) ,  sometido a - nuestro . estudio, com- . 
la presente ley. prende los sigui en tes aspectos : · 1 . .La aplicación. de las disposiciones del 

{\.rticulo 89 Beneficios por colaboración. · Por Acuerdo Modelo Básico de Asistencia concer-
razones de conveniencia evaluadas por el Fis- tado en 1974 entre el Gobierno de ·Colom'bia 
cal General a:e la Náción, o por el funciona- y el I'rograma de fas Naciones Unidas para 
rio que éS'te designe, las penas preyistas para el Desarrollo (PNUD) ,  el cual esta fechado el 
los hechos punibles consagrados en ·esta Iéy. 29 de· mayo de 1 974 y fue aprobado por el 
se rebaj arán en la. mitad, cuando el p:rocesado Consej o de Ministros el 20 de j unio de 1974. 'y 
o condenado colabore eficazmente· en el es- por la Presidencia de.  la . República el '16 de 
.clarecimiento de '1os hechos, o en la ca1ptura j ulio de 1974. . 

. 

dé aµtore,s o pal'tícilpes o en el es1table.cimiento 2 .  ·-La. aplicación de · las normas y medidas 
de responsabÜtdad penal por los delitos . con-, . .  de seguridad del OIEA ( documento INFCIRC/ · 
sagrados en este Estatuto. 18./Rev. 1) .Y de sus futuras modificaciones. 

En casois excepcionales, y por razón de la .3·. La. aplicación de· acuerdos .de saivaguar-
eficaieia de la colaboración, podrá rec1ónocerse1 dias. conforme a lo .exigido en el Estatuto del 
la condena de ej ecución . con'dicioria�, priesoin- Orga1iiSllllo Internacional de Energía Atómica; 
dirse de la imposición de p:enas 0 de la eje- _el' cual fue acogido por. medio de la L ey . 16 de 
1cución de aquella que se hubiere. impl,.les1to, 1960. 
por requ erimiento del F�scal Ge:nieral de 1a . 4 . .  La aplicación de ·Las recomendaciones del · 

Nación . 0 del Vicefisca1, 1prev,io concepto del> . Organismo .sobre: la .protección física . de los 
. .  Procurador Genera:l..de la 1Nación. materiales nucleares (documento c!NF.CIRC/ 

· 225/Rev. 2)  y de· sus .. futuras modificaciones. 
Cuando la colaboración permita 1c,aprturar: y· 5 .  La .. plena Y- exclusiva responsaibilidad 

deducir responsabi:Hdad penal ·para quiénes del Gobierno respecto al equipo y los mate-
conforman orga1;lizacio:nes de1inrcuencial_es, . · ri�les qúe le s ean suministrados, en. ·cuanto 
podrá ordename o solicitarse la ipreclusión o . a su manipulación, -füncionamiento, almace- . 
il!a cesación de procedirnieáto por parté de'l . . na.miento ·j' des'tino final. 
Fiscal General �e ·1a Nació�. · ·  6 .  EL sometirpiento a arbitraj e . para ·1a· 

Si la . colabora·c·ión · a que se refiere este . interpretación o aplicación del Acuerdo. 
artícuio &e · rea'l:iza,r.e durante la eta1pa: . .  d e  .El Organismo . Internacional de Energía · 
instrucción, el Fiscal, al formul1ar la.a1cusación · Atómica · (OIEA) es una organización in.ter-
acompañará dicha resolu1ción .dellrucita en qµe · . gubernamental independiente del sistema d.e 
haya acordado con el procesadó la d�sminu� .· . Naciones Unidas, que fue creada en 1957 y a · 
ción punitiva,. pará que el j uez al dosificar .la la . cual se adhirió Colombia con la Ley 16 d� 
peria reconozca:.dicho -beneüoio. Si se· realiza 1 960. Los principales obj etivoS" del OI;EA, del 
en la etapa de juzga.miento, el Fiscail. sU1Scri- cual tuve el honor de ser su representante 
birá mi aota que contenga e'l.-rucueirdo a que se · p ermanente Y miembro de la Junta de. Gober-
ha llegádo con ,eil procesado ¡para J:a cornee- nadores, son el fomento de la energía para 
sión de 1os beneficios a que se . re!fiere e·s.te la· paz, la salud Y la, prosperidad Y el control 
artículo, la cual ruporta,rá a11 proceso 1para que de la asistencia para que su . utilización no 
el ·Juez reconozca dichos benefic,ios en la sen- contribuya. á fines militares.. ' , · 
tencia. Si la colaboraCión proviene d'.e ·ipersoná · Ei Acuerdo .· Suplementário . R evisado fue . · elaiborado por él OIEA para aj ustar- el Acuerdo sentenciada, realizad() el acl,lerdo eJ:ltre el pro- firmado previamente con el Programa de las cesado ·y el FiScal que intervino en � proe·eso, NacioneiS para el Desarrollo (PNUD) a los el acta correspondiérrte se enviará al Juez que · 
esté ej ecuta:i:ido la sentencia para que dismi- principios rector.es ·y norma&' generales de · ej ecución .. para la prrestación de i:tsistencia nuya Ta pena o exonere el sentenciado de su técnica por el Organismo, aprobados en 1979 ej ecución. por la Junta de .Gobernadores dél OIEA. Al 

En el procedimiento estal:)lecido en este respecto,. un texto del Acuerdo Suplementa-
artículo intervendrá .obligatoriamente ei Mi- rio Revisaao fue 'firmado por el Organismo 
nisterio - Público. · · 

en abril de 1984 y por el Gobierno de C olom-
Parágrafo. La disminución punitiva a . que 1bie en agosto .del misrpo afio; sin embargo, ' 

se . refiere este .artículo será solicitada por nunca tuvo vig_encia debido a que no se cu:in-
el procesado al . Fiscal que esté conociendo plieron los requisitos constitucionales. Debido 
de la instrucción 0 que esté actuando 0 haya · al interés ihanifestado por 1el Organismo, tuve 
actuado en la etapa de j uzgamiento, quien la oportunidad de solí.citar � la Cancillería qüe 
se reunirá con el · petiCionario y si llegaren se agilizaran su tramitación y ratificación. 
a cualquier acuerdo se sentará el acta res- Colombia ha venido recibiendo asis.tencia 
pectiva.· técnica a través del OIEA, tanto · de su pro

grama ordinario como de los recursos extra-Artículo 99 La presente 1ey rige ª partir presupriestales donados por otros paíse1s y por de · su promulgación. medio del . programa regional para América 
En los términos fue aprobado el presente Latina (ARCAL) .  Nuestro país es !benefactor 

proyecto de ley, según cons.ta en ,el Acta neto del OIEA, es decir, el valor de la asis-
número 21 de 1993. tencia técnica es superior a la de nuestrais 

Santafé . de Bogotá, D. C., 19 de mayo :de 1993. 

El Presidente, 

Darío Londoño Cardona; 

El Vicepresidente, 

Guillermo Anguló Gómez. 

- El Secretario, 

Eduardo López Villa. 

contribuciones ; lo cual contrasta con la. ten
dencia en otros organismos del sistema de 
Naciones Unidas en los cuales Colombia apor
ta una canti.dad mayor para el · funciona
miento de las organizaciones, . sin una ade-

. cuada reciprocidad en asistencia. Además se 
de'be resaltar la calidad de la asistencia téc
nica y que el OI'EA es el único medio para 
acceder a ella. 
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La entidad encargada de .ej ecutar · o de 
coordinar la asistencia técnica en C olombia 
es el Instituto de Asuntos Nucleare1s, cuyo 
nuevo nombre es Instituto de Ciencias Nu
cleares y Energías Alternativas, que a raí� de 
las nuevas políticas sobre ciencia y tecnologia 
ha abierto la posibilidad de que la1s técnicas 
nucleares puedan ser utilizadas por centros 
universitarios o privados. 

Colombia cuenta con un modesto desarrollo 
de las técnicas nuc1eares dentro del concierto 
latinamericano y actualmenté se encuentra 
muy distante de producir energía nucleoeléc
trica. Sin embargo, debe estudiarse la alter
nativa de su uso en uh futuro, puesto que 
existe. la· probabilidad de montar a principios 
del próximo siglo ·una red ·interconectada en 
América · del Sur. que distribuya energía· pro
ducida con generadores nucleares. 

Como testimonio de la utilidad de la 
asistencia. téénica reci1bida del Organismo 
Internacional de Energía Atómica están los 
profesionales e investigadores ·que .  se . han 
pr:eparado en el · laboratorfo . de seiberdorf, 
cer,ca . de Viena, y los numerosos funcionarios 

. que han recibido capacitación en Colombia 
de ·expertos enviados · por el OIEA; a/si como 
los informes de visitas técnicas y los equipos 
donados al Instituto . de Asuntos Nucleares 
(IAN) · por el Organismo. 

La mayor capacidad de des·arrollo nuclear 
en C olombia está . en un antiquísimo y peque
ño reactor de investigacimws (25 Kw) , que se 
está- modernizando . y repotenciando con el 
apoyo del OIEA La ampliación proyectada o 
la adquisición de un ; reactor más p otente 
permitirá· ui1. importante avance, aun cuando 
toa.avía muy incipiente, -para ·una posible 
aplicación de · la radiación y ·de·. los isótopos 
-en la agricultura y la alimentación� la fertili
dad d'e los suelos, el riego . y .  la producción 
agrícola, la fitotécnica y la fit_ogenética ;  la 
producción y . lá sanidad .agropecu-arias, la 
luéha contra los insectos y 'las plagáif; el con
trol de los plagui,cidas y otros residuos; la 
radiometría para el c ontrol de la' polució.n del 
medio ambiente debida a residl�os sólidos ; la 
conservación de los alimentos ;:· .ia medicina 

· nuclear, la. radiología . y la radioterapia; la 
· nutrición y la salud; la .hidrología y la inge
. niería ; las ciencias físicas y química.s, y en 
variados campos de la· industria. Sin embargo, 
el radio de acción seguirá siendo . reducid·o 
mientras no se cuente con mayor ásistencia 
técnica. . 

·Eí Acuerdo Suplementario contempla me
didas relacionadas con la seguridad y con la 
protección de las instalaCiones nucleares, ' lo 
cual es obligación dé lós. paíse.s ·que ··han apro- · · 
bado los Estatutos del Organismo Interna.cio
nal de Energía Atómica y, ademá�, celosa
mente exigido por los países · con posibilidad 
de producir armas nucleares.�  Debido al cre
cimiento de la 'capacidad nuclear en varios 
países y a los gravés accidentes ocurridos' en 
los últimos años se 11an intensificado la.si 
inspecciones . de salvaguardias y la exigencia 
de formalizar · los instrumentos jurídi.cos 
orientados a la seguridad nuclear y la ,protec-
ción - radiológica. 

· 
El Acuerdo Suplementario exige la cele

bración de ácuerdos de salvaguardias para 
inspecciona.r las in�talaciones nucleares y 
controlar el movimiento de material nuclear. 
Por medio de visitas de verificación, el OIEA 
asegura que en las inS'talaciones diferentes a 
las de los poseedores de armas nucleares 
( Estados Unidos, Francia, Reino Unido, Fede
ración 'Rusa y China) no haya desviaciones 
de material o de tecnologíás con fines· mili
tares. 

Co�ombia ha firmad o ·  acuerdos de salva
guardias con el Organi;;mo Inter.nac1onal de 
Energía Atómica . en virtud de la ás1istencia 
de los_ Estados Unidos de América para el 
reactor de investigaciones que este país donó 
al nuestro y de la Ley 47 d.e 1982, que aprobó 
"el Acuerdo entre la República de Colombia 
.Y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica para la aplicación de salvaguardias �: 



Página 10 

en relación con el Tratado para la Proscrip
ción de las Armas Nucleares en América La
tina". Cabe anotar aue el Tratado de la No 
Proliferación de la1.s Armas Nucleares, ,que 
ya firmó Colombia y no ha sido ra.tificado por . 
el Congreso, exige la aplicación de salva
guardias. 

La· adopción de-las normas y las medidas 
de seguri-dad del Organismo (INFCIRC/ 18/ 
Rev. 1) y de las recomendaciones sobre pro
tección física de los materiale,s nucleares 
(INFCIRC /255/Rev. 2 ) ,  como ·condicionamien
tos de la prestación de la asistencia técnica, 
se derivan de las responsabilidades contem
pladas en el apartado 6 del párrafo A del 
artículo III del Estatuto del OIEA, el cual 
fue aceptado por Colombia con la Ley 16 de 
1960. Se j ustifican con mayor razón por 
cuanto Colombia todavía no es parte de la 
Convención sobre la protección física de los 
materiales nucleares, de la Convención- sobre 
la pronta notificBJción · en caso de accidentes 
nucleares y de la Convención sobre asistencia 
en caso de accidente nüclear o emergencia 
radiológica. Las medidas propuestas son una 
garantía para los .demás países sobre :la voca
ción pacífica de Colombia . y una garantía 
para nuestro pue:blo, por la protección de las 
instalaciones nucleares y de los dispositivos 
generadores de rrudiaciones ionizantes, y tam
bién por las medidas para evitar los rie.sgos 
radiológicos en · 1a explotación, la utilización, 
el transporte y el almacenamiento de mate- · 
rial nuclear. 

Teniendo - en cuenta las anteriores consi
deraciones, me permito solicitar a la plenaria 
del Senado de la República de Colombia la 
aprobaci-ón del Proyecto de ley 3>07 /93, "por 
medio · de la cual s e · aprueba el · Acuerdo Su
plementario Revisado· sobre ·la prestación de 
asistencia: técnica por el Organi:Slmo Inter
nacionai de Enei;gía Atómica", incorporando 
como te11cer anexo del Acuerdo al Convenio · ·  
entre el Gobierno de ·Colombia y el Programa 
de las Nacíones Unidas para el Desarrollo 
fechado el 29 de mayo :de 1974: 

Atentamente; 
· MariQ · Laserna 

Senador. 

. PONENCIA -PARA -PRIMER ,DEBATE 

al Proyecto de .. ley · númet'O · 323, �-'por. medio 
de la- cual- la Nación se .á socia . a- la celebración -
del- centenario ele Ja inauguraCión ·oficial del . '.  
Muelle .de -Puerto .Colombia .en el Departamen-

tó del Atlántico". 

Honorable.s .Senadores : 
Me · corresponde el honor- de rendir ponen

cia
· para-. primer. debate ·del proyecto .ct:e ley · 

por medio de Ja cual- la Nación .se asocia a .la 
celeibra:ción del primer eentenario del Muelle 
de Puerto C.olomlbia-. .  Esta iniciativa del ho
norable S enador Fuad Char . es ju.sta y. con:ve-

. ni.ente. El . país hará bien en r·ecordar que · esa 
obm·, inaugurada el 15 de j unio de 1993, 
constituyó ·en su época un. hito de audacia, 
progreso y proyección internacional de- Co-
lombia. 

· 
La ibaJhía: del Nisper'al o de Satbanilla co

menzó a tener significación para el país pocos 
años después de sellada ·nuestra Indepen
dencia. La -decadencia de Cartagena, víctima 
del sitio de Morillo y -de la colmatación del 
canal del Dique, desplazó poco a poco el 
comercio de la República hacia Ja naciente 
Barranquilla, cuya estratégica posición sobre 
eL río Magdalena -se complementaba con el -
cercano puerto maiitimo de --Salgar. Para -
1 871 ya existía un · ferrocarril. que facilita:l::ia -. 
la -expedición de mercancía desd:e la bahía 

· de Sabanilla.-nasta la vía fluvial -No era, sin 
embargo, la más cómoda de las· maniobras. · -
El calado en Salgar no permitía el atraque dé•  
los barcos de mar y ello ha-cía necesario un . 

dispendioso transbordo a planchones- en punta 
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Nisperal. El creciente tráfico comenzaba a 
exigir mej ores instalaciones y ello hizo pen
sar e_n prolongar el ferrocarril hasta Puerto 
BeJillo, más al oeste, para perfe1ccionar el 
fondeadero. 

Nada .se adelantó inmedfatamente porque 
entre 1870 y 1880, debido a uno de es10s d,es
lizamientos periódicos de la barra en Bocas 
de Ceniza, Barranquilla pudo recibir directa� 
mente buena parte del tráfico interna,cional. 
Además, hacía· falta el promotor. En 1884, la 
Nación, dueña del ferrocarril, lo vendió a 
Carlos Uribe y éste, a . .su vez, lo cedió al 
ingeniero cubano-americano Francisco Javier 
Cisner.os. Superadas las difícile.s condiciones 
creadas por la ocupación r.e:belde de Barran
quiHa y el cierre del puerto de Saibanilla 
durante la guerra civíl de 1885, el dinámico 
Cisneros inauguró la prolongación d'e su fe
rrocarril hasta puerto Belillo en 1887. Al año 
siguiente ya los ;barcos podían atracar en un 
muelle de madera que aunque precario pres
tó invaluables servicios hasta cuando fue . 
de.struido por una · furiosa tormenta. 

Francisco Javier Cisneros vendió el ferro
carril a la Barranquilla Railroad and Pier 
Comparíy en 1888, pero permaneció en la 
ciudad como representante de la compañía, 
cuya ca:sa matriz se encontraba en Londres. 
La vía férrea se había deteriorado. ·_ Fueron -
necesarios los recurso"s del nuevo propietario 
y la inteligente gestión de Cisneros para · 
renovar los rieles, mej orar el. trazado y pro
longarla hasta el caserío .de Puerto Cupino. 
En las faldas del cerro d'e ese nombre nació 
Puerto Colombia. · 
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A pe.sar · del éxito, Puerto C olombia no es
taba exento de proolemas. La sedimentación 
de la bahía de Sabanilla era una amenaza 
lenta e i nexor.a.ble. Pasada la r Guerra 
M;undial, fue necesario prolongar el muelle 
hasta una longitud de l .  372 metros con el 
obj eto de alcanzar el calado deseable de 
8'. 23 metros. Por otra parte; ms brisas, salirnas . 
no habíanr:.5ido benéficas para el malecón de 
ac:ern. Con el fin de protegerlo y de pil'olongar -· 
su vida útil, en 1924 se le revistió en concreto. 
Con est!Ots mej oras Puerta· Colombia conoció 

. sú mayor período die prosperidad dúrante la . 
d$cada de los años veinte. El ferrocarril no 
daba a ba;sto para mover la carga qµe llegaiJa 
desde todos los rincones de la tierra. Fue el 
canto del cisne. 

Con la gran depresión los ingresos se· redu-
j eron a una tercera parte. En 1933,  .ante la 
quiebra in minente, la 1Nación compró el ferro
carril y el muelle. Aquel.lo, sin embargo, era 
el menor de los males. Barranquilla, nunca 
satisfecha con esie cordón umbilical .que la 
unía al mar, .quería ser puerto marítimo :y - ' 
fluvial simultáneamente. Con un tezón ad
mirable insistió por déeadas en la canáliza-

- ción de la desembocadura del río Mag1dialena. 
Y esa meta, premio a la voluntad de un 
pueblo grande, la- logr.ó cuando .el 28 de mayo 
de Hl35. el barco petrolero Talarita entró .por , 
Bocas d.e Ceniza calando 24 ·pies. Su atraque 
el'). el flamante terminal ma.:ríti!no de Barran
quilla .a 22 kilómetros de la des.embocadura 
del río, significó la . muerte de Puerto Co
lombia. 

Por un tiempo, Puerto Colombia ofició como 
Sabanilla, sujeta a la influencia de las baineario de moda para Barranquilla y . . el 

aguas del río Magdalena, nunca · fue baihía de · país. El muel1�, ya sin uso portuario, era un - .  
gran :ealado. La sedimentación era: constante. paseo .obligado. Sin · embargo, ni el mar que 
La profundidad necesaria · para fondear. sin había sido su amigo, hí la acción incansable 
peligro de encallar se. hallaba muy lejos de del río Magdalena, han- querido que el male-
La milla. Una operación portuaria - e¡ficiente eón sie· deslice tranquilamente hacia una. ve-
r�uería de un · largo malecón. Este quedó jez de reliquia. Los taj amares de Bocas de 
terminado en 18·93. sus 1 . 2 19 metros ·de acero, Ceniza; induj eron · profundos cambios en e-1 
con un ancho de 17 metros en los últimos 200 delta submarino delrio, e Is.la Verde,Ja lengua , 

metros que se adentraban al mar . y de 5 de tierra baja_ que cerraba la bahía de. Sa.:. . 
· metros el resto del recorrido, lo convirtieron banma sufrió las consecuencias. La alimenta-

en el tercero más largo del mund o : sólo lo ción de arenas que garentizaiba su equiH1brio 
aventaj aban dos muelles en Inglaterra. Podía disminuyó notablemente. En los años ein-
pen(?;arse, como se dice ·:ahora de los tajamares ·cue1ita. Isla Verde comen:W .a contraerse y a 
de Bocas de Ceniza, que era la única- obra de acercarse . a Puerto Colombia. La. carretera 
ingeniería en territorio colombiano que alean- primero y luego el popular balneario de Pra� 
zaiba a obsiervarse desde la luna. domar q_ue:daron sin protección y a mere;ed . 

Pu�rto Cupino y su muelle pasaron a lla- . de laiS olas. Se. llegó . a -temer· por ·Puerto Co- 
marse, -p or insinuación de Cisneros' y cori ·ei .- lomhia. nlismo. Con el tiempo se restableció 

1 · L un nuevo equilibrio en.- el .que la b!Úlía de IJ:>�neplácito general, Puerto - Co ombia. . a: · sabahiÍla dejó .de existir· para= éonvertirse en ; obra, baj o la dirección del' éxperimentado 
una estrecha laguna costanera y el orgulloso -ingeniero norteamericano Jóhn B .  Do_ugih�rt�; 
muelle de Puerto Colomlbia quedó, tncaÍlado .' costó sesenta mil ( 6_0 . 000) lilbras esterlinas y .· 

tenía cabida para. cinco barcos de gran calad.o . . como ' una galera sin remos. Hoy el extremo. 
simultáneamente. La inauguración - fue' uµ.a m�ecón qu� albe�gó tantoB navíos y .vio pasar 
fiesta qe gran pompa a la que se le dió i.nnsi-\ . .  1

tantos: pa¡SaJ e:o� .ilustres s e  asoi:na apenas 'ª: 
tado despliegue en toda la prensa nac10nal. m

f. �r. abie¡.-,to
l
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Se !hizo presente lo más granado de la sacie� - · · i�10s para; a comun,1 a · que e 10 .. v1 ª: 
dad y del comercio de Barranquilla: encabeza- Pr eso consider.o de ·,el1ementa1 . justicia de-
dos por Juan A. Gerlein, prefecto de la pro- cr·etat ·1as. obras de beneficio común que in-
vincia de Barranquilla, que entonces hacía cluye el proyecto de ley a consideración d� 
parte del Departamento de Bolívar. Por que- ustedes. Se .trata de iJiver.sion_es po.r v.alor 
brantos de sa.uld, se excu.só de asistir el Pre- de quinientos millones {50!L060 . 000) de pesos ' 
sidente Rafael Núñez, quien, a decir verdad, ava1ados por el señor Ministro de Hacienda, 
nunca fue muy amigo de la obra, quizá pen:- donde sobresale el acueducto de Pnerto Ca-
sando en la competencia que representaba lombia y la adecuación ·ct-el muelle para. 
para su nativa Cartagena. fines turísticos. La Nación Je debe a una 

Durante los siguientes cuarenta años Puer- pob�ac�ón olvidada, que durante tanto tiem�o 
to Colombia s1e convirtió incontestablemente l� sirviera _d� ventan.a al mundo, el ac0111�1-
en el principál puerto del país. Los agentes cionar �l v1e�o lllillecm� pai;a solaz de prop.10s0 
marítimos del orbe .entero se dieron cita en y extranos. El muel_le, i�u�mado, embellee1d 

su bullanguera· geografia para dirigir, noche y :emb�randado .sera con�cido como el c;m�� 
y día el descargue de casi todo lo oue en ese llon C1sneros, en memoria �e �n hornb e . . 
d esp�rtar del siglo veinte significó ím hábito visió1;1, cuyas ej ecutorias �e hicieron se:it�r 
de civilización y pro greso para .el pais. A su 11:º solo en Puerto C?lon:ib1a y

. 
Bar[anqmlla, 

vez, ·Barranquilla creció al ritmo de un des- smo por todo �l ternt_ono .nac1ona . -
bordado movimiento comercial · en treinta Por. las anteriores consideraciones de orden . 
aftos su población se cuiadruplidó. La ciudad histórico y social, solicito a los honorables· 
cambié la fisonomía d e  villorrio por la de . miembros de la Comisión Segunda del Senado 
una urbe · puj ante y moderna, : modelo par.a _ . de la República dar primer debate .a este 
toda Colombia por la cobertura y eficiencia de . p_royecto de l'f'.y. · 
sus · s;ervieios · públicos y por su dinam�smo 

.industrial y financiero. 
Rcd«dfo Segovia 

Senador . 



GACETA DEL CONGRESO 

. PONENCIA PARA PRIMER I)EBATE 

al Proyecto de 1ey número 69 de 1992 Senado, 
"por la cual se reforma la Ley 12 de 1984, 

referente a los símbolos patrios 
de la República de Colombia". 

Honorables Senadores : 

Jueves 3 de junio de 1993 

ahora se llama Colombia y no la Nueva Gra
nada; éxplica que las cornucopias no hacen · 
parte de nuestra tradición cultural y que, por 
el contrario, aun teniendo en cuenta que sig
nifican abundancia "nadie utiliza los cuernos 
como símbolo positivo" ;  recuerda que el gorro 
frigio como símbolo de la libertad es un afran
cesamiento que duplica el muy claro libertad 
y orden de la cinta que ondea en ·e1 timbre 

Tengo la delicada responsabilidad de rendir del Escudo ; y en cuanto a la presencia del 
ponencia para primer debate al proyecto de Itsmo de Panamá en la tercera faj a de nues-
ley por la cual se propone la reforma de la Ley. tro emblema, piensa que podría interpretarse 
12 de 1984 ( ver anexo) , referente a los Sím- como la "pretención de recuperar su dominio". 
bolos Patrios de la República de Colombia : Los conceptos de la doctora Liévano no son 
la Bandera, el Himno y el -Escudo. En sú bien . aislados, aunque evidentemente los de ella 
estructurada exposición de motivos, el hono- poseen el invaluable acompañamiento de sus 
rable Senador Gustavo Rodríguez conserva prfoundos conocimientos de la ciencia-arte de 
sin modificación los dos pÍ'imeros y reanuda la heráldica. Con frecuencia colombianos de 
el debate sobre la conveniencia de modificar buena voluntad. ofrecen sugerencias 'sobre l a  

- e l  Escudo Nacional por considerar- que su con- modernización del Escudo. 
tenido no reflej a los actuales anhelos de la. El honorable Senador Rodríguez interpreta 
Nación. Al argüir en favor de un cambio aduc e . · un segmento de la opinión colombiana cuan-
consideraciones de Ciencia Heráldica, ya que do propone reuriir en el escudo "primordiales 
nuestro Escudo se ciñe muy defectuosamente elementos de identificación que . . . se acer-
a las rígidas normas de esa disciplina artística quen más al esfuerzo aperturista y lleno de 
y científica. También señala que "casi · nada vitalidad que busca constantemente l a  su-
tiene que pertenezca a la República de Co- peración histórica". Al efecto y a manera de 
lom:bia d·e 'hoy" y agrega que la coyuntura ej emplo, sin que pueda interpretarse su pro- · 
que atraviesa el país "impone que los símbolos puesta como cosa distint;:i. que una posibilidad 
que identifican a la nacionalidad encarnen susceptible de mej oras, ha querido simplifi-
más sus aspiraciones que su pasado . . .  ". En car lo y acercarlo a los cánones de la heráldica. 

_ resumen, podría decirse que la exposición de Sugiere un Escm;lo qe forma española, o sea, . 
motivos cuestiona la vigencia del actual Escu- un rectángulo de cinco tantos de ancho por 
do por pertenecer a un acartonado · país seis de alto ( 5x6 ) ,  redondeado ·en una punta. 
formal, cuando la nueva república exige otras Esta configuración es universalmente acep-
insignias. 

- · tada y mucho más clásica _que la forma "suiza" · 
Si bien las reflexiones del honorable sena- de nuestro emblema. El d e  Colombia es, ade-

dor Rodríguez pueden no ser compai'tid¡¡,s por más, casi único en sus proporciones : mide 
muchos compatriotas, es sano, sin duda; que · seis tantos de ancho por ocho dé alto (6x8) .  
de tiempo en tempo que s e  - reabra e l  ·debate Esta configuración viola una tradición herál-
sobre el Escudo de Colombia, así sea para re- dica que asemej a el escudo de -la ca'ra . del 
afirmar sus bondades, escudriñar sus orígenes hombre y, evidentemente, una faz de · 5x6 és 
y recordarle al país, que, como en tantas otras más común que una de 6x8. , 
cosas, la virtud no siempre está ·en el cambio El Escudo sugerido por el honorable Senador ·_ 
sino que, por el contrario, se refresca con la · Rodríguez continúa como el actual terciado 
permanencia. Cabe añadir que la· temática del . en faja pero con la faj a superior, o j efe, en 
Escudo se ha ·cuestionado de manera r·ecurren- oro dos veces más alto que las faj as inferiores. 
te. Ilustres· aunque escasos académicos y Lo d9tá de los colores patrios que son los 
congresistas del pasado han propuesto módi- mismos ·que portara Francisco de Miranda en 
fica�iones y elfo ha servido para. que al re- su fallida expedición contra Coro en 1806, y 
chazar las propuestas, se haya profundízado los mismos ( en campo- de oro, una banda de 

· en la historia, la significadón y la -interpre- azur Y el j efe de gules) que otorgaran los 
tación de los emblemas. El Boletín de Historia Reyes Católicos a Cristóbal Colón al ,ennoble-
Y Antigüedades de la benemérita Academia cerlo en 1493. Sobre el tricolÓr implanta a 
Colombiana de Historia ha recogido muchos manera de ecusón 1a estilización

. 
de Itóco, el 

de esos estudios ; se cuentan por lo meii.os bravo j efe de los Muzos, cuya tenaz resisten-
quince en los últimos sesenta años. No hay, ··cia a la Conquista -llenó de admiración a· sus _ 

. por lo tánto, nada reprochable en pres_�mtar · •' 'propios adversarios . .  La figura aurea, como 
iniciativas tendientes a revisar los símbolo's r corresponde al pais de Eldorado, conserva el 
patrios. cóndor en la empuñadura del bastón d·e man-

El a;suüto se debatió por última vez ¡en ,�a do que porta el cacique, con la lanza en la 
honorable Cámara de Represntantes con pro- siniestra, que representa "vencer con rendí.,. 
yecto del doctor Jorge Gerlein y;,,ponencia ' de · miento de otro", como despliegu.e de poder ·Y 

· 
la doctora Pilar Villegas de Hoyos. La iBiéia- _ libertad. La noble esmeralda que .. todos - iden
tiva se archivó en ese entonces, luego ·que · ·e1 1  · ,  ,tificamos como la piedra preciosa de Colombia, . 
Gobierno, las Fuerzas Armada.S y la Academia: campea verde en el ombligo de Itoco. 
Colombiana, de Historia se qpusieran. En el 
seno de esta última se solicitó concepto _a los 
académicos Luis Duque Gómez, Rafa-el 'Serra- · 
no Camargo y Roberto Velandia; qui,enes rin- · 
dieron un enjundioso informe que conserva 
toda su actualidad. El propio Presidente de la · 
.Academia opinó para la prensa que "el Escudo 
de Colombia debía conservar intactos los sím
bolos escogidos y .aprobados por el legislador 
en 1834". · 

Propuesta para un nuevo Escudo. 

iRecientemente, en 1992, la doctora María 
Victoria Liévano del Centro de Estudios de 
Genealogía y Heráldica elab'oró una · mono
grafía sobre · el Escudo de Colombia donde 
señala sus incongruencias desde el punto de 
vista heráldico. El honorable Senador Rodrí
guez acoge esos argumentos. Puntualiza la 
doctora Liévano, entre otras cosas, que la 
granada, a pesar de ser símbolo de unión, ha 
·dej ado de tener significación en un país que 

La génesis dél actual Escudo de Colombia. 
' ' -

· - El Escudo de - Colombia, casi en su forma 
actual, quedó ordenado. por fa Ley .del 9 de· 

·mayo de 1834. El Congreso de la República .  
de la Nueva Granada en pleno votó su articu
lado, después de un agitado debate con múl.., 
tiples propuestas donde sobresalió,. por . ejem- · 
plo, un boceto que cambiaba el .gorro frigio 
por un caballo de plata sobre c ampo de g·ules 
( roj o)  y donde los colores nacionales pasaban 
a ser el roj o, el amariilo y el verde. · .sin. que 
sea necesario aquí transcribir el texto de la 
Ley del 9 de mayo de 1834, debe r·ecordarse 
que los decretos y leyes posteriores a ella 
siempre !hicieron referencia a su · texto semi-

. nal. Con el correr del tiempo sólo se intro
duj eron cambios menores o se aclararon im
precisiones que podían inducir a errores ,en la 
representación pictórica del Escudo. La legis
lación vigente hoy es la Ley 12 del 2'9 de 
febrero de 1984. 
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La permanencia del 'Escudo de · 1834, en 
medio de frecuentes cambias institucionales 
durante el siglo XIX, se debe en parte a qu.e 
no nació por generación espontánea. Todos 
sus elementos constitutivos tienen anteceden
tes en los numerosos blasones y bandera.e; que 
enarbolaron las repúblicas de nuestra caótica 
organización política de los albores de sobera
nía. Perdida toda esperanza de reconstituir . 
la Gran Colombfa, y además sin mucho deseo 
de hacerlo, los legisladores de la Nueva Gra
nada en 1834 concentraron sus sesudos es
fuerzos en encontrar un Escudo que compen
diera los simbolos de la lucha emancipadorá. 
El estudio detallado de · e.sos escudos precurso
res revela hasta qué punto los co·ngresistas d� 
1834 les fueron fieles . . 

Ven�zueia 1810 (Figura 1 ) .  

El primer ·estudo independiente nos viene 
de Venezuela en 1810 . . Alberga su abigarrado 
potpourri heráldico en la forma suiza quizá 
para significar la ruptura con las armas reG- · 
tarígulares del emblema de los Reyes de Espa
ña. Contiene el g·orro frigio en una lanza, 
símbolo de la libertad que popularizó la Re
volución Francesa y que era odiado por los 
monarquistás en toda Europa. En el cantón_·_ 
diestro del j efe ( esquina superior derecha ) ,  � 
aparece, discretamente, el tricolor de Fran- :· 
cisco de Miranda. se destacan ya en este : 
primitivo escudo dos elementos _ que adop- · 
taran los los legisladol,"es de 1834 : la 'forma . 
suiza y el gorro· frigio en una la,nza . .  

Cundinamarca 1812. 

En 1812 aparece el Escudo de 1a Cundina- · 
marca y la Nueva Granada. Un r·ectángulo : 
enmarca, en posición correctamente fh:eráldica : 
mirando hacia la diestra, un águila. En cada � 
una de sus garras lleva granadas entreabier- · 
tas. El águila . es una clásica · figura· · d� la · 
heráldica que señala la valentía y que ap¡¡,rece : 
en muchos escudos de las ciudades colombia
nas, como Santafé de Bogotá y Tunj a, donde 
toma forma bicéfala. Par a . efectos neograna;.. 
dinos, el águila pr·efigura al cóndor que por 
ser más . nuestro se adoptó como el ave del 
timbre del Escudo co1ombiano. En la granada 
está la obvia referencia al Nuevo Reino de : 
Granada, nombre que debemos a nuestro ade- . 
lantado Gonzalo Jiménez de Quesada y ·que . 
cobij ó a las provincias. centrales de Co�ombia . 
durante tresci·entos años. El Congreso de 1834 · 
la incluyó en el Escudo porque es, además, · . 

· símbolo de unidad. · = 

Cundinamarca 1813 (Figura 2)  

E n  j ulio de. 1813, al proclamarse la absoluta � 
ruptura con España, - el Escudo ele Cundina- · 
.i:narca adquiere el gorro frigio y repite la 
granada en su garra siniestra, que viene ya : 
con ramaje. El decreto que ordena.su adopción , 
l_leva la firma· de Nariño, lo que explica la . 
presencia del górro frigio, contribución del : 
francófilo traductor de los Derechos del 
Hombre. 

Provincias Unidas de la Nueva Granada 18-14 : 
( Figura 3) 

· En este Escudo d e  1814 campea nuevamente 
el gorro frigio ¡ portado por una lanza al 
revés ! ,  y se añaden por primera vez los cuer
nos de la abundancia pletóricos de monedas 
de oro y frutas tropicales. 

Provincias Unidas de la Nueva Granada 
1815 (Figul'a 4)  

E l  14 d e  novieinbre d e  1815, apenas tres . 
semanas antes que Morillo in_gresara triunfal- · 
mente a Cartagena, el Congreso de las Pro
vincias Unidas de la Nueva Granada sancionó : 
las Leyes II y III que fijaban cuales debían · 
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ser los símbolos de la naciona.lidad. A más de 
la;s g.ranadas, el Escudo, en su segundo curnrtel,. 
Cfi>,ntenía, en un campo de gules (.roj o ) ,  un 
bu1.tre cóndor, y en el cuarto, ,en un -campo de 
plata, el ItsmQ de . Panamá acompañ!'Ldo por 
baircos negros (sable) ,  uno de cada lad0. He
ráldicamente, es el mejor acabado de los 
Escudos de la Ind·ependencia. 

Qolombia 1819 (Figura 5) . 

.Después de la batalla de Boyacá, Simón 
Bolívar optó; mientras se decretaban las 
nnevas armas y pabellón de ·1a República de 
Colombia por. -el Congreso Nacional, por las 
ai¡mas de la primera república venezolana,. 
aquel de 1810 "por ser el más conocido". Se 
le modifica, sin embargo, para dar cabida al 
ubicuo gorro frigio y las. banderas colombja.
nas, que desde' entonces comienzan a acom
pañar a los escudos. Además, detalle signifi
ca.tivo sobre la importancia que ha adquirido 
et océano para la nueva Nación, un. barco en 
s�ble (negro) flota sobre un mar azul. 

· Departamento de Cundinamarca 1820 
(Figura 6.) ' 

Por su parte Santanaer le decreta provisio
nalmente armas al Departamento. de Cuncti:.. 
narriarca que él gobierna,. Reproduce el escudo 
cou que el I:>r.ecusor proclama la independencia 
abs.oluta de España y le añade, entl'e otros 
elementos, ia . guirnalda de laurel, elemento 
heráldico que se asocfa con el triunfo. · 

República de Colombia (Figura 7) 

E n  e l  Congreso de Cúcuta regresan los cuer
nos de la abundancia, esta vez repletos de · los 
frutos y florés de· los· países .fríos, templados . 
Y· eái'dos que componían- lar inmensa diversi-,. · 
daid- de l'a Gran Colombia. La doble cornucopia . 
nos. fue propicia ; bajo, esa insignia: los ejérci
tos-- de Simón Bolívar liberaron me:dio .conti
nente. 

·Er Escudo de 18-:t4 ;(Figura 8)' · 
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a) El decreto de 1949 que reglamenta a la 
ley del 9 de mayo de 1834 para oficfaHzar el 
im1sual 6x8, y que, al mismo ti-empo, estab1ece 
que ·los dos pabellones infeFiores sobre los que 
rep0sa el escudo deben formar un á,J¡J¡gulo d:e 
9Q· grados y los dos ·superiores uno de 6!0· g.11aid:es 
[irán separados "de los primeros (pabeUGn1es } 
en ángulos de 15. grados" ] ,  y ·  

b) La Ley 12 de 1984 que recopHa y 0Jtde·i¡1ia 
la legislaci0n desde la desmembración de la 
Gran Col0mbia y: subsana vacíos legales. Esta. 

. ley determina, de una vez por todas, (¡J¡Ue el 
c(mdor, como correspo.nd-e a las figuras herál
dicas nobles, mira a diestra. Om}t.e, sin - em
bargo, pronunciarse sobre· el go;rro �rigio �ue 
suponemos debe tener la misma o·rientaeióu. 

La Ley 12 de 1984 (figura 9} nos elie�ra ig
norantes sobre las frutas tropi-cales Ci]¡l!l!e• deben 
llenar el cuerno de la abundancia sbiliest110 
del j efe (izquierda en la primera f.¡;¡;j,a): En 
Colombia hay tanto de donde escoger que bren 
podrían el tamarindo, el níspero y la ])'ittaya 
sustituir al · café; al banano y a la ll��l!l!va si 
estos últimos fuesen los fruto¡¡ prefermJ.dos <!Le 
los dibuj antes . Tampoco dice la ley· nac;J,ai 
sabre el número de· �nás.tiles que deben :i¡¡qrt,ar · 
los· baircos en sable ( tradicionalmen.te! s,e' di
buj:an tFes palos) que Sl:l,-rcan a un(i) Y' otniQ 
lado del itsmo. Se recomienda que- a.e;iJJCi).S,' 
aspect0s sean mateda de reglamentae:íóJ¡1¡� :i;>.or 
par.te del Gobierno. 

GACETA DEL CONGRESO 

la cual se estrublece un requisito de pFóc.edi
miento para el trámite de· las demandas con
tra entidades públicas y asimiladas y se dictan • 
otras disposiciones". 

1 . El proyecto. 

Plantea el proyecto la necesidad id:e crear 
un sistema legal efectivo mediante el cual 
e1 Es.tado pueda conseguir el reconocimiento 
de· los perj utcios q¡ue le causan sus fonciona
rios, por cuanto Jaasta la fecha Ja práctica ha 

. d.emostrado que el o,í;denamiento }urid:ico vi
·gente que contemp.la estos casos n0. se ha. 
ap.l;icaflo. - · 

- Parai lograr la eC>l11:1ipai:ecencia de los posi
bles responsables,, se· pr�p,one que en los P·110-
cesos, laiborale.s, civiles y· eo.ntenetoso adminis,.. 
tra.tiv.os. en los Gil!l!e· .se Dre;tendan deelaraciones 
de; oondena de c0B¡tenidQ, ecCiHi.li6�1i.e.0, se efee
tU.e eitaeión o:Hc:ios.a: a los servido:ires públicos 
y a. lo::¡ particuLaires. que; ej ercienaiJ fU;nciones · 
p�b:Hcw, 1T1;ib.ie11en e:x�edli:do los act0s o e}e
ct111lad0· los he�hos o ineu:i;;rirdo· en �as omisiones · 
que s.e· ilwoquen como· ea.usa de la respt•msabi
lidad exig)'da a l�s entidades de derecho: 

· p.úbliico, o de deFecho priv.ad0 e:r¡¡, 1as cuales 
teng¡a. partici¡paciQ.n económica entidades. de 
deiiec]¡J,.Q, púiblico. · 

·R.eisulta impo.:rttan.te establecer la· obligato
·r�edac;l: de la comw:t1ece14cia en 1o.s: 1"espectiV,"os . 
pl'.o.cesos para. lOS: po.sibles responsables de los. -

Conclusión., p�r}uiei;Qs- · ci.1:1-e· el �t"ticu,la,r reclama contra: : · 
Hasta aquí el recuento histól'Íeo ci.e:}a eve:: · la Nación,· t:t;�tese. 1de funcioharkis. o. Partiicu- · 

lución dél Escudo de Colombia. :La ini!eiáüva:· . la:res,. inYestidos. de, fune:ienes Públl.cas:, Ello, 
de alterarlo- se expHca porque estames pose�,., . obliga a desempeñar ·las funciones ·públicas · 

· - eón :piayor .responsabilidad,: en la . medid.a én dos por el síndrome de la crisálida .. Lo- i'neon- . qU,e"las consecuencias de :su desemPenó vincu-. . . testable., sfn embargo, . es que_ lc;>s .símbolos . :  
Patrios son e�nresiones ·de si:i .g'randeza ·pa8a .. d.�"- · · · lan .de · i;itanera directa al ej,ecutor de éstas� ·. 

"' a<temás de· vincular al Estado. - · · 
y de la epopeya heroica de obtener la .libertad .. · , �ll' em):>argq, 1a Ínedi�a. descrita en _el ar- . .  y ·conservarla; El Escudo de · Coloip�ia, :  é:íe_�t.q< : '  tículp 5i;\ _ en . eJ .  sent;idq d:e . d·ecla·rar . n ulO' Jo _ cincuenta años después de · co:nfec·cib:hacli6,�' es· : actuad.'o, :en· el > evep.to �que se . d:esco!loica la. : u� pa tri�onio del · pue_blo ean�agra40 "p0r . .  eí .. '' .. cíta.cíón :oficiosa esta'Ql!ectda en el'· artíct.tlo 19 ,., .. paso _del trem�o. Su v_alldez esta en. su �T�_a:- ,. · agrava . áún más-· :1a · .situa.ción ,á:ei- partjcula.r .: 
_neneia. Podnamos. inventarnos . uno :rerneV'&

. que:. actJd:e a · l:a .j usti:cia P.ara · reclamar ra)n'- . .. pero n?' debe _aducuse; entre otros ar�ttmen� : demriizaciól'i de perj'.ui:cios causados por el Es-. , . tos; la redacción de una nuev� Const1t�i!)n. tacto;; por �nanto. ello iinpl:ica :no · sol:amente la . - , cerno excusa para descar�ar; e� - a�tl!lal. >E!:t:_ •. : pé,i:did:a del tt�mpo .traw;c\lrrfdo.-en ettramite . . E.s<'ludo 
, 

que . ten�mos h_a _E e�istido: l't1'�1�11tC:, . , . que· hiego se · anula� . .sino también · 10.S ciostos . .  
En los escudóa de la · gesta' emancipad-ora ����ro Constitumones e mflmdad de eni:n-���- . , _ 'eeonó�icos sufragados .hasta-- ese tnomentQ-. , 

. están' incluido& casi todos - íos símbolos d:el . Por último si se desechase el aétuál ·EscúEli©-·· p�r el d:emandan:t.e .. 
aetual -Escuao Nacional. En cuatrn de- ell_ós . ,  'Nacional', ¿ estaríamos en capaei_da� d-e poRer- - '. 2 .  Co:a:isideraci.Ó:ti. del' arttéulado. , , _  · · aparec·e la granada ' Y en ·tres el' gorro. .frigio. nos de· acuerdo sobre el contemdo- del que- lo .. . Des. llevan los ·cuernos de · la ab1:mdaneia y-· no- · reemplace?· Me temo que esa di.SCusión -'r..E)dl;'·lá · · · · 
falta el cóndor aue. desplaza al águila o la . ' l.! . : ..-1.\rticulo. lQ; .En cuanto a '  este� artículo ' que , . '1 prolongarse hasta bien entrado ·e1· si¡,,lo'_ XXI. · ' · · · · · · · � · 
Presencia de- dos · océanos coR , sus :barcos, a � · señala -la . obliga�lón procedimental de: o_rde.:. · -Cuando seamos, alg·ún día, una Nacion·u_ · ·n.· ida, · ·. · · · - · t · · · · · · - · ·· · · P·esar de que sólo hasta 1821 la Proviriei:a de n!:br- .eifici9sa.men .�e ·la .comparece:n,eia y esta- . sin fisuras en el pac·to social, podréinos' q:uiizá ' ·b l!. · · · ·d· · f· · ... · • · · f · · · ·. Panamá pasó a formar parte de · la patria. ·El . ..:ece -en ·sus l eren�e�. paragm. as qmenes, : · reabrir un · tema donde es segura · 1a-. ·aesave.;. . · ,.;,,., ··t· · d

.
· · · t -d ,, ··- · · ··· t. Período de exprimentación concluye . para deut7n ser .c1 ·a ü:s-, se m ro · ucen. ias s1gmen és neneia. Para entonces cabría pensar hasta eh d'f"  · · · · · - · · · · - · · . .  Colombia con la Ley·_d'e. ·18.3:4, cuando el- Escud.o . · · mQ 1 icac10nes; . . . . . un réferéndum. Mientras tanto, dejémos- qüe · · 

de la República de la Nueva Granada ( figura el Escudo de las· glorias de Cofombia de8ea�se : Resulta más. clax.Q. si: ha<blamos. de los pro.ce·- -
8)· recoge todos. esos -elementos dispersos e · · _. · sos, JAb.orales, ci'!'U .. � y co.ntencioso - a.muinis- . .  en paz. . . · 
int.roduc.e· algunos r;iuevos. · · tra.1ii�� • .- para q.u.e: se, entienda que la, i;i,nlica.;. · · Por las anteriores consideraciones sot�cito ..... 

. La innovación más significativa es sin duda · · · ción· de, esta ley. :;i.b,a.rca. Ia.s. tres j,urisc;üccion.es -de la honorable Comisión Ségundá del Se1fadq · . .  · · · ·· l"'' ci' nta ondeante- en color oro y letras n:egras · . y �'lll."t� se 'tnterp·rete. •qµ1e eUa. haice referenci� - · ... de la República que se archive el !Proyecto. de con el inmortal· mote: Libertad y Qr.den . . se - a :Proeesos couten�ioso administrativos . que. � 

abren ·nuevos - rumbos también en materia de . ley número 6•9 de 1992· . 
. . 

- � . . di!ucidap,: conflic:t0&. en m.a.teria ci.vil y, la.bora( 
colores heráldicos al: introducir el campo de- · Rodolf� Segi>via' · ·. · - · P�t- otl'.a p.arte; d1ebe. inclttir§e a -la. Na.QÍón en: . · 
platin0 "que· es propio. del: país'.' en la faj.a s.ena·dor de la iR®ubli�a. · · la .oomn.eración de · los. P,:osi1bles dem�nQ:a�os . ,  
central del Escudo de 1834. Este pecado puede · _: . - a<iemá.s. de las ent;i_dades. cJe .der:ecihQ púbhcQ · 

·considerarse venial dado que si bien el platino ---- o pti:va.do .en la� que .tengan participación,_ · 
· no .. es. unrn ·de los' cinco colm:es y dos· meta;les . .. . . ,  , ec.Q.U:.ó.rilic.a entid'a,d.es< qe d.erec1ho püblic.o.. 

· , 
·de la heráldica clásica, los ingleses por · su PON ENCIA PARA PRIMER D:t!Bl,\TE . ":Te.nie:ndo. en C:uenta que este; artícÚlO< señala. - ,  . 

. ' parte han adicionado el anara:p.j ado, el leo- al Provecto· de ley número. 2.94 de·199� -S:eiÍá.dQ-;.�' · qmé-n€$; deben s,er ieitad.m; 0óme:·p,a:i;t�·-.demaµ.:.. · · 
, nooo: .y··el·sanguíneo; -m:ientras:_que -lQS· alema:- .- ''PO.l' · ia · cual sé establece llll' -'11eqÚ:isitJt· ;dé.· ' ' .:...dada'·en 1estos procesos,· los _parágrafos .Se oeu,..� . ·_ 
�ne..s ha:n �añafüdó · el · ni.erro. •El : .escudo--,·debíat · proéedimieuto para el:trámite de la:�ülemándá$> : pan de establecer.· a· ·quié.n se. - débe .Citar- ·eri:· . · .. :..descansar:. sobre. un "'campo verde, adornad,o · · · contra entidades públicas y asimil�a's(.y<s;e.�'; �  ;cada:e,ventó.-cEl p.arág1:1a:(91 l9. �e:,reJiere al.casa· :. · 
: de ·::iJgum:as plantaS: menudas'! . p'ero el U(>O· <;le ' 

. 
dictan oti-as disposiciOnes'\:� ·: - O-., .' •: ·�.-- •. demandato ·supé:dor--y -.el. 29 ' a--. falla . fl)llónjma¡ : . < 

�'las banderas para . en.cuadrarlo.- fue :casi inme� · · · · . ', : " " .�:, ·.; ealo$.que�s.e introdueeri:cambio& de. �edi;wcipn. ···� . . , · 
diato ·y ello obtuvo s anción legal por Ley del Señor Presidente . . · " . .. ,_,_. · _  ' ,,;,, .'-' :: �:·;.,· .:," .. '-,,Se:::¡¡;Qiciona el ·.:p:ro_yeQto•, ipcluy;é.n,d.o�e; _CO.l'Il.O· ;: . . .. 

. .  27 . d:e· at>ril :de: .'184'l .. : Et campo. ·y . las plantas . 8eñ0res miembros de 1� Coniisióff-'Ji>1imé11a';: : . ,,.�_:. ·· ,paJtáfF�f PF 39 - el · caso.� de . :qqe ·.�e ·: GQnQZíCa · ·lai· · · · .  ·: ... _ -
menudas ·desaparecieron muY. pvontQ. .. . Constitucional Permanente · '. " :· ; .:. �.,/:,o: .. :: ·:.-:: ···'· .·'-'identidad;. ·del: J>O&tb.le ·re&popsa1ble >con .po,stec; -:;· : , ·· · . .  · · , · 

con · algunas · adiciones · que 'luego · se · des- -del hoaorable Senado de la Répúb,li.ea."'··'. � .. -.:- , :" � ··.ri-Orildad;,al · profer.imi��Q-·de.1- auto ·�a.dmi�or,iQ..;, -, · :  . "· 
· vá:necen, la ··confedera-cióh Granadina.: y los · Ciudad, . , .. · :_: · :··· ···- :·: · -, ->de-..-ia .oema:n�ar. -P�r\t Jo:. C.l}ar se _estapleee la . , · . .  

EStádo;s . ·Unidos , de -Colombia·: ;respetaron 1el - . - �  " �'. ·:-': "·::-�.:. 0 ·co-m�r�eeneia -dbligatona· mme.di.at� un.a v.ez. ., .__.- _. · .
. 

>Escudo ·Y ·asHlega ·a la -Répública,.de.Col-OYnbfa. ; ·:· ' Honorables· S'enadores.: · · · :: . : . . .... ,.:"'··..;:: .--· .ee-neeroa: .su - �qen.tidad;<tenien<l,0o .�n-: cuenta , , .  
, . . · . . -. 

y ':a:1--siglo<kX:: ;Eh , nuestrós, -aías �Ios esfuérzoa -· ·, · Me. pennito renclir: PQne�cia para ;primei7;_"'::-�qµe;:a�'·e� .el pro.o� no s.e�ha-ya .. daq.o_ .vras-: .- ,; . ;· - . . º - ;·'. 

. �l�i'Slativos -más importan.tés .son�:- · debate. reglamentario al pr-0y�to,,;de:.:i��'tPQr:t ·::/ladoa::�ru:�, a1egar. · .  .,, . . , :. :, ' "" :·,?' '" :o .. · .,_ __ , 



GACETA DEL CONGRESO 

El parágrafo 39 del ·Pl'Oyecto pasaría a ser 
el 49 . de la ponencia, 'en él se señala que J..a 
obligación de indagar por la identidad de lo.s 
posibles r-esponsa>biJ.es d·e .perjuicios ésta 'e:ia 
cabeza rdel funci0nai'i0 ;qHe esté enca1,ga<lo 
tle .tramitar el proceso ; >pair.a efectos de mayen· 
precisón debe decirse, que es para e'l q¡ue 
esté conociendo el proceso, .a fin de que no 
se entienda que dicha 0b1igacfi:ón -se ie0r.isagil.'.a 
sólo .pa!ra los •casos �ilJe c0nocim;j:ento por ·Comi
sión .o encairgc, pQJres sie tr.arba fd.e una 'Gi0liga
ción pa['a todos !lr0s a.sumos. 

'Ei parágrnfo 49 del proyecto pasa'ría a ser 
el 59 d-e 'la ponencia :con una mofü!füca'Ción, 
en :e'J. · sentido de i'i:o !J.'raeer -confürma·r el lli:füs 
cons0r-cfü .necesa,ri0 1c0n Ias .gai"antes, '0 avaa�s 
tas. Sinb faic·ultar · al ;j:a-ez ¡para o:rd<enar ·difcha 
compa:crecen'Clia s·i !Joo 1oonside'l.�are ne0es'a'l.ib. 
Por cuacrü0 'en la fórmula del ¡proy.-ect0 :se 
es·taría desmej:o:r.an1&0 ·en is:a derech-0 :&e T-e
clamación al demandante, ya ·que ·se le .restta 
innecesar4:am:ente rce:J:eiitlatl al trálnli't'e, iJ>Ues, 
de un. itado .la ·respo1�bfütiad del detnantla:<ft'o 
se pttecre :OJi\Jt;t1Cli'dar .sin. l.l.a cpre:sencáa !d·el garall111te 
ti avalista cen -e:t pttl'ces-o y ·d� otra ;parte, m 
e.aso de qu.e se profu-era .sentencia c@ndenato- · 
;ri.a :Wl Cll:ema,IJ:da'dO, réste :Si fll:'le11:e el Ca;SO :tr,as
fadaJa 0bligación 'de pago al gaTante :o ail/a�!i'S
:ta. Por lo que en niil:i;g\Ú.Qll. mr0me;nto se cestalia 
comprometiendo la efectividad del sistema. 
para que ·el i&Jtado pueda exigir luego rel .pago 
al ·respectivo ifi:mcii.om:arim d:e los dineros 'Cll:ue 
hU!bier.e tenido ·que sufragar ·como indemni
zadón. ·d:e perjciü:ctos. Es más ·equ!i.tativ·o <quie 
.sea ·el j l!lez quten v;a!<0cre fa :nrecesiO.ad de ·dicha 
compa!recencia, establecié®:cl0se és·ta en f.0rrna 
facultativa. 

Se pr·0p0ne snprim:ir el -articulo 29 del rni0-
yecto por cuanto füClh:a :res¡ponsa:�mclad .¡;;e ·e'J'il
cuen tra consag1rada en ·ei artículo n d·e;l 
Código Gontefüc·�oso :A:clmindstrativ-o. !En ·cam
bio, sI 1es1tabl-eeer :en es,te ·a-rt1cul0 :e1 ·'Proc·e-: 
dimtent0 á seg:uii· ·Cihta:nao n-0 -c-0mpa1�ece rea 
obligado a hac:edo, ·a&í c0mo la ..sanci-ó:iu .a 
la que se hace acreedor. 

Los artículos 39 y 49 del proyecto no sufren 
modificaciones. 

En cuanto al artículo 59 del proyecto se 
suprime lo referente a declarar la nulidad d e  
lo actuado cua1ndo se desconozca l o  previsto 
en la misma. Conservándose lo atinente a l a  
responsabilidad que le .calbe a l  funcionario 
por dicha conducta. 

PLIEGO DE MODIFTCACIONE-S 

El C ongreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 En los procesos laborales, civiles 
y conte1nd·oso administratlvos, en los 1que s'e 
pretendan declara'Ciones ·cte .condena de ·con
tenido eco:ru.6nüc0 ·COIU.:k� .1a Nación, e.ntidad1es 
ct·e dereoho púb[&co •0 'd:e ·!füerecho pT.i<vad0 ein 
que . éstas tengan pa·rttcipa:c'i:ón ·ec0nóm.:i:6a, 
cualquiera sea la ·cuantía ·o modalida:d se or
denará ·de oficio la comparecencia al .pniceso 
de los serwd:dores ,pü·bUcos y ·Ge los ;par.ticuJa.r.es 
que etliercren:do fm.Tcd.:orres p:úi:l!J!llicas, ·lil.ilJlibi'eDen 
-expedido Jos actos b ·ej·ecu'ta:do los 1l:rndhos •o 
incu-rrido en las om1sione;s : ·a.ue s e  invoquen 
como causa de la rns¡pousaihiÚdad de ,las a.lu,.. 
didas 1enti1cl:aJdes, ·c;ayos llilOmbres ·apaa.-ezcan 
-en la demanda 0 ·en fJ:0s 1dOC't'lmentos .que a iena 
se 1arrexen, pa-ra ·que en -el mismo procesc:i se 
defina de .una vez .la fo,rma y cuantía en qne 
esos @e@en i"esp0�1der a :las entklades .ae
ma11rda:das, ;poT [.@s rperj<J.;1trc:i.·0s a ,cuyio T•esarc:i,.. 
miento lf•lJeren corrdena·das. 

Parágr.afo 19 Cuando los per.j uicios ca usad·os 
de:vüiier.en por eJ .cumplimlen.to de .quien l:os 
ocasiona ·de u11 m.a.nG1ato -s•aiperfar, será ·@'ll>li
gatolia iJ:a ce-TF1pa1,ecencia .al pr-oceso ·en iforma 
personal, tanto de 'quten i"mpartió la -ord·en 
como .c:Jie .l.jJuieD .la e� ec.utQ.. 

P·arágmaf.0 29 CuandGJ ·dichos pea.·il 11füicio0s fm,e
Te1'l. im;¡¡N:1;tad'os a falta '0 fallla .anomirna .se.1·.a 
tibligatorta la 'comr»a-re·C'eneia ·a!J. :proceso ·en 
forma .personal ·pa:r.a ,quien 1a .r.epr.esentaba 
legalmente o en su ·deff:)c1to 0stenta;ba l& mayor 
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j erarquía en la entidad demandada durante 
la época de causación de los perj uicios re
clamadois. 

;pafagrafo 39 .si solamente con posterioridad 
.a� .a1m.to .::udmisorto de la demanda fuere .posíb1e 
e1 conooi.miento de quien pueda ser reputado 
oomo ra.,c:ponsable de los hechos, actos u omi
s�ones ·ca!Ulsanttes d'el perjuicio rec1amado, la 
<eotrLp�.recerrcia de éste será obligatoria in
m:ediataimente se tenga conocimiento de la 
id;enr!Jirda<il. d:ei m.ismo, siempre y cuando no 
se haya ·dictado provd:dencii.a que ordene tras
ita-&0 para ailegar en la primera ·o única ins
ta:ncia. 

Pará;gmfo 49 :En todo caso cuando el de
mand:airute, ignore el nombr.e de qui:en impar
iti:ó �a 10irden, . o de q;¡¡üen la ·ej ecu-tó, o de 
<[Qlld:en la r.epresen.taba l-egalmer:i.te, ;o 'ª'e quien 
desempeña.iba fa más alita }erarq.mía en 1a 
enti:dad demandada, el funciOB:ario que esté 
coneciiendo del ,proceso, durante ·e1 término 
pr@ba·toriio inda:gará sobre las identidades de 
.ésta:s p.ersonas, utili¡za;ndo los p@deres 0fü1ciosos 
q.111.e J.a Jey le confi.e:r"e sin perilui'cio de las fa
cultades .que c0r.respondan :a los ·Organismos 
de fiscalización .Y al Ministerio Público, a fin. · 
.de haceil.' ·efectivo lu --0.ispuesto 1en .esta ley. 

Parágrafo '59 ·También. podran C'ompa11.1ecer 
a '.los proce·sos nrencio;n:ados, las personas na
tu.ir.ailres o juridi!cas .que f·ue1re:m. rgara.intes o 
ava:lista:s d.e los servidores J>iÚl!b11tcos y ·de �os 
pamcuiaires :que, ·eje'I'cd:endo functone:s públi
cas, ilil.crl!lieren •expeciCi:do los :actos o ·eil,ecutado 
il:0s ihecihos ·o lncurridGJ 'en il:a·s ·omisiones '<iJ.Ue 
se [[Il'.VOC!J.Uel1l. .COffiO 1causa <de la Tesponsabfüdad., 
!par.a cqu.e ·e,:ru. el mismo prnceso se defina de 
'lll!l.Ta viez si tales g�antes •o av.alistlas »deben 

. responder por las demandas, en toclo 'o ;en 
13.a¡rt'e, por :1:0s perjuic�os :a 1cuyo ·resar-cimiento 
ést-as fueren ·condenada.'>. . 

Artú'Citi1·1'0 29 EJ obU.ga:do a compa'l'ecer 1que 
f'l!l.ere ·ól.1etmen te 'ª hacerlo, será ..sa.nCionado con 
muclita· de -50 a mo salar.ios m.ín-1mos J.eg�a-i.es 
mensitlales. Si pese a JGJ .a.nteiraor n0 COHl;Pa
il.'eci:e;re, .será :n:otiil'icad-0 ;Por ed�ct-o ·de ac;uerdo 
con las normas procesales .cur,respondientes, 
y ;se 11.e nomibrar.á 'l:fil e:nr.ador .aGl-Utem para 
qTUe 110 r-ep;pesente dur.ante el pr-0ceso, el -de
signado debetá ser abogado en ejercicio y en 
la sentencia se fijará· el valor de 'SUS hono
r.a.riGS .a .car.go .del .renuente a .comparecer. 

-Qui.en no .fuere localizado . par.a .ser notiii
cad.0, será emplazad.o conf.orme a las norma:s 
de procedim'iento , y si pese a ello n o  compa
reclere se procederá de a.cueiido con lo seña
lado en este articulo para el renuente. 

Airticu·lo 39 La ·comparecencia 1a-.1os pr.ocesos 
-rn.e!J.'l:clo·l'lados ·d·e los .serviGlor·es pú'bU.c0s y .los 
p articulare3 que transitoriamente éj erzan 
funciones públicas, no cambiará las reglas 
de competencia generales. 

A'l:t·Icu1lo 49 En [Os prouesos 1en los .que al 
. ·entrar a regir esta h�y no se hubiere dictado 

la il!lrov:w.e.n:cfa que ordene el tr.aslado para 
ail!eg,air •en !la 1prü:nera o 'Única i.nsta.ncia, s1e 
é'l.tisp0Hdrá 'inm:efüa:tamente '1a citación .de lo.s 
se'r.\T'ldores públi:cos y ct·e l!:os particu1ares :q:ne 
deban compa11ecer al proceso, según lo pre
visto ·en la presente ley. 

Ar:tículo ·59 El .j trez o magistrado conductor 
Glrel iwrnces0, •que .desconozca il0 pr.evisto en la 
pTtese:mte il:ey, lincuITü.á e:n m.ala coficlucta, 
·sl'.Vnc'ión que se le imp0'Eldrá c0nfo11:me 1el trá
mite ¡prevtsto en ·e1 estatuto disc1p1irrario que 
le 1co.r.i�espond.a .a su .inv.estid:ura. 

AT'tícuiro 6C!l S1i Tesultare ·clel próceso que :la 
conducts. del d1em:andado constituye indicio 
de respon,sabilidad penal, el j uez o magis:trado 
c·on:dlrctor de:l proceso , 'd·eberá ·compul.isar ·co
;Pl.as a la autorid.acl. competente, .a fi:n de 
1!iJ.1ue se !i.a.'lici.e �a ·in'Vestig:a'Ción ,()or·r.esponclien.te. 

AlJ.'tie1Ul0 79 Cu¡:a1wdo 1el fa:t:to <fue·re ·aid;ver.s0 
a� ·demandado, la instit-uci'ón qtte T<osultare 
a.f.eétada por el fallo,. re,pe'tirA contra el fun
dC1na:r).(l), JiJ�dren.d0 dmpu·tar el ¡pago ,contra las 
.:a:cr.ee:nci:as :.sociatl-es ;qlUe ·se :le a:demden. iF'ea-
'Sl'g'tl1endo 1'a si:1n:m if-allta•rit'e s'i 11'-t'l:e-r-e ei 'Caso, 
m.edian:te _proceso judicial, entendiendo que 
Ja seN.t;e.ncia presta mérito ea.ecuti:v:o. 
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Artículo 89 Esta ley rige a partir 1de la fecha 
de su sanción y deroga Ia.s disposiciones q:u;e 
.le sean contrarias·. 

Para s u  consideración, 
Vera Grabe Loewenherz 

Senadora de la -República. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Pr-o,y.ecto de ley número 323, "por medio 
de la cual la Nación se asocia a la celebra

. .  ción del centenario ·de la inauguración ofi
·.cial del muelle de Puerto Colombia en <el 

Departamento del Atlántico". 

Honorables Senadores: 

Me corres:ponde el honor .de rendir ponen.- . 
cia para segundo debate del Proyecto de ley 
por medio ·de la cual la Nacióm. ,se asocia a 
la ce!l!ebr�ción -del primer -centenario del 
.muelle ·de Puerto Colombia. Esta iniciativa 
del ,hor.10rable Senador Fuad Cha1r es justa 
·y ·conveniente . El :país hará ·bien en recordar 
·que esa ·obra, inaugurada el 15 de j unio ·d·e 
1993, constituyó en su época un hi.to de . au
dacia, progreso y prsiyección interñacional 

.de Colomhia. 
La bahía del Nisperal o de Sabanilla co

meitüzÓ. a tener significación para el país 
-pocos años ·después de sellada nuestra 'Inde
pendencia. ·La decadencia de Cartagena, víc
tima del sitio ·de Morillo y de la colmatac:ión 
·deil canai del Dii:que, desplazó . poco a -poco el · 
·comercio de la República hada la nacieHte 
.Bama'f>l.quiUa, cuya estratégica posición sobre 
<ei rfo Magdalena se compl-ementaba con el 
1cerca1IB0 puerto marfü.mo cle Salgar. 

Parn 1-871 ya exisHa un ferrocarril que 
facíi.lita<ba la -expedición ·de mercarmía ·desde 
Ja baMa de Sabanilla hasta la vía fluvial. No 
1era · sin embargo la más .cómoda de las ma
niobras. El calado en Salgar no .p-ermitfa -el 
·atraque ·de fos barcos de mar y ·ello hacía 
necesa:ril!l un dispendioso trasbordo a plan
chones en punta Nisperal. 

El creciente tráfico comenzaba a exigir 
mejor.es instalaciones y ello hizo pensar en 
iprol0ngar ei ferrocarril hasta Puerto Belillo, 
más al qeste, ;para perfeccionar el fondeadero. 

·Nada se adelantó inmediatamente porque 
entre 1870 y 1880, debido a uno de esos des
lizamientos periódicos de la barra en Bocas 

· de Ceniza, Barranquilla pudo recibir directa
mente buena parte del tráfico internacional. 
Además, hacía falta el promotor. 

En 1884, la · Nación, ·dueña del ferrocarril, 
lo vendió a Carlos Uribe y éste, a su vez, lo · 
cedió :al ingeniero .cubano-am.edcano F'ran
cisco Javier Cisneros. Superadas las difíciles 
condiciones créadas por la ocupación rebelde 
de Bar.ranquiJ.la y el ciercre del puerto de Sa
banHil:a durante la guerra civil de 1885, el 
·&irrámlco Cisneros inauguró la prolongación 
de su ferrocarril hasta Puerto Belillo en 
1'887. 
. .  Al año siguiente ya los cbar:cos podían atra
car en un muelle de madera que aunque pre

·car.iro prestó invalua·bles s ervici0s hasta cuan
-a.o !fue destruido por una furiosa tormenta. 
· Francisco Javier Cisneros vendió el ferro
carril a la Barranquilla Railroad ,and Pier 
Ü0llm.pany e:n 1888, pero permaneció en la ciu
dad como representante de la compañía, cuya 
.casa ·matriz se ·encontraba en Londres. La 
_v.fa if<ér.r:ea se había deteriorado. 

Fueron necesarios los recursos del nuevo 
;pr.0¡pietario y -la inteligente gestión de Cis
nerns par.a renovar los rieles, mej orar el t.ra
zado y prol0ngar la h. asta el case.rÍo de Puerto 
Cu pino. En . las faldas del cerro de ese nom

•br.e ®.ació Puerto Colombia. 
Sahaniilla, . suj eta a la infü.uencia de la� 

a.guas dél Rfo Magdalena, nunca ·fue una ba
hía de gran . . calado. •La sedimentación era 
constante. La profundidad necesaria para 



-
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fondear sin peligro de encallar se hallaba 
muy lejos de la orilla. _ 

Una operación portuaria eficiente requería 
de un largo malecón. Este quedó terminado 
en 1893. Sus 1.219 metros de acero, con un 
ancho de 17 metros en los últimos 200 me-

- tros que se adentraban al mar y dé 5 metros 
el resto del recorrido, lo- convirtieron en el 
tercero más -largo , del mundo ; sólo lo aven
tajaban dos muelles en Inglaterra. Podía pen- -
sarse, como se dice ahora de - los taj amares 
de Bocas de Ceniza, que era la única obra 
de ingeniería en· territorio colombiano que 
alcanzaba a observarse desde la luna. 

Puerto Cupillo y su muelle pasaron a lla
-marse, por insinuación de Cisneros . y - con el 
beneplácito general, Puerto Colombia. La 
obra, baj o la dirección del experimentado in
geniero norteamericano J ohn B. Dougherty, 
costó sesenta mil libras esterlinas ( .f: 60.000) 

-y tenía cabida para cinco barc·os de gran ca
lado simultáneamente. 

La inauguración fue una fiesta de gran 
pompa a la que se le dio inusitado desplie
gue en toda la prensa nacional. Se hizo pre
sente lo más granado de la sociedad y del -
comercio de Barrantj_uilla encabezados por 

-Juan A. Ger lein, prefecto de la provincia de 
-Barranquilla, que - entonces hacía parte del 
Departamento de Bolívar. . · 

Por quebrantos de salud, se excusó de asis
tir el Presidente Rafael Núñez, quien, a de
cir verdad, nunca fue muy amigo de la obra, 

· quizá pensando en la competencia que .repre-
sentaba para su nativa Cartagena. · 

Durante los siguientes cuarenta años, Puer
-.to Colombia se convirtió incontestablemente 
en �l principal puerto del país. Los · agentes 
marítimos del orbe entero se dieron cita en 
su bullanguera geografía para dirigir, noche 
y día, el descargue - de casi todo lo que en 
ese despertar del siglo XX significó un há
lito de civilización y progreso para el país. 

A su vez, Barranquilla creció al ritmo de 
un desbordado movimiento comercial; en 
-treinta años su · población se cuadruplicó. La 
ciudad cambió la fisonomía de villorrio por 

·la de una urbe pujante y moderna, modelo 
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para toda Colombia por la cobertura y efi- _ 
ciencia de sus servicios públicos y por su di
namismo industrial y financiero. 

A pesar del éxito, Puerto Colombia no es
taba exento de problemas. La sedimentación 
de la bahía de Sabanilla era una amenaza 
lenta e inexorable. Pasada la I Guerra Mun
dial, fue necesario prolongar el muelle hasta 
una longitud de l.372 metros con el objeto 
de alcanzar el calado deseable de 8.23 metros. 

Por otra parte, las brisas salinas no habían 
-sido benéficas para el malecón de acero. Con 
el fin de protejerlo y de prolongar su vida 
útil, en 1924 se le revistió en concreto. Con 
estas mejoras Puerto Colombia conoció su 
mayor período de prosperidad durante la 
década · de los años veinte. El ferrocarril no 
daba abasto para mover la ·carga que llegaba 
desde todos los rincones de la tierra. Fue el 
canto del cisne. . 

Con la Grah Depresión los ingresos se re
dujeron- a una tercera parte. En 1933, ante -la 
quiebra _ inminente, la Nación compró el fe
rrocarril y- el muelle. Aquello, sin embargo, 
era el menor de los males. · Barranquilla, 
nunca satisfecha con ese cordón umbilical 
que la unía al mar, quería ser puerto marí
timo y fluvial simultáneamente. 

Con :un tezón admirable insistió por déca
das en la canalización de la desembocadura -
del Río_ Magdalena. Y esa meta, premio a la 
voluntad de un pueblo grande, la logró cuan
do el 28 de mayo de 1935, el barco petrolero 
Talarita entró por Bocas ae Ceniza calando 
24 pies. Su atraque en el flamante terminal 
marítimo de Barranquilla a 22 kilóme�ros de 
la desembocadura del río, significó la muerte 
de Puerfo Colombia. 

Por un tiempo, Puerto · Colombia ofició co
mo ' balneario -de moda para Barranquilla y 
_el país. El muelle, ya sin uso portuario, era 
un paseo obligado. Sin embargo, ni el mar 
que había sido su amigo, ni la acción incan
s·able del río Magdalena-, han querido que el 
malecón se_ deslice tranquilamente hacia una 
vejez de reliquia. 

Los taj amares de Bocas de Ceniza induje
ron profundos cambios en el delta submari-
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no del río, e Isla Verde, la lengua de tierra 
baja que cerraba la bahía de Sabanilla sufrió 
las consecuencias._ La alimentación de arenas 
que garantizaba su equilibrio dism1nuyó no
tablemente. En los años cincuenta, Isla Ver
de ·com(;mzó a contraers-e y a acercarse a 
Puerto Colombia. 

La carretera primero y luego él popular 
balneario de Pradomar· quedaron sin protec
ción y· a merced de las olas. Se llegó a temer 
por Puerto Colombia mismo. Con el tiempo 
se restableció un nuevo equilibrio en el que 
la Bahía de Sabanilla dejó de existir para 
convertirse en una estrecha -laguna costane
ra y el orgulloso -muelle de .Puerto Colombia 
quedó encallado como una galera sin remos. 
Hoy el extremo malecón que albergó tantos 
navíos y vio pasar tantos pasajeros ilustres 
se asoma apenas al mar abierto y pide nue
vas funciones y beneficios para la comunidad 
que le dio vida. 

Por eso considero de elemental justicia de
cretar las obras de beneficio común que - in
cluye el Proyecto de ley a· consideración de 
ustedes. Se trata de inversiones por valor de 
quinientos millones de pesos ($ 500.000.000) ,  
avalados por el señor Ministro de Hacienda, 
donde sobresale el acueducto de Puerto Co
lombia y la adecuación del muelle para fines 
:turísticos. . 

La Nación - le debe a una población olvi
dada, que durante tanto tiempo le sirviera -
de ventana al mundo, el acondicionar el vie
jo malecón para solaz de propios y extraños. 
El muelle, iluminado, embellecido y emba
randado será conocido como el Camellón 
Cisneros, en memoria de un hombre de vi
sión, cuyas ejecutorias- se hicieron sentir no 
sólo en Puerto Colombia y Barranquilla, si
no por todo -el territorio nacional. 

Por las anteriores · consideraciones de or
den histórico y ·  social, solicito a los honora
bles miembros de la Plenaria del Senado de 
la República dar segundo debate a este Pro
yecto de ley. 

Rodolfo Ségovia 
Senador. 

A C T A S  D E  c · o M I S I O N  
COMISION LEGAL DE · CUENTAS-

ACTA NUMERO 004 

Sesión del_ día 23 de septiembre de 1992. 

Sesiones ordinarias. 

En santafé de Bogotá, D. c .. siendo las 10 :00 a. m. 
del día 23 de septiembre ·de 1992, en el salón previsto 
para ello, se inició la sesión de la Comisión Legal de 
Cuentas de la honorable Cámara de Representantes, 
bajo la Presidencia del honorable Representante Al
fonso de la Espriella Espinosa, quien ordenó· llamar a 

. lista y contestaron · los siguientes honorables Repre
sentantes : 
- Helí Cala López, José Gimber Chávez Tibaduiza, Al
fonso de la Espriella Espinosa, Antenor Durán Carri
llo, Hécfor Dechnner Borrero, Manuel Ramiro Velás
quez _ Arroya ve, Luis Fernando Correa González y 
Néstor García Buitrago. 

· Dejó' de asistir con excusa· justificada el honorable 
Representante César Pérez García. 
· También se observa que el �eñor Ministro de _Ha
cienda no asistió a la sesión, más sinembargo delegó 
su condición en la persona del Viceministro de Ha
cienda doctor f!éctor Cadena. 

A continuación · 1a Secretaría informó que existía 
quórum para decidir, y el Presidente ordenó que se 
leyera -el orden del día para la sesión, el- cual fue 
leído así : · · · . . 

r. Llamada a lista y ve_rificación del quórum. _ 
II. 'óítación de la fecha, a· los ·doctores Rudolf 

Hommes, · Ministro dé Hacienda; Fabio Villegas, Se
cretario General de la Presidencia de la' República y 
Maúuel -Francisco Becerra, Contralor General de la 
República. Citantes : Honorables Representantes An
tenor Durán Carrillo y Alfonso de la EsprieUa E: 

IV. Lo que propongan los honorables Represen-
tantes. 

-
Una vez leído éste, fue aprobado por la Comisión. 
El segundo punto del orden del día, citación de la 

fecha, a los doctores Rudolf Hommes, Ministro de 
Hacienda ; Fabio Villegas; secretario General de la 
:Presidencia de la República y Manúel Francisco Be
cerra Contralor General de la República. Citantes : 
hono�ables Representantes Antenor Dui:án Carrillo Y 
�lfonso de la Espriella Espinosa. 

En este estado de la sesión el señor Presidente. de 
la Comisión presenta un saludo a los doctores Ma
nuel Francisco Becerra, Contralor General de la Re
pública ;  FabJo Villegas, secretario General de la 
Presidencia - y al señor Viceministro · de Hacienda, 
doctor Héctor Cadena; manifiesta que hoy se inicia- _ 
rá el gran debate contable y fiscal a. través de esta 
célula legislativa; hace referencia al hecho de que, 
esta Comisión no haya fenecido nunca la cuenta ge
nera� - del - presupu?sto y el tesoro que presenta el 
Contralor General de la República, es algo por lo 
menos asombroso. 

Menciona la presentación · al Congreso del proyecto 
de ley sobre la figura del Contador General y el in
terés por -parte de la Contraloría para que este fun
cionario sea nombrado por el Ejecutivo, con lo cual 

· terminaría la simbiosis de funciones por parte de 
esta· última en - el sentido de llevar la contabilidad 
nacional y -a la vez fenecer la. Explica que la reunión. 

· 9-e hoy obedece a obtener, de parte de los invitados, 
detalles sobre estos asuntos:- ¿Por qué el Gobierno no 
ha nombrado eL Contador General?, ¿cuáles - son los 
-recursos- contabilizados del .ejercicio· 'fiscal - dé 1991.?, 
- ¿cuáles son los resultados de la ley de apropiación 
que debe detallar cada ministerio o "departamento ad
ministrativo?,  ¿cuáles son las rentas si _ya hubo reco-

.. ._ 
concimiento de ellas?, ¿cuál es el estado de los 
empréstitos, el monto de los gastos y las reservas?; 
¿cuáles métodos utilizó la Contraloría?, ¿por qué los 
ministerios no llevan contabilidad?, ¿cuál es el estado 
de la ejecución" presupuesta! de cada ministerio? Acto 
seguido, da por -abierto el debate y otorga· la palabra 
al honorable Repi:esentante Antenor Durán Carrillo. 

"El honorable Representante Durán Carrilló agra
dece en primer término la presencia de -los funciona
rios invitados. Afirma que como es del conocimiento, 
las funciones de la Comisión están descritas en la 
Ley 20 dé 1975 y que el deseo de sus miembros es 
recobrar la capacidad operativa de- ésta. Resalta a 
continuación, la importancia de este debate, sobre · 
todo cuando el país se mueve alrededor de temas 
como la eficiencia administrativa, el rescate de la 
moral pública y las buenas costumbres. Estima fun- · 
damental la reciente decisión del Contralor General, 
en el sentido de que los funcionarios respondan 
(cuando sean culpables) con su propio pecunio 'por 
los- desfalcos patrimoniales. Interroga, al señór Secre
tario General de la Presidencia de la República so
bre ¿por qué no se ha nombrado el Contador Ge
neral?, y ¿qué incidencia ha tenido este retardo 
sobre la contabilidad de la Nación? En -relación con 
el Viceministro de Hacienda, lo inquiere sobre quié
nes sori los deudores del debido cobrar por 700 . 000. 
millones a la Nación; de igual forma, solicita al 
señor Contralor ·se sirva responder el por qué de las 
incopsistencias de la contabilidad de la Nación, ¿por 
qué la Contraloria consolida la contabilidad de la 

- Nación y ,  a la vez la audita?, ¿ha adelantado, pre
guµta,_ . la Contraloría diligencias para corregir estos 
hechos?, ¿cuál ha .sido la respuesta del Gobien10. Na
cional? Considera estos interrogantes los fúndaínen
tales para la sesión de hoy y agradece las intervencio-
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nes de anteriores oportunidades de los doctores Isidro 
Hernández, Jorge t,uis Buelvas Hoyos y Luis Do
mingo Rueda, para aclarar, en p arte, los interrogan
tes que existen sobre estos temas. Estima de capital 
importancia la información del doctor Isidro Hernán
dez, ºen el Sentido de que del manejo contable, no sea 
posible colegir si Existe déficit, todo lo cual puede 
atribuirse a la ausencia del Contador General. 

ot.ro áspecto que llama la atención del honorable 
Representante Durán Carrillo, es el relacionado con 

· las afirmaciones del doctor Luis Domingo Rueda al 
denunciar la inexistencia · de oficinas contables en el 
sector central. Unfcamente eXisten, según él los -ba
lanées del Tesoro y de fa Hacienda y que la suma de 
estos últimos es lo que sustenta el agregado de la Con� 
traioría, l<> cual implica que !as cifras no sean r,eales 

"sino estimadas. Manifiesta que n0 quiere extender en 
el tiempo su intervención porque lo interesante es la 
información que puedan brindar lps altos funciona
rios. invitadcs, dé igual forma expresa que el compro-

::mis.o de la Comisión se_rá trabaj2.r por la unidad con
table de los Ministerios. Finalmente aspira que este 
debate contribuya al fortalecimíento · de la democra
cia, de los controles de los sistemas, a la moralizacíón 
del _país y a la ef�ciencia administrativa. 

A continuación el señor Presidente concede la pa
lab;-a. al honornble Representante Néstor García, ·quien 

•}llaJ?ifies�::_¡, �ncont.ra.r.s.e µiµy optimista por las relacio- _ 
nes que se .presentan entre las Ramas del Poder Pú
blico y por h i mportancia de que �l Congreso retome 
el control político- (dentro de un nuevo espíritu) que le 
otorga la Constitución. Asegura que es necesario ma
nejar la.. misma informaciáH partiendo - de datos- con
solidados� esta situación," dice, se ha percibido- en el 

-estudio. .deI presupuesto- nacional, donde se tuvíeron 
qu_e realizar una serie de ajustes contables que gene
rarqn . más . confusión qµe claridad. Considera que el 
control político legislativo no, se lleva a cabo citando 
funcionarios, sino elaborando propuestas y solucí<>nes 
.a los problemas planteados, todo- Io cual s e  llevará 
a cabo; en la. ·medida en lá cuar se trabaje sobre unas 
mismas cifras consolidadas; enseguida saluda la pre
sencia de los altos ejecutivos en fa sesión de Iloy y 
agra4ece particularmente la gran ayuda ofrecida por 
la �ontralerfa. 

En este estado- de la sesión toma !a palabra el señor 
�Presidente .de . la Comisión y expresa que- los. doo pri
meros interrog·antes de la proposición 002 sobre el 
porqué no se hall- nombrado Contador y por· qué no 
se ha presentado el proyecto. ·de ley sObre este fun
cionario atañen al señor Secretario de la Presidencia 
de ra República, doctor Fal'lio ViIIegas a quien conce-
.d.e l'a palabra. · · 

Ei ·doétor ·Fabió Villegas agradece en primer térmi
no la invitación al debate y manifiesta que percibe 
e� interés del Congreso y d'e esta Comisión en par
ticular por buscar mecanismos y procedimientos que 
_garanticen la eficiencia en el manejo pulcro de los 

- recursos del Estado. Acto seguido expresa que este 
debate tiene como causa fundamental la revolución 
normativa en el manejo del control de la eficiencia 
de. los recursos del Estado. Explica que el Gobierno 
Nacional ha conformado una cruzada llamada misión 
para la moralización que configura la voluntad del 
Ejec�t!vo p_ara cambiar. !i:s costumbres del manejo 
admmistrativo ; esta nns10n colabora con la. Con
traloría y la Procuraduría para efectos de cumplir 
c'.l-balmente sus objetivos. Agrega, que la Procuradu
r7a _cuenta hoy con mecanismos expeditos para san
CJonar a funcionarios que hagan inadecuado uso de 
los recursos estatales. 

Continúa el doctor Fabio Villegas explicando otras 
innovaciones en el campo de la respo11sabilidad de 
los empleados públicos, consiste en la obliga,ción por 
parte de los directores y jefes de personal de las enti
dades, de realizar ellos mismos las investigaciones so
bre las anomalías que se presenten, para que sean 
ellas quienes .asuman la responsabilidad, dejando de 
lado, dice, la reiterada costumbre de lavarse las ma
nos solicitando investigaciones a otros ·organismos 
estatales. 

· 
.En relación con el aspecto presupuesta!, agrega, 

que el Gobierno está empeñado en que el presupu€sto 
represente realmente la voluntad del gasto de la 
Nación· en sus diferentes instancias ; sobr.e la Contra
loría, dice, que ·se ha dado el gran vuelco del control 
previo al control posterior de los funcionarios públicos 
y además se ha dotado de mecanismos similares a los 
de la Procuraduría como la posibilidad de desvin
cularlos mientras transcurren las investigaciones dis
ciplinarias. A continuaéión el señor Secretario de l a  
Presid<ncia, responde las preguntas que se le han 
formulado afirmando en primera instancia que el 
Ministro de Hacienda elabora un proyecto sobre. el 
Contador General y que espera sea presentado a.I Con
greso durante esta legislatura. En lo referente al 
nombramiento del Contador por parte del Gobierno 
manifiesta que no es posible tal designación sino 
hasta cuando el legislativo expida la ley con el fin 
de que este funcionario tenga claramente definidas 
süs funciones y sus procedimientos. 

En pocos días, expresa, se presentará el proyecto al 
Congreso de la República. 

En este estado de la sesión toma la palabra el se
ñor Presidente de la Comisión y agradece al doctor 
Fabio Villegas las explicaciones que ha suministrado 
sobre la figura. del Contador. Interroga a los funcio
narios de la Gontraloria sobre el proyecto de diciembre 
de 1991. Acto seguido, continúa con el cuestiona
ri_o e interrogado el señor Ministro · de Hacienda (en-
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cargado), doctor Héctor Cadena, sobre las bases de 
datos suministrados por los funcionarios de la Con. traloría durante sesiones anteriores, en el sentido de 
que el debido cobrar al finalizar 1991 era de 700 . 000 
millones de peso!\. 

¿Cuáles son · entonces, los deudores del fisco?,  ¿se 
· tiene · un estado de cuenta de cada contribuyente? 
· En seguida concede la palabra al doctor Héctor Ca

dena, quien saluda a todos los presentes y afirma que 
el debido cobrar a diciembre de 1991 era de 708 . 540 
millones de pesos distribuidos así: 111 . 500 mUiones 
correspondientes a impuestos al comercio· exterior y 

- 596. 973 millones correspondientes a impuestos de la 
· actividad interna, que administran dos direcciones 
· del Ministerio de Hacienda. Ma.nifiesta su deseo de 
· nacer uná remembranza sobre la cuestión presupues-

tal. Durante muchos años, dice, el debido cobrar ha 
reflejado unas cifras muy altas, sin embargo hay que 
recordar que ·el país cambió su sistema presupuesta! 
a partir de la Ley 38 de 1989. 

En el p2,sado, expresa, el manejo contable del 
presupuesto se hacía sobre la base de l a  causación, 

. sobre el reconocimiento; o sea los ingresos se registra
ban sobre lo causado y no sobre lo recaudado; des
pués de las ·reformas de 1975, continúa, y la reforma 
de 1986, se dio un cambio total al manejo de la ad-

_ ministración . tributaria en Colombia cuyos éxitos y 
resutlados no son comparables con , níngún país de 
América Latina en términos reales de los. impuestos 
de la act�yidad interna ;. a partir de 198:7 se presentó 
:un fenómeno (que a diferencia del pasado) consistía 
en ·  que los recaudos de los. impuestos superaban los 
reconocím1entos. _ _ . _ . Con la . Ley 43 .de 1987, afirma, se hace un tránsito 

_con Ia _nueva. contabilidad de la Ley 38- de 1989, que 
. será entonces contabilidad de caja o registro de caja, 
es decir; !Os ingresos de la. Nación se basan sobre el 
recaudo, sobre lo percibido en caja. Con estas me
dida� (c<).ntinúa el . expositor) se eliminaron una 
·serie de contríbuyentes (alrededor de 3 millones.) por. que I!!- retención era equivalente al impuesto de tal 
·fOrma qüe la gnte de pocos· recursos no . d�bía de'
clarar ar Estado. Estas medidas ocasionaron una serie 
de _trastorn0s contables .que no se arreglaron al no 

:hacerse claridad en· el .. tránsito de normatividades; y desafortunadamen}e. d!Qe, los manejos contables pú
·bllc�s, a diíerencia del sector prirvado, no permiten 
castigar la cartera, es decir, el debído cobrar. 

·Manifiesta que la actualidad. se trabaja �oordina
damente con la Contraloría y la Unidad Administra
tiva de la Administración de Impuestos· Nacionales, 
_para corregir estas cifras que ·n.o reflejan la realidad 
de la cartera; estas fueron, dice, las acciones de fon
do por las cuales hubo un trastorno- y un corte que 
d�safortunadamente s.e descUidó por parte del Go
bierno Y la Contralona y no se llegó a un consenso 
sobre cómo cambiar la metod-ología· para llevar éstos 
regi�tros en los años 86 y 87. De todas formas, agrega, 
el sistema actual, a pesar de los inconvenientes ha 
d��mostrado tener menos fallas y se trabaja hoy en 
d!a para mejorarlo y consolidarlo; sin embargo en una 
futura citación a esta célula se podrá informar con 
mejores detaIIes todos los interrogantes. 

En este estado de la sesión el señor Presidente con
�ede la palabra al honorable Representante Antenor 
Durán Carrillo, q�ien pregunta ¿por qué a pesar de 
todas l�s ii:novacio:i:es que se ha.n realizado todavía 
hay senos mconvementes en la parte contable? -

Responde el señor Viceministro de Hacienda y ex
presa que co� la expedición de la Ley 38 de 1989 o 
Es�atuto Organico del Presupuesto Nacional se cam
bio la contabilidad del país pasando del anterior sis
tema de causación a un concepto de caja; y al no hacerse por !Jarte de la administración los cambios contables se . aumentó el debido cobrar. Otro aspecto 
dice_ que . contrfb�yó al aumento de este rubro fue la el�naclon practica de cerca de 4 millones de contri�uyentes con formulario rosado, p ero que quedaron reg1str_ado� c_ontablemente ; estas cuentas por pagar eran mexistentes, porque se habían eliminado · del manejo de la Dirección de Impuestos. Agrega que estos dos cambios en el manejo administrativo y presupuesta!, fueron las causas del aumento del debido cobrar. 

Acto seguido hac_e uso de la palabra el señor Presi
dente de la Comisión quien considera que el drás
tico cambio de un sistema contable a otro es la 
causa del aumento exagerado del debido cobrar. En
seguida. concede la palabra al señor Contralor para 
que responda los interrogantes cíe ¿por qué la Contra
loría consolida la contabilidad de la Nación y a la 
vez la audita? Indaga, igualmente, si esa entidad ha 
adelantado alguna diligencia ante el Gobierno Na
cional con el fin de corregir .este hecho? 

Intervención del señor Contralor -General 
de la República: 

A continuación el doctor Manuel Francisco Becerra, 
Contralor General de la República, interviene para · absolver completamente, el cuestionario que le fuera 
enviado en el sentido de dilucidar las razones de las 
inconsistencias que muestra la contabilidad de · la 
Nación. 

El señor Contralor haciendo uso de la lectura. de 
dos páginas sobre el tema considera que en estricto 
y ortodoxo sentido no existe, propiamente, contabi
lidad de la Nación, por cuanto los registros de cada 

-uno de los organismos presentados a la Contraloria 
General, no corresponden -a asientos diarios y libros 
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auxiliares llevados por dependencias contables. El ba
lance se obtiene, dice él, mediante . la agregación de 
boletines preparados por los distintos pagadores na
cionales y los almacenistas, quienes en su mayoría · ni son ni tienen por qué ser canta.dores. A estos 
estados contables se les da el nombre de balance del 

· tesoro y balance de hacienda, respectivamente. 
. Informadón que se da para fines de legalización 

de las cuentas correspondientes, más - que para ge. nerar una información contable, funcional y eficaz. 
Datos estos de los cuales s e  excluyen las oficinas 
subalternas y algunas unidades ejecutorias internas, 
como ocurre en el Ministerio de Justicia o los FE.R 
los cuales, dice, omiten algunos colegios nacionaliza
dos ; los hospitales, en relación con los servicios sec-. cionales- de salud. Los asientos son efectuados por 
los mismos funcionarios que manejan los fondos ·Y 

· los bienes, y no por dependencia de los centros con
tables. 

Agrega además que las cifras disponibles corres-
· ponden a un arrastre ·acumulativo histórico de saldos, 
que no tienen revisión ni depuración alguna, es así 
que por carecerse· de· una contabilidad en la mayoría 
de los organismos del sector- central, consecuente

·mente se genera la, carencia de inventarios debida
mente racionalizados y funcionales; puésto que aque

. na es el resultado· de unos registros y sumatorias 
-reportados por entidades del Estado que se .circuns-
· criben a enviar una- acta del balance .o del tesoro 
· cuando no, lo que reportan es- una· repetición de 1� 
-ej ecucíón · :presupuestar. 

Eh relación con la segunda pregunta, el señor Con- · 
tralor responde- haciendo un ·recuento. histórico sobre 

·tas -leyes relacionadas con Ia Contraloria. Manifiesta 
que a principio• de siglo se ordenó · que una entidad 

.llamada Contraloría General de la República llevará 
la contabilidad, sin · embarga; para ·tal época, dice, 

-nuestro• Estado era· incipienté, . no existía el concepto 
·cte auditor; no existía el' concepto de contabilidad pú
:blica Y privada;- sólo había un sistema de ingreso y 
de egreso . · �ctualmente afirma, se ha visto la impropiedad de 

·qmen consolide la contabilidad sea al mismo tiempo 
q�ien la audite� Agrega ·ademas,-'que fue la. Contralo
na quien propuso la creación de la figura del Contador 

·General de. la República en la Asamblea constituyen
·te, .con el· objeto de separar tales funciones.  Según 
-el expositor no es necesario expedir una ley para 
nombrar al. Contador General; esta sólo es necesaria 
·para unificar, centralizar y consolidar . la contabili
_dad, así como también para fijar -las normas conta. bles . que·· deben regir al país. - · Manifiesta el · señor Contralor que ha traído un 
informe relacionado con la ejecución presupuesta! en 
l?- que _va del año según el cual lo destinado a fun
.c1onam1ento se mantiene dentro de los , parámetros 
'normales de los años anteriores, pero en materia de 
inversió:1 social la ejecución es realmente dramática, 
acampanada de un absurdo sistema de contratación· 
.
en rel'.l-c.ió_n con esto el s eñor Contralor expresa lo qu� 
a su .JlllClQ es el. proyecto más importante que cursa 
en _e_l Congreso, es decir, el nuevo régimen de contra
.tacion. 
.. En este estado de la sesión interviene · el señor Pre
sidente quien formula un interrogante al señor Con
tralor y al Viceministro de Hacienda sobre si hay 
·obligaqión por parte del Gobierno Nacional, previa 
auditaje de la Contraloría, de enviar el Balance de 
Hacienda al Congreso de la República después de los 
seis m·eses de la anterior ejecución presupuesta!? 

Toma la palabra el señor Contralor y afirma, que 
cuando se envía la cuenta del Presupuesto al Con
greso allí está el Balance Nacional ; no se hace en 
dos etapas sino en una sola.. Si existiera dice la 
figura del Contador aparte de la Contralo;ía habría 
dos tipos de informe, uno que presentaría el Gobierno 
como balance general auditado por la Contraloría y 
el otro, sería la Cuenta General del Tesoro y de Pre
supuesto presentado por la Contraloría. 

A continuación el señor Presidente concede la pa
labra al señor Viceministro de Hacienda auien afir
ma que no ha habido negligencia por parte de las 
arui::inistraciones; lo que ha sucedido en varias opor
tumdades es que la. Corte Suprema de Justicia ha 
declarado inexequi.bles ciertos artículos relacionados 
con el manejo de la contabilidad. A diferencia del 
Contralor, el señor Viceministro es más optimista fren
te al _manejo de la contabilidad del sector central, ya 
que. _esta se ha basado en el presupuesto y la con
tabihdad presupuesta! ha sido, según el Viceminis
tro, aceptable. Expresa el expositor que el balance de 
la Hacienda no ha. tenido la trascendencia en la ad
ministración pública nacional, ni en el manejo de 
las finanzas públicas ni en el cálculo del déficit fis
cal, sin embargo considéra que esta situación se va a 
mejorar con el nombramiento det contador. No ha 
habido negligencia, dice, en cuanto al no nombra
mi�n�o del contador po:que hay diversos conceptos 
jundis:os que es necesario aclarar, porque según los 
con�epto�. de asesores del Ministerio no es posible la 
d�s��nac10n de este funcionario sin la previa, expe

. d!c10n de una ley, so pena de una extralimitación de 
funciones por parte del Ejecutivo. 

Acto seguido toma la palabra el señor Vicepresi
dente de la Comisión, doctor Luis Fernando Correa 
González, quien formula al señor Contralor el si
guiente interrogante : ¿Cambia la perspectiva de la 
contabilidad la sola presencia del Contador si se 
mantine el sistema de unos malos datos? ¿Está de 
acuerdo la Contraloría con las explicaciones del señor 
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Viceministro acerca del monto del debido cobrar y el 
cambio de cifras que se ha producido por el nuevo 
procedimiento en el pago. Todo. esto, afirma, con el 
objeto de que el Congreso, el Gobierno y la Con
traloría estudien a fondo el proyecto . del Contador 
para no - continuar con los procedimientos erróneos. 

A continuación el señor Presidente otorga la pala
bra ¡¡,l doctor Manuel Francisco Becerra, quien ma
nifiesta tener una discrepancia conceptual con él 
Viceministro en el sentido de _que· la contabilidad si
gue siendo de causación, la de caja es m1 procedi
miento. Agrega que si hubiera contabilidad nacional 
no existirían los problemas del debido cobrar, que 
podrían solucionarse decretando tales deudas como 
de difícil cobro y luego desaparecerlas en el estado 
de ganancias y pérdidas de la Nación. Estima el ex
positor que si no se hacen estos aJustes, el debido 
cobrar aparecerá el año entrante por 900 . 000 mi
llones y asi seguirá aumentándose. 

Interviene el señor Vicepresidente quien plantea el 
interrogante de que si alguna disposición legal de
creta que alguien deja de ser contribuyente, no es 
suficiente· la sola norma para que quien lleve la 
cuenta declare esta situación. 

· 
-Responde el señor -Contralor diciendo que fa Con

traloría simplemente consolida la contabilidad y los 
balances que envían las entidades. La responsabilidad, . 
dice, es de la administración que debe ser quien exo
nere al -contribuyente Mientras lo envíen a la. Con
traloría, expresa, seguirá· apareciendo. Sin embargo 
el descargo de cuentas, afirma, es, engorroso por ha
cer falta una contabilidad general, y además no 

_pueden utilizarse en todos los casos procedimientos 
para eximir a los contribuyentes. Hay que haeer todo ·10 _posible por cobrar y no dejar qu� prescriban · 1as 
acciones, de lo contrario, agrega podríii conformarse 
1,U1 boquete a la administración. 

En este estado de la sesión, el señor Presidente con,. 
.cede la ' palabra al honorable Representante N�stor. 
García _ Buitrago, que se· pregunta si · la. contaduría .
General · de la República debe- ser un establecimiento 
-pftblico · o  una-: división ·-adscrita al Ministerio .de Ha
cienda · porque · según ' el artículo · 354 -- de la - Consti• -
.tución Nacional el Contador será - un- funcionario· de'' 
la -Rama Ej.ecutiva.· - - .,. · "  
. El señor Presidente conecede la -pafabra; ·al · . señor 
Viceministro -de Hacienda·- quien expresa -que -durante 
las- discusiones de la Asamblea Nacional · Constituyen
te sé pensó en un departamento administrativo -_o: en 
.un . establecimiento público; habrá ·que examinar .las 
_actas, dice, para buscar el espíritu del constituyente. 
El Gobierno ha pensado, continúa el. expositor, que 
sea una dirección o una unidad administrativa simi- · 
lar a- la. Dirección de Impuestos. · . 
. · Acto s�guido el señor Presidente concede la palabrá 
al honorable Representante Antenor Durán c., quien 
expresa su satisfacción por el desarrollo del _ debate 
y por la pa.rticipación de los invitados en el día de 
hoy. Resalta también el hecho de que por. primera 
vez haya venido a esta Comisión el Contralor Gene
ral .y  agrega como conclusiones : l .  El- debido ·cobrar 
no es una cifra real. - 2 .  Se debe castigar la cartera 
·para disminuirla. 3 .  No existe inventario de ninguna 
naturaleza .en las entidades de la Nación, departa
mentos y municipios. 

Ei1 este momento el honorable - Representante nu.,. 
rán concede una interpelación al señor Contralor 
quien afirma que el 'inventario nacional oscila en 
180 . 000 millones de un presupuesto anual de· 4 billo
nes de pesos, lo cual pone de presente la irracionall
dad de nuestro inventario. Ahora, agrega; de -los 180.000 
millones, 148 . 000 millones corresponden· al Ministe-
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rio de Defensa, es decir, que sin esta cifra el in
ventario de la Nación hubiera aparecido por 40 . 000 
millones. Estas cifras, agrega,' demuestran que la si
tuación es dramática e tnaceptable desde el punto 
de vista contable, de ahí la necesidad de tener una 
contabilidád real y no simplemente presupuesta!. 
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S E N A D O D E  L A  IR E P U B L I C A  

Retoma la palabra el honorable Representante An
tenor Durán Carrillo, quten afirma. que es sumamente 
grave lo que acaba de expresar el señor Contralor; 
es muy perjudicial para el país, agrega, la ausencia 
de una contabilidad general, la consolidación y au- Págs. 

. dita.je de los _ rubros por parte de la Contraloría. El 
Congreso, expresa, debe asumir todo su poder de con
trol político para tratar de remediar estos problemas; 
además, le preocupa el hecho de que la inversión so
cial del Gobierno sea la más baja de los últimos años 
y espera ·que el mandato del doctor Gaviria saque 
�delante los programas que anhelan los colombianos. 

.Acto seguido el señor Presidente otorga la palabra 
al señor Contralor quien manifiesta que al estudiar 
la ejecución presupuesta! de 1992 se encueñtrá que 
_está por debajo de los parámetros normales, sin que 
eso signifique que al fin del año no haya una ejecu
ción general, esto dice, puede tener una explicación 
y es que se congelaron las inversiones para frenar la 
inflación. - · 

Ponencia conjunta para primer debate de las e-o
misiones Segundas de Senado y Cámara sobre 
el Proyecto de ley número 43 (Cámara) de 
1992, 336 de 1993 Senado, "por las cuales se 
expide el Estatuto de la Policía Nacional . . . . 

Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 152/92, por medio de la cual se tipifica 
como delito la desaparición forzada de personas. 

Ponencia para segundo debate en la Plenaria del 
Senado de la República al Proyecto de ley 307 /93 
por medio de la cual se aprueba el Acuerdo Su- · 
plementario revisado sobre la prestación de asis- 
tencia técnica por el Organismo Intei;nacional · 
de Energía Atómica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

· · Posteriormente el señor Presidente concede la pa
labra al señor Viceministro de Hacienda, quien quiere 
aclarar que el presupuesto qúe se llevó a la Comisión 
creada en un artículo transitorio se . hacía por pri-
mera vez en Colombia, y por _lo tanto tenía algunas Ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
falencias. Los gastos eran mayores a los ingresos en número 323, por medio de la cual la Nación se 
400 mil millones aproximadamente. Agrega también, asocia a la celebración del centenario de la 

1 

5 

9 

que es sabido que la invei-sión durante· el segundo ·se• inauguración oficial del Muelle de Puerto Co-
. mestre se acelera con oontratos m� :ágiles del·.De- . -_ lon:ibia en el Departamento de Atlántico -. . . . . 10 

creto�leyc. 222 - de-. 1983 tales como-� los . ·interadminis-- ·- .  ' · · " · . .  - . -- , 
trativos y· algunas �iducias,_ qµ� se. l).� acordado · ·Ponencia para primer debate. al Proyecto de ley · . · para esquemas -especiales _ de ·ejecµción: del- gasto. . número 69 de 1992, por la cual se reforma la Ley . . · 
_ _  - En:.. este.estado de· l� &�sión· b,ai:e-. us� dfl l�··pal�bra . 12- _qe 1984 referente a los síml>Olos patrios· de la 
.el senor , Presidente· ae--Ia Comisión,e-. pam ·considerar · : · - Répública de 'Colombia . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  ll ·que .está. satisfecho por . las. explicaciones-. de�.los- ál� - _, _ . _ ; ·  - ·  '. - - · · · :  · :· - ---
:tos fi,mcionarios· -citados eir el ·día de· hoy: Estima ·que - . · . 

· 
- · . 

- . · : ' · · · 
este ha sido: un" débate ·esclarecedor' :Y" espera· -que - el .. ·PQnencia - para .pl'1mer ·debate al Proyecto de ley- · 
Gobierno-Naciolia1. presente lo· m·ás: p_roJ,lto-.)>ósible - .el' .. . -_ _  cnúm�ro 294:-de 

;
1993, _por - la. cual se establ�ce -.un ·: . . . · -

proyecto de ley que reglamentadadigura :del-Contador _ . ·�eqw,sJto . de . p1ocedimie�to Para. e� tránut� �e - 1 -

- - General de: la. Nación. -Finalmente agrad�e . la pre:. . · - las qemanda:S contra ,ent1?ade�. publicas y asum
sencia· de los funciona-ríos en el día . de hoy- y- levanta ·_ . . · .ladas y,·s.e di9tan· otras d1Spos1�1ones . . . . ' , . • . l.3 
la sesión, citándola para el próximo miércoles. 30 :de - · · · 
·septiembre: ·a las 8 :30 a.m. 

· · - . -_-Ponencia para- segundo debate al Proyecto de ley · · · · número 323, por medio de la cual la Nación se El Presidente de la Comisión, - · ·asocfa a la celebración del centenario de la inau-. · Alfonso de la ·  Espriella Espinosa. · gura-0ión· oficial del Muelle de Puerto Colombfa : 
El· Vicepresidente de la Comisión, , . en el Departament� de Atlántiéo . ' . . . .  � . . . .  • _ 13 

· Luis Fernando . Correa G_onzález. 

El Secretario General de la Comisión;: . 
Carlos Roberto Obregón. 

La presente acta· fue apor)}ada en sesión , del .dja 
miércoles 28 de abril - de 1993. 

Carlos Roberto .Obregón 
Secretario General 

comisión Legal de Cuentas 
H:· Cámara de Representantes. 

Es fiel copia tomada del original que ·reposa- en esta 
Comisión. 

Carlos Roberto .Obregón. 
Secretario- General 

Comisión Legal de cuentas -
H. Cámara de Representantes. 

-, 

Comisión> Legal de Cuentas. · . _ 
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